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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación

Condenado;

1545

11001-60-00-023-2017-07308-00

DOILER GERARDO OLAYA VEU\SCO

Cédula: 1019093094

Fallador •

Delito (s) 'jI
Detenido éíi

Decisión: '

JUZGADO 20 PENAL MUNICIPALDE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ
HURTO CALIFICADO

CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
1 DE PARTE, NIEGA PENA CUMPLIDA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 297

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Proced^el Despacho a resolver la solicitud de libertad por pena gmpüda elevada por
el sentenciado Doiler Gerardo Olaya Velasco. m i

i: • •• •. •• • "If-" ^
ANTECEDENTES PROCESALES ^

En sentencia proferida el 14 de mayo de 2019 por el Juzgado Vimte Penal Municipal
con Furición de Conocimiento detBogotá, fue condenado Dojler Ger^rdo'̂ iaya
Velasco como autor responsable del; delito dé hurto calificado áí©nuad5 a-la pena
principalde cuarenta y ocho (48) meses^de prisión y a !a accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos yfurl^ones públicas por el término de la privación de la
libertad, negándosele la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliária, por hechos ocurridos el 16 de mayo de 2017.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

m«Vil!
'HWi

Doiler; »rarcio Olaya Velasco se encuentra privado de la libertad por la presente
actuacim, desde el 24 de junio de 2019, data en que fue capturado para el
cumplim!|ntó|de la condena, es decir, que a la fecha ha descontado de la pena
impuesta, 4f| meses y 4 días; y por concepto de redención de pena se le han
reconocido l|.5 días en auto del 29/07/2020.

Sumados el jqerlodo de privación y las redenciones antes mencionados, se tiene que
el señor: Doijlr Gerardo Olaya Velasco ha descontado hasta la fecha 44 meses y
20.5 días, mdtivo por el cual no cumple la totalidad de la pena de 48 meses de prisión
emitida en su contra, por lo que se le negará la libertad por pena cumplida.

Teniendo en cuenta la petición del sentenciado, se ordena por el CSA oficiar al
establecimiento carcelario "La Modelo" de Bogotá, para que allegue los

certificados de cómputos, calificaciones de conducta y cartilla biográfica
actualizada para el estudio de redención de pena.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO.- Negar a Doiler Gerardo Olaya Velasco la libertad por pena cumplida
por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.



SEGUNDO.- Oficiar al establecimiento carcelario "La Modelo" de Bogotá, para

que allegue los certificados de cómputos, calificaciones de conducta y cartilla

biográfica actualizada para el estudio de redención de pena.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

A LEON CASTILLO

JUEZ

/ República de Colombia

"^CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ,
JUZGADOS DE EJECUCiüN ^DE PENAS BOGOTA

NOTíFiCAGIOf-ÍES

Rama Jud!da1
I Consejo Superior delaJudicatura

FECHA;.
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6/3/23,08:02 , , , Correo: Tannya Vanessa BemalLeón - Outlook
A

Re: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO NO 297 DEL N11545

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Mié 1/03/2023 3:08 PM

Para: Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudiciaLgov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENICA

CORDIALMENTE

w

tmm

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6. Bogotá D.C.

El 1/03/2023, a las 11:41 a.m., Tannya Vanessa Bernal Leen
<tbernalI@cendoj.rannajudicial.gov.co> escribió:

<21AutoN¡egaPenaCunnplida.pdf>



Ejecución de Sentencia : 1545
No. Único de Radicación : 11001-60-00-023-2017-07308-00

Condenado: : DOILER GERARDO OLAYA VELASCO

Cédula: 1019093094

Rallador : JUZGADO 20 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ

Delito (s) : HURTO CALIFICADO
Detenido en : CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Decisión: : 1 DE PARTE, NIEGA PRISION DOMICILIARIA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veinte (20) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorlo No. 284

ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho a resolver las solicitudes de prisión domiciliaria elevadas por el
condenado Doiler Gerardo Olaya Velasco, con fundamento d^el artículo 38G del
Código Penal, adicionado por el artículo 28 de la Ley 1709 de 20®.

•

ANTECEDENTES PROCESALES

• k ^En sentencia proferida el 14 de mayo de 2019 por el Juzgado V|ate Penal Municipal
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado Dolpr,Gerardo "^laya
Velasco como autor responsable del delito de hurto calificado átenuadS '̂'kí4a pena
principal de cuarenta y ocho (48) meses de prisión y a 'las accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por él término de la
privación de la libertad, negándosele ia suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria, por hechos ocurridos el 16 de mayo de 2017.

FUNDAMEiiTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Prisión doni ciliaria - Articulo 38G Ley 589 de 2000, adicionado por el artículo
28 de la Ley 1709 de 2014.

Teniendo en;|cuenta 1a época de los hechos, es claro que el estudio del sustituto
penal se detíe llevar a cabo conforme lo dispuesto en el artículo 28 de la 1709 del 20
de enero de'id14, sin la modificación introducida por el artículo 4 de la Ley 2014 del
30 de diciembre de 2019, que prevé:

Artículú^38G. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá
en el lugar de residencia o morada del condenado cuando haya cumplido
la mitad de la condena y concurran los presupuestos contemplados
en los numerales 3 y 4 del artículo 38 B del presente Código, excepto
en los casos en que el condenado pertenezca al grupo familiar de la
víctima o en aquellos eventos en que fue sentenciado por alguno de los
siguientes delitos: genocidio; contra el derecho internacional humanitario;
desaparición forzada; secuestra extorsivo; tortura; desplazamiento
forzado; tráfico de menores; uso de menores de edad para la comisión de
deijtosj tráfico de migrantes; trata de personas; delitos contra la libertad,
integridad y , formación sexuales; extorsión; concierto para delinquir
agravado; lavado de activos; terrorismo; usurpación y abuso de funciones
públicas con fines terroristas; financiación del terrorismo y de actividades
de delincuencia organizada; administración de recursos con actividades
terroristas y de delincuencia organizada; financiación del terrorismo y
administración de recursos relacionados con actividades terroristas;
fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso restringido, uso



tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el articulo 375 y el
inciso segundo del articulo 376 del presente Código. (Subraya y negrilla
fuera del texto original)

Con relación a las exigencias de carácter objetivo se tiene de una parte que el delito
por el cual se impartió condena no está excluido del régimen de aplicación de la
prisión domiciliaria y de otra que el sentenciado no pertenece al grupo familiar de la
víctima, por lo que se procederá a continuar con el estudio.

Ahora bien, Doiler Gerardo Olaya Velasco está privado de la libertad por las
presentes diligencias desde el 24 de junio de 2019, data en que fue capturado para
el cumplimiento de la sanción, es decir, que a la fecha ha purgado de la pena 43
meses y 27 días; y por concepto de redención de pena se le han reconocido 16.5
días en auto del 29/07/2020.

Así las cosas, sumados el periodo de detención y la redención antes señalados se
tiene que el señor Doiler Gerardo Olaya Velasco ha purgado 44 meses y 13.5 días
de prisión, lo que significa que ha superado la mitad (1/2) de la .sanción que equivale
a 24 meses, verificándose el cumplimiento de la exigencia de ca|ácter cuantitativo.

Sin embargo, respecto al arraigo familiar y social, entendido como la existencia de
vínculos del procesado con el lugar donde reside"', es preciso señalar que no se
encuentra acreditado, pues con la solicitud no se aportó documentos que aprediten
tal requisito. !• *

En esas condiciones, se concluye que el señor Doiler Gerardo Olaya Velasco no
reúne la totalidad .de las exigencias que demanda la Ley para acceder a la sustitución
de la pena de prisión formal por la prisión domiciliaria contemplada en el artículo 38G
de la Ley 599 de 2000, ya que no acredita su arraigo social y familiar, tal como lo
dispone el numeral 3° del artículo 38B ibídem; en consecuencia no se concederá el
mecanismo.,sustiíutivo, sin perjuicio de que una vez el sentenciado y/o su defensor
demuestren el cumplimento de tal exigencia aportando elementos de prueba, se
emita nuevó pronunciamiento respecto del sustituto penal invocado.Xl: I S|
En méri|) de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y iVIedidas
de Segiii-idad de Bogotá, D. C;

RESUELVE

PRIMERO.- Negar la sustitución de la pena de prisión formal por la prisión
domiciliaric ajDoiler Gerardo Olaya Velasco, con fundamento en el artículo 38G del
Código Perl^f, adicionado por el artículo 28 de la Ley 1709 de 2014, por los motivos
señalados en la presente decisión.

SEGUNDO.-Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTiFíQy|§É;Yrcijtel|E;:
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^Al respecto, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprer la de Justicia en ia sentencia del 25 de mayctte"
2015, Rad. 29581, señaló; "La expresión arraigo, proveniente~del-iatín--8é-^á\eare--{ediar-mhes)r'Mpórie-la-
existencia de un víncuio dei procesado con el lugar donde reside, lo cual se acredita con distintos elementos de
juicio, entre otros, tener una residencia fija y estable, vivir en ella junto con la familia y estar presto a atender el
requerimiento de las autoridades..."
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6/3/23,08:03 s Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

Re: NOTIFICAGION AUTO INTERLOCUTORIO NO 284 DEL N11545

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Mié 1/03/2023 3:06 PM

Para:Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudiclal.gov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

pnt
imKui

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judibial I Penal
gjalvarez @procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

Ei 1/03/2023, a las 11:31 a.m., Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.ramajud¡cial.gov.co> escribió:

<19AutoN¡egaPrislonDomiciliaria.pdf>
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SIGCMA

Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación

Condenado:

Céduia:

Fallador

Delito (s)
Sitio de Reciusión

Decisión:

1562 ' . I .
11001-60-00-017-2017-13303-00 1 1
MARÍA NORELIA GRAJALES JARAIVliLLO f
41785353

JUZGADO 7 PENAL DEL CTO ESPECIALIZADA DE BTA

TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES

CÁRCEL Y PENITENCIARIA CON ALTA Y IVIEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES

DE BOGOTÁ
RECONOCE REDENCION DE PENA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veintidós (22) dé dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 183

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de redimir pena a MARIA
NORELIA GRAJALES JARAMILLO conforme a los documentos remitidos en la

fecha por la Oficina Jurídica CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Se remiten de conformidad con el artículo 494 del C. P. P. en concordancia con la

Resolución 3190 del 23 de octubre de 2013, los siguientes certificados:

Certificado Período H/Estudio Conducta Actividad

18673154 Julio a septiembre/2022 372
Ejemplar Sobresaliente

18748081 Octubre a diciembre/2022 354
icifkie

Total 726 *** ***

Aplicando los parámetros del artículo 101 y 97 de la Ley 65 de 1993, este último
modificado por el artículo 60 de la Ley 1709 de 2014, se tiene que las 726 horas de
estudio relacionadas por los meses de julio a diciembre dé 2022 equivalen a
sesenta punto cinco (60,5) días o lo que es lo mismo dos (2) meses y cero
punto cinco (0.5) días, tiempo que se redimirá de la pena a MARIA NORELIA
GRAJALES JARAMILLO.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Redimir dos (2) meses y cero punto cinco (0.5) días de la pena
impuesta a MARIA NORELIA GRAJALES JARAMILLO, por la actividad de estudio
desarrollada en los meses de julio a diciembre de 2022.

I ) NOTIFÍQOÉ^fif CÚMPLASE,
' ^^aníeriorprcv.

FLOR

EJ

En la fecha

^Góñtrá£estc|!,decisí(^ff'prócédea^^^^^^^ de reposición-ue PorEaUicic ¡
La anterior

íl Secretario

SEGUNDO. - Remítase copia de esta decisión al CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON
ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES.DEeBOGOTÁw^hparaiqu^^^^^^
deja hoja de vida del interno. . > Penas yMeadas de Sec,ur,a.C
Ejecur1^,^J°s — ' 'afec'ia Notlfqiie. portstado No.

ARIJA LEON CASTILLO
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6/3/23, 08:06 Correo; Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 183 DEL N11562 i

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Jue 23/02/2023 2:32 PM

Para: Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudic¡aLgov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE ;

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 23/02/2023, a las 2:16 p.m., Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.rannajudicial.gov.co> escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 22 DE
FEBRERO DE 2023, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de

remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL
CORREO: ventanilla2cslepmsbta(S)cendol.rama¡udicial.gov.co

Tannya Bernal León

Escribiente AVISO

<Outlook-2kkgwl.png> Centroide SerS-itios Administrativos 5- nONFID
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá DAD
Este correo electrónico contiene información de
la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando CLia|c|uier copia que pueda tener del
mismo, syho es el destinatario, no podrá usar su contenido, de haberlo podría
tpnpr rnh<¿bn lanripQ lonalí^o rnmn lác rontiáihiHac on la I q\/ 1 OTQ río! íí rio



documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo
cualquier anexo) contiene información confidencial de la Procuraduría General
de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente.
Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción
basada en élla, se encuentra estrictamente prohibido. <1562-maria norelia -
GRAJALES JARAMILLO-redencion.pdf>



Ejecución de Sentencia

No. Único de Radicación

Condenado:

Cédula:

Fallador

Delito (s)

Detenido

Decisión:

1562 •:

11001-60-00-017-2017-13303-00 f'
MARIA NORELIA GRAJALES JARAMILLO »

41785353

JUZGADO 7 PENAL DEL CTO ESPECIALIZADO DE BTA

TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES

CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES
DE BOGOTÁ BOGOTA D.C. •

DE PARTE//CONCEDE PENA CUMPLIDA i

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. ,
Febrero veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023|

AutoInterlocutorioNo. 184

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver la solicitud de libertad por^pena cumplida
sentenciado a MARIA NORELIA GRAJALES JARAMILLO, con base en

documentación recibida del centro de reclusión el día de hoy. i

'V
ANTECEDENTES PROCESALES

S?-,.

Il

MARIA NORELIA GRAJALES JARAMILLO actualmente se encuentra purganáofii
privativa de la libertad de 76,99 meses de prisión (76 meses yá|Í7 días) y mi||
6.583,49 S.M.L.M.V. y la accesoria de inhabilitación para el ej^cicio de|derec
funciones públicas por el término de la privación de la libertad, porel p|inibll%e
fabricación oporte de estupefacientes, conforme sentencia proferida e| 19,|e Eoero de 2018
porel Juzgado 7 Penal del Circuito Especializado de Bogotá, sanción que pterga desde el día
19 de Agosto de 2017, fecha en la que fuera capturado para el cumplimiento de la pena,
negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y Ja prisión domiciliaria.

CONSIDERACIONES Y DECISiÓM DEL DESPACHO

MARIA NORELIA GRAJALES JARAMILLO, fue privada de la libertad por este proceso para
el cumplimiento de la pena de 76,99 meses (76 meses y 29,7 días) de prisión, el 19 de
agosto de 2017, es decir, que ha descontado 66 meses y 3 días.

Se ha reconocido redención de pena, así;

REDENCIONES RECONOCIDAS

FECHA ANOS MESES DIAS

Noviembre 7 de 2018 9,5
Septiembre 11 de 2019 1 . 19

Enero 30 de 2020 1 27

Noviembre 4 de 2020 15

Noviembre 30 de 2020 20,5
-Apastó 25 de 2021 28

Septiembre 30 de 2021 26

Julio.22 de 2022 2 2

Febrero 22 de 2023 2 0.5

TOT/IU 10 27,5

del

la

Sumados el tiempo de detención física y el reconocido como redención de pena se
tiene que el tiempo de la condena ha sido superado y, por lo tanto, se cx)ncederá
libertad inmediata por pena cumplida, para lo cual se librará Boleta de Libertad ante
la Dirección de la Cárcel y Penitenciaría con Alta y Media Seguridad para Mujeres de-
Bogotá, acto liberatorio que se cumplirá siempre y cuando no sea requerido por otra
autoridad, evento en el cual será puesto a su disposición.



Respecto a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, se declarará que la misma se cumplió en forma concurrente con
la pena privativa de la libertad.

Por lo anterior, surge la imperiosa necesidad de finiquitar la vinculación procesal del
penado declarando la extinción de la condena y la rehabilitación de sus derechos y
funciones públicas.

En firme esta decisión, se ORDENARÁ la cancelación de anotaciones o registros que
por la presente actuación pesen en contra del penado y de contera, el ocultamiento a
la consulta al público en el sistema de gestión de esta especialidad y expedición de
certificación del estado del proceso.

Comuniqúese la presente determinación a las autoridades a quienes se les informó
el fallo condenatorio, así como a la Registraduría Nacional del Estado Civil, de
conformidadicon lo previsto en el artículo 485 del Código de Procedimiento Penal.

En cuanto a la pena de multa, se ordena dar aplicación a lo normado en el artículo 41
del Código Penal, respecto del cobro coactivo de la misma, lo que se advertirá al
Juzgado 7° Penal del Circuito Especializado de Conocimiento de Bogotá para que se
libren las comunicaciones pertinentes.

En firme esta decisión y cumplido lo aquí ordenado, devuélvase el expediente al
uzgado de, origen, dado que respecto al otro condenado fue remitidO) por

competenciassin que hasta el momento haya reingresado.

Por lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

í

RESUELVE:

PRIR/IERO.- Decretar en favor de IWARIA NORELIA GRAJALES JARAMILLO la

extíhció| de í^a sanción penal impuesta en sentencia de 19 de Enero de 2018 por el
Juzgad|j7° l|ena! del Circuito Especializado de Conocimiento de Bogotá, por el delito
de tráficé, falbricación o porte de estupefacientes.

SEGUNDO.-. Disponer la libertad inmediata por pena cumplida de IVIARIA NORELIA
GRAJALES JARAMILLO, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva, para
lo cual se liferá la respectiva Boleta de Libertad ante la Dirección de la CÁRCEL Y
PENITENCimÍA CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE
BOGOTÁ, IJ'cual se hará efectiva siempre que no sea requerida por otra autoridad
judicial o de policía.

TERCERO.^Declarar que la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas se cumplió en forma concurrente con la pena privativa
de la libertad^y, por lo tanto, se decreta su rehabilitación.

%

CUARTO." En firme este proveído, ORDENAR a través del Centro de Servicios
Administrativos de los Juzgados de esta Especialidad la cancelación de las
anotaciones! o registros que por la presente actuación pesen en contra del
sentenciadOilasí como el ocultamiento de la consulta al público y expedición de
certificación del estado del proceso.

QUINTO.- Por intermedio del Centro de Servicios Administrativos comunicar este
pronunciamiénto a las autoridades a quienes se les informó el fallo condenatorio, así

QPW -



como a la Registraduría Nacional del Estado Civil, de conformidad con lo previsto en
el artículo 485 del Código de Procedimiento Penal.

SEXTO.- En cuanto a la pena de multa se dispone DAR APLICACIÓN al artículo 41
del Código Penal, respecto del cobro coactivo de la misma y ADVERTIR sobre ello al
Juzgado 7° Penal del Circuito Especializado de Conocimiento de Bogotá para que se
libren las comunicaciones pertinentes. í

SEPTIMO.- Envíese copia del proveído a la Oficina Jurídica del CÁRCEL Y
PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE
BOGOTÁ.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LEÓN CASTILLO

JUEZ

-.1 K
• • "'<'0 dé ServiciosAdministratiwofij'Juzga.ios

Ejecución de Penas y Wi.edidas dflSequnctad

I Én la.fecha Noíifinné porEsf^flc No.

, Oí
j ' La anterior prcv;^,.^,.w,c¡

Ei Secretario -
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6/3/23, 08:S6 ' Correo; Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 184 DEL NI 1562

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez(a)procuraduria.gov.co>
Jue 23/02/2023 2:34 PM

Para: Tannya Vanessa Bernal León <tbernali@cendoj.ramajud¡ciaLgov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez @procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 23/02/2023, a las 2:21 p.m., Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.rannajudiclal.gov.co> escribió:

<1562-MARIA NORELIA - GRAJALES JARAMILLO-PENA CUMPLIDA.pdf>
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Ejecución de Sentencia : 5225

No. Único de Radicación ; 11001-40-04-037-2013-00030-00

Condenado: : DARIEL QUINTERO

Cédula: 79637821

Rallador : 037 PENAL MUNICIPAL

Delito (s) : INASISTENCIA ALIMENTARIA

y SlGGMft
en

Decisión: : DECRETA NO EXIGIBILIDAD DEL PAGO DE LOS PERJUICIOS Y EXTINCIÓN DE

LA CONDENA, REHABILITACIÓN PENAS ACCESORIAS, ORDENA DEVOLUCIÓN
DE CAUCIÓN PRENDARIA Y ARCHIVO DEFINITIVO DEL EXPEDIENTE.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023)

Auto ihTerfocutorio No.166

ASUNTO A DECIDIR fl
^ I

Se encuentran las diligencias al Despacho con el fin de emitir pronunciJmleníQ^en torno
a la declaratoria de no exígibilldad de! pago de perjuicios y extinlsjórKcie la
condena en favor del sentenciado Dariel Quintero, una vez recí^ilada ia información
solicitada a las entidades administradoras de bienes sujetos a refiístro. \ J

ANTECEDENTES PROCESALES

1. En sentencia proferida el 8 de agosto de 2013 por el Juzgado 37 Penal Municipal
de Bogotá, fue condenado Dariel Quintero al ser hallado autor penalmente
responsable del delito de inasistencia alimentaria, a la pena principal de 32 meses
de prisión y multa de 20 smimv, así corno a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal. Por concepto
de perjuicioá|materiales y morales el equivalente a 49.99 smimv al momento que
realizare el pago. Otorgándole 8 meses, contados a partir de la ejecutoria del fallo (22
de agosto de 2013).

En dicho fallc|se le otorgó la suspensión condicional de la ejecución de la pena por un
periodo de pteeba de 3 años, debiendo prestarcaución porvalor de 1smimv y suscribir
diligencia de Compromiso en los términos del artículo 65 del Código Penal.

2. En auto de 20 de mayo de 2014, el Juzgado 5° Homologo de Bogotá, ordenó la
ejecución de a sentencia, por incumplimiento de las obligaciones. Librando orden de
captura en contra del penado. La cual se hizo efectiva el 28 de octubre de 2017.

3. El penado acreditó el pago de la caución el 29 de noviembre de 2017, y en la
misma fecha se libró la correspondiente boleta de libertad. Suscribiendo acta de
compromiso en los términos del artículo 65 del Código Penal el 30 de noviembre de
2017.

4. Como el sentenciado manifestó que se encontraba en imposibilidad económica
para sufragar el pago de los perjuicios, mediante auto No. 228 del 14 de febrero de
2018, se dispuso a oficiar a las entidades administradoras de bienes sujetos a registro
a efecto de verificar la capacidad económica del penado.

5. Dado que en oficio No. DGTIC_BDUA-1219-18 del 12 de abril de 2018, la
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud-
ADRES-, reportó que el penado figuraba registrado como cotizante afiliado en salud
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Compensar EPS, previo a emitir pronunciamiento, se dispuso oficiar a dictia entidad
prestadora de salud, para que suministrara los datos respecto de la razón social de
quien figuraba como empleador.

6. Posteriormente, ante la certificación presentada por Compensar EPS, en la cual
indicaba que el señor Quintero registraba como activo en el Plan de Beneficios de
Salud por la empresa Indufaros S.A, se procedió correr traslado del artículo 486 de la
Ley 600 de 2000.

7. Mediante auto de 6 de mayo de 2022 este Juzgado decretó revocar el

subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena. Decisión que fue
recurrida. El 8 de julio de 2022, se resolvió el recurso de reposición y se dispuso no
revocar la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

! '

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

De la no exigibilidad dei pago de los daños ^peiJuiciA^
El artículo 489 de la Ley 600 de 2000 prevé lo siguiente; i ^

"La obligación de pagar los perjuicios provenientes de la conducta punible para'
gozar de la suspensión condicional de la ejecución de la pena será exigida a menos
que se demuestre que el condenado se encuentra en imposibilidad económica de
hacerlo"

De acuerdo qon.Ja noi,matlvMa|| s^ala^|, la obligación dragar perjuicios no será
exigida cua^oel corídenádo'yemu^trl'tíie se encueftfe'é'í^lmposibilidad económica
de hacerlo. ¡Este criterio concuerda y se deriva de !a obligación establecida en el art.
65,|numera¡:,3'-\ del C.P., que se contrae a la de reparar los daños ocasionados por el
delito, g|lvo1luando el condenado demuestre que está en imposibilidad de hacerlo,
disposiciones éstas que son claras en su contenido ypor ende no requieren de mayor
explicación!^.

I f

Respecto a-este tema de la obligación de pagar perjuicios, la Corte Constitucional en
sentencia C-l06 de 2003.aJ>^analizar un cargo de vulneración del artículo 28 superior
en relación.GoVíSI artíctííos 484 y 488 de la Ley 600 de 2000, que establecen la
revocatoria tiel beneficio de la ejecución condicional de la pena privativa de la libertad
y en consecuencia la ejecución de la condena en caso de incumplimiento de la
obligación de reparar los daños causados por el delito dentro del plazo en ellos
señalado, adujo lo siguiente:

Ante todo, la Corte reitera el principio según el cual el incumplimiento de una deuda, por
si mismo, no justifica una sanción de privación de la libertad personal v. por lo tanto, el
goce efectivo de la libertad personal no puede estar supeditado al pago de una suma de
dinero. La cuestión a analizar es si las normas acusadas establecen como condición
determinante e ineluctable el pago de una suma de dinero para poder gozar de la libertad
personal. Una lectura cuidadosa indica gue no, porgue está condición no es un reguisito
sine gua non para acceder al beneficio.

En primer lugar, porgue aun cuando la posibilidad de gozar del beneficio de la condena
de ejecución condicional está sujeta al cumplimiento de la obligación de reparar los
periuicios ocasionados, dicha condición no opera de manera absoluta. La lev exige gue
se tengan en cuenta las circunstancias de cada individuo. En efecto, el artículo 489 de
la Lev 600 de 2000. prevé gue si las circunstancias del condenado hacen imposible

2
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cumplir esta condición porgue se ha demostrado que éste "se encuentra en imposibilidad
económica de hacerlo," ello no impide que pueda pozar del beneficio, si el juez considera
que se cumplen las demás condiciones para su otorqamiento.

Igualmente, el articulo 488 de la Ley 600 de 2000, admite que una vez concedido el
subrogado, se pueda prorrogar el plazo para el pago de los perjuicios, si al beneficiado
le es imposible cumplir con las condiciones fijadas por el juez. De tal manera que la
imposibilidad temporal de pagar, no genera como consecuencia la pérdida del beneficio
sino la ampliación del plazo por una sola vez. Cuando la imposibilidad de pagar es
absoluta, permanente, y ello ha sido demostrado, el articulo 489 del Código de
Procedimiento Penal permite que se otorgue el beneficio si se reúnen los demás
requisitos de ley. Además, el artículo 483 de la Ley 600 de 2000 establece que en el
caso de que existan bienes secuestrados o embargados que garanticen íntegramente la
indemnización de perjuicios, el juez otorgará el beneficio y no fijará término para la
reparación de los daños.

En segundo lugar, porque la condición de la reparación de daños no.oblig^a lo imposible
al condenado, pues precisamente tiene en cuenta su capacid^ económica para
determinar si está en imposibilidad de cumplir, y acepta que ^^sfan causas que
justifiquen no pagar la indemnización de perjuicios para acceder y gozar del beneficio.

]
Por lo anterior, el pago de la indemnización de perjuicios, en tantq^que se trbta de^un
requisito no determinante para acceder al beneficio de la suspensión^de la ejecúcióríde
la pena ycontinuar disfrutando de él, no constituye una condición ^^nstitucionaíl- que

de una súrhasupedite ineluctablemente el goce efectivo de la libertad personal aliaga
de dinero"

Revisada la actuación se observa que el penado Dariei Quintero, es una persona de
50 años de edad, en el proceso se señaló que cuenta con estudios universitarios. A
estas afirmaciones se suman los documentos expedidos por las Oficinas de
Instrumentos Públicos Zonas Norte - Centro y Sur, donde no aparece registrado como
propietario de inmuebles en la ciudad de Bogotá, Certificado de la Secretaría de
Movilidad detesta ciudad, en el que se indica que no registra como propietario de
vehículos automotores, comunicación del Instituto Geográfico Agustín Codazzi-IGAG,
donde se informa que revisados los archivos catastrales no se halló inscripción alguna
a nombre del justiciado, Certificado de la Cámara de Comercio de Bogotá donde se
indica que né se encuentra matriculado en esa entidad como comerciante ni como
propietario establecimiento de comercio.

Por su parte, en escrito presentado por el defensor del sentenciado el 5 de septiembre
de 2022, mepiante el cual descorrió el traslado del artículo 486 del Código Penal,
ordenado por.este Estrado Judicial mediante auto de 8 de julio de 2022, se aportó una
certificación de la planilla de aportes al Sistema de Seguridad Social por un salario
mínimo. Adicionalmente, refiere que en la actualidad el penado aún vive de la ayuda
económica de familiares y amigos y sostiene a su señora madre y a dos hijos, además
de sufragar los gastos para su manutención.

En efecto, las numerosas pruebas arrimadas al proceso demuestran la liquidez por la
cual atraviesa en estos momentos el condenado Dariel Quintero, situación que puede
afectar la calidad de vida de su menor hija por la falta de ingresos económicos
suficientes, además, el respaldo documental demuestra un panorama de continuas y
progresivas dificultades económicas cuya solución no es inminente debido a la
carencia de ingresos laborales y de la falta de capital del penado, quien, tal como se
señaló, no registra a su nombre inmuebles, establecimientos de comercio y/o vehículos
automotores, circunstancias por las cuales observa el Juzgado que le es imposible, al
prenombrado sufragar el pago de los perjuicios causados con la conducta punible que
cometió.
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Así las cosas, a juicio de este Despacho se encuentra demostrada la imposibilidad
económica del sentenciado para dar cumplimiento a la obligación de indemnizar los
daños y perjuicios causados, de tal suerte que en su caso es aplicable la disposición
prevista en el art. 489 del C. de P.P., antes referida, por lo que se ordenará no hacer
exigible la obligación prevista en el art. 65, núm. 3°, del Código Penal, para efectos de
mantener el subrogado penal de la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

Finalmente, valga señalar que la determinación que aquí se adoptará no lo exonera de
la obligación de pagar perjuicios, toda vez que ésta continúa vigente al tenor de lo
previsto en los artículos 98 y 99 del C.P., simplemente se está señalando que no se
hace exigible para efectos del proceso penal, con el fin de que el condenado pueda
seguir disfrutando del beneficio de la libertad condicional, luego, si las víctimas o sus
representantes lo desean, puede acudir a la jurisdicción civil a efectos de recaudar el
pago de la indemnización por daños y perjuicios a que fue condenado Dariel Quintero.

De la extinción de la sanción penal.

Dicha figura jurídica se encuentra contemplada en el artículo 61 del Código Penal, y
esta señala a texto:

un qui"ARTÍCULO 67 - Extinción y liberación. Transcurrido el período de prueba sin que el
condenado incurra en las conductas de que trata el Artículo anterior, la condena queda
extinguida, y la liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así
lo determine."

Tal disposici^ debe analizarse en armonía con e! art. 66de la norma ibídem, en donde
se prevé qip si durante el período de prueba, el condenado violare cualquiera de las
obligacióne| ¡impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere
sido mo|ivoide suspensión yse hará efectiva la caución prestada.

f
Se observa que en el presente caso se concedió al sentenciado la suspensión
condiciónal^le la ejecución de la pena por un periodo de prueba de 3años, y revisadas
las diligentíjsjs se advierte que desde el 30 de noviembre de 2017, fecha en que
suscribió dilpencia de compromiso Dariel Quintero, hasta el día de hoy han
transcurrido¥2 meses v17 días, tiempo superior al de sometimiento a prueba.

Así mismo, » aparece en el proceso ni el certificado de antecedentes o circunstancia
alguna que Conlleve a demostrar que el penado, haya incumplido alguna de las
obligaciones a que se comprometió mediante la diligencia antes mencionada, y si bien
es cierto que no acreditó el pago de los daños y perjuicios, no lo es menos que en la
presente decisión se está decretando en su favor la no exigibilidad para su pago dentro
de esta actuación, tal y como lo prevé el artículo 489 del C. de P.P., por haber
demostrado que se encuentra incapacitado económicamente para ello.

De tal suerte que en el caso se consolidan a cabalidad los presupuestos contenidos
en el art. 67 del C. P., razón por las cual habrá de decretarse la extinción de la condena
emitida en su contra. Por lo anterior se declarará la extinción de la pena de prisión
impuesta al condenado Dariel Quintero. Así mismo, se dispondrá comunicar la
decisión adoptada a las mismas autoridades a las que se informó del fallo condenatorio
así como a la Registraduría Nacional del Estado Civil, de conformidad con lo previsto
en el artículo 485 del Código de Procedimiento Penal.
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En lo que atañe a la pena accesoria impuesta en la sentencia, es procedente aplicar
lo ordenado en el artículo 53 del C.P., y lo previsto en el artículo 92 ibídem,
disponiéndose entonces su rehabilitación, por lo que a través del centro de servicios
se oficiará a las autoridades pertinentes, para lo de su cargo.

En cuanto a la pena de multa, se ordena dar aplicación a lo normado en el artículo 41
del Código Penal, respecto del cobro coactivo de la misma, lo que se advertirá al
Juzgado 037 PENAL MUNICIPAL DE BOGOTÁ para que se libren las comunicaciones
pertinentes.

También se dispondrá la devolución a favor del sentenciado de la caución prestada
como garantía de cumplimiento de las obligaciones que conlleva el subrogado penal,
establecidas en el artículo 65 del Código Penal, tal como lo dispone el artículo 370 de
la Ley 600 de 2000. Para tal efecto, a través de la Subsecr^l^ría se librarán las
comunicaciones del caso.

En firme esta determinación, se dispondrá comunicar la deciS|Dn adoptada a las
mismas autoridades a las que se informó del fallo condenat8Ho,|así como a la
Registraduría Nacional del Estado Civil, de conformidad con lo previdlo eq el artículo
485 del Código de Procedimiento Penal, surtido lo anterior se i^emitirá el||)rcÍ£eso al
juzgado de instancia para su archivo definitivo. R ^^1-' >

11
. i» /

OTRAS DETERMINACIONES

Finalmente, teniendo en cuenta la decisión que se adopta en el presente auto, por el
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados EXPEDIR certificación del
estado actual,, del proceso y por el Área de Sistemas Ocultar la información respeto
del sentenciado, Dariel Quintero.

En mérito de^ lo expuesto, él Juzgado 18 de Ejecución de Penas y IVIedidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

j RESUELVE:

PRIIVIERO.- [Secretar a favor de Dariel Quintero, la no exigibilidad del pago de los
perjuicios pqrjla vía penal, conforme alo señalado en la parte motiva.

SEGUNDO. -IdEGRETAR la extinción de las penas de prisión yaccesorias impuestas
a Dariel Quintero, en el radicado de la referencia, mediante sentencia del 8 de agosto
de 2013, proferida por el Juzgado 37 Penal Municipal de Bogotá, por el delito de
inasistencia alimentaria.

TERCERO." ADVERTIR que la extinción de la pena no se hace extensiva a la condena
en perjuicios, por lo cual se deja a las víctimas en libertad para acudir ante la
jurisdicción civil, para hacer efectivo el resarcimiento de los perjuicios ocasionados con
la conducta punible.

CUARTO." Declarar que la pena de interdicción de derechos y funciones públicas se
ha extinguido y por tanto ha operado la rehabilitación en favor de Dariel Quintero.

QUINTO." En cuanto a la pena de multa, se ordena dar aplicación a lo normado en el
artículo 41 del Código Penal, respecto del cobro coactivo de la misma, lo que se
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advertirá al Juzgado 037 PENAL MUNICIPAL DE BOGOTÁ para que se libren las
comunicaciones pertinentes.

SEXTO. - Por el Centro de Servicios Administrativos notificar esta decisión -por el
medio más expedito- al condenado Dariel Quintero, ASÍ COiVIO LAS VÍCTIMAS Y
SUS REPRESENTANTES.

SEPTIIVIO. - En firme esta decisión, comunicar lo aquí resuelto a las mismas
autoridades a las que se dio informe de la sentencia, de conformidad con lo señalado
en Art. 485 del C. de P.P. y remitir las presentes diligencias al Juzgado tallador para
su archivo definitivo junto con la actuación original que allí reposa.

OCTAVO. - Por el CSA dar cumplimiento al acápite de OTRAS DETERMINACIONES.
f

NOVENO. - Disponer la devolución a favor del sentenciado de^ la caución prestada
como garantía de cumplimiento de las obligaciones que conllevi el subrogado penal.
Para tal efecto, a través de la Subsecretaría librar las comunicaciones del caso.

Contra esta decisión proceden los recursos ordinarios.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,
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'Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qQv.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., ríe fvlarzo de 2023

SEÑOR(A)
DARIEL QUINTERO
•;:ali 70 3^;-

BOGOTA D.G

TELEGRAMA N° 1890

süR P!SO ¿

NUMERO INTERNO 5225

REF: PROCESO: No. 110014004037201300030

C.C: 79637821

. If

1

SIGCMA

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN DE NOTIFICAR PROVIDENCIA NO 166 DEL MUEVE {9) de FEBRERO de DOS
MIL v't^lNifiTRES (2023), MEDIANTE EL CUAL DECRETA LA EXTINCION DE LA SANCION PENAL
PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA
SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA,
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://procesos.rannajudiciai.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbL@cendoi.ram3iudicial.qov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: vent3niila2csiepmsbt3@cendoi.ram3iudicial.qov.co

4-
TANNY/yjBERNAL LEON
ESCRIBIENTE



1/3/23,16:42 . Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Outlook
m

Entregado: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 166 DEL NI 5225

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
• Mié 1/03/2023 4:38 PM

Para:jmauricionarvaez@hotmail.com <jmauricionarvaez@hotmail.com>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

imauricionarvaezíaihotmail.com

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 166 DEL NI 5225



* 1/3/23,16:42 - . Correo: Tannya Vanessa Bernal León -Outlook

Entregado: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 166 DEL NI 5225

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster(a)procuraduna.gov.co>
Mié 1/03/2023 4:40 PM

Para: Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Germán Javier Alvarez Gómez

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 166 DEL NI 5225



6/3/23, 08:04 , , Correo; Tannya Vanessa Bernal León - Outlook
4

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 166 DEL NI 5225

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Jue 2/03/2023 10:47 AM

Para: Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 1/03/2023, a las 4:38 p,m., Tannya Vanessa Bernal Leen
<tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

<NI 5225 - DARIEL QUINTERO, decreta extinción de la condena y no exigibilidad de pago
de perjuicios.pdf>
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

5442

25322-61 -01 -211 -2011 -80213-00

JOHN PRINCE PEDROZA URIBE

j7v,,v Al

Cédula: 80750049

Fallador : JUZGADO PENAL DEL OTO. DE ZiPAQUIRÁ CUND.
Delito (s) : CONCUSIÓN
Detenido : PRISION DOMICILIARIA -CARRERA 5A No. 48P SUR - 74, PISO 1,

BARRIO SAN AGUSTÍN DE BOGOTÁ. CON PERMISO PARA trabajar
Municipio de Ciiía Kilometro 21 Autopista Norte de Bogotá.

Decisión: : CONCEDE PENA CUMPLIDA '¡ci

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 167

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO \

Procede el Despacho a resolver la solicitud de libertad por pena cumplida del
sentenciado a JOHN PRINCE PEDROZA URIBE.

i

antecedenteCprocesalesí ' ^
-'s

El señor JOHN PRINCE PEDROZA URIBE actualmente se encuentra purgandp una

pena privativa de la libertad de 64 meses de prisión -y la accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos yjuñciones públicas por el término de la pri\/ación de la
libertad, por el punible de concusión, conf^ sentencia pi-pferida eí 12 de Julio de
2018 por el Juzgádo Penal del Circuifó dé Zipaqüirá - Cundinamarca, sanción que
purga desde él día 12 de Julio de 2018, negándole lá susÍ3ensión condicional de la
ejecución de la pena yconcediendo el. sustituto de ía prisión domiciliaria.

CONSIDERACIONES Y DEClálÓN DEL DESPACHO

JOHN PRINCE PEDROZA URIBEj.fue privado de la libertad por este proceso para el
cumplimiento de la pena de 64 mesés de prisión, el 12 de Julio de 2018, es decir,
que ha descontado 54 meseS y 27 días.

Tuvo una detención inlcial de 8 meses y 26 días, del 18 de noviembre de 2011 al 14
de agosto de 2012, cuando obtuvo libertad por vencimiento de términos.

Sumados los tiempos de detención física da un total de 63 meses y 23 días, lo que
significa que cumplirá la totalidad de la pena el próximo 16 de febrero de 2023 y por
lo tanto, se concederá libertad inmediata por pena cumplida a partir del 17 de

febrero de 2023, para lo cual se librará Boleta de Libertad ante la Dirección del
Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá, acto liberatorio que se
cumplirá siempre y cuando no sea requerido por otra autoridad, evento en el cual

será puesto a su disposición.

Respecto a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, se declarará que la misma se cumplió en forma concurrente con
la pena privativa de la libertad.

Por lo anterior, surge la imperiosa necesidad de finiquitar la vinculación procesal del
penado declarando la extinción de la condena y la rehabilitación de sus derechos y
funciones públicas.

1



En firme esta decisión, se ORDENAfRÁ la cancelación de anotaciones o registros que
por la presente actuación pesen en contra del penado y de contera, el ocultamiento a
la consulta al público en el sistema de gestión de esta especialidad.

Comuniqúese la presente determinación a las autoridades a quienes se les informó
el fallo condenatorio, así como a la Registraduría Nacional del Estado Civil, de
conformidad con lo previsto en el artículo 485 del Código de Procedimiento Penal.

La ejecución de la condena continúa respecto del otro sentenciado.

Por lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y IVledidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO.- Decretar en favor de JOHN PRINCE PEDROZA URSBE la extinción de
la sanción penal impuesta en sentencia de 12 de Julio de 2018 por eUuzgado Penal
del Circuito de Zipaquirá - Cundinamarca, por el delito de concusión.

SEGUNDO.-. Disponer a partir del 17 de febrero de 2023, inclusive, la libertad por
pena cumplida de JOHN PRINCE PEDROZA URIBE, de conformidad con lo
expuesto en la parte motiva, para lo cual se librará la respectiva Boleta de Libertad
ante la Dirección del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá, la
cual se hará efectiva siempre que no sea requerido por otra autoridad judicial o de
policía.

TERCERO.- Declarar que la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones se cumplió en forma concurrente con la pena privativa de la
libertad y, por lo tanto, se.decreta su rehabilitación.

CUARTO.- En firme este proveído, ORDENAR a través del Centro de Servicios
Administrativos de los Juzgados de esta Especialidad la cancelación de las
anotaciones o registros que por la presente actuación pesen en contra del
sentenciado, asi^ como el pcultamiento de la consulta al público.

QUINTO.- Por intermedio del Centro de Servicios Administrativos comunicar este
pronunciamiento a las autoridades a quienes se les informó el fallo condenatorio, así
como a la Registraduría Nacional del Estado Civil, de conformidad con lo previsto en
el artículo 485 del Código de Procedimiento Penal.

SEXTO.- Envíese copia del proveído a la Oficina Jurídica Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

° Servidos
•^iecucion de P¿nas

fls W..S m
La anterior p

glSecrefarío _

SPH.-

ASTILLO



Rama Judicial
••iíÉV'' . Consejo Superior delaJudicatura
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•í.^ " /'•" República de Colombia
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SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADOS DE EJECUCION DE

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOb
BOGOTÁ D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO: il

NUMERO INTERNO: 2-

TIPO DE ACTUACION:

OF: Otro: ¿Cuál?:A.S: A.I:

fecha de ACTUACION: _3. / Í22 / Í^?^-

datos DEL INTERNO:

> • ^y? /Jiñn¿f {/£aNombre

Cédula:

Fecha: J3l M-l M¿¡

Hora: f/p '

Teléfonos:

'JrnU (L'l^ FiFirma:

Huella:

Recibe copia del documento: SI: No:

No.



¿ 6/3/23,-08:22 Correo; Tannya Vanessa Bernal Leen - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 167 DEL NI 5442

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Lun 27/02/2023 9:34 AM

Para:Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENICA

CORDIALMENTE

.MURIA

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 27/02/2023, a las 7:56 a.m., Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.rannajud¡c¡al.gov.co> escribió:

<5442-JOHN PRINCE - PEDROZA URIBE-pena cumplida.pdf>
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Ejecución de Sentencia:;,
No. Único de Radicacióii .

y .'Cíindenado:

Cédula:

Rallador ;

Delito (s)

Sitio de Reclusión •

Decisión:

5222

85001-61-00-OÓO-2020-00003-00

YURI JASBLEDY ORTIZ MARTINEZ

1069053165 ? .

JUZGADO ÚNICO PENÁL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE YOPAL

CONCIERTO PARA DELINQUIR, TRÁFICO DE ESTUPEW^tlENTES
CÁRCEL Y PENITENCIÁRÍA CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES

DE BOGOTÁ ^ '

REDIME PENA ^
-ío v:v

JÜZGADO DÍECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. g

Febrero catorce (14) de dos mil veintitrés (2023)

Auto irl^rlocutorío No. 365

Procede el .Despacho aresolver sobre la viabilidad de redimjr,penJ |̂yuri Jasbledy Ortiz
Martínez coí^forme a los documentos remitidos en la fecha por la^Oficrrl^ Jurídica de la Cárcel
y Penitenciaría con Alta y Media Seguridad para Mujeres de.Bogotá.

\ 'í'v.
CONSIDERACIONES YDEOSION DEL DESPÁGHO ] A

• \\ .
,» "•% -í

Se remiten de confonnidad con el artículo 494\dfíl C; P. K en concorcrarfcia con'la Resolución
3190 del 23 de octubre de 2013. los slguíefites1:értifÍcados: ^

ASUNTO A TRATAR

Certificado "'Perío.do H/estisciio Conducta 5 í>?Actividad

18688411 „ís;?í;:§eptien.bre/?022\ v ' . 60 Ejemplar , ' Sobresaliente

Total,' \60 •, • **ie

a.
Aplicando los pa. .metros del &i culo 101 yS^deila.bey 65 dejt993i|éste último modificado
por el articciJn 60 de la Loy 'iT'9 de 2014, se^ tiene que las 60 horas de estudio
reiadohada;; ^or el mes 'it ^eDtiembre\de.^2022>,equiva a cinco (5) días, tiempo
que . e redin ? ie la pena u: '' url JasbleSy Ortlz Mirtínez.

ÜXLAS DETERMINACIONES il:

Incorpórense oficios-de la Dirección de Investigación Criminal e Interpol de la Policía
Nacional solDre antecédenfes y anotaciones que registra la sentenciada YurI Jasbledy Ortiz
Martínez Inforn ^n que sorá tenida en cuenta en la oportunidad procesal que corresponda.

Por lo expuesto Éi Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C., ^

RESUELVE:

PRIMERO. - Redimir de la pena impuesta a Yuri Jasbledy Ortiz Martínez, cinco (5) días, por
la actividad de estudio desarrollada en el mes de septiembre de 2022;

SEGUNDO. - Remítase copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaría con Alta y Media
Seguridad para Mujeres de Bogotá., para que haga parte de la hoja de vida de la interna.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.¥C

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE, Ij;

León cí^tillo
JUEZ
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6/3/23, Oé:11 Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

Re; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 365 DEL NI 5222

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Mié 1/03/2023 9:07 AM

Para: Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.rannajudiciaLgov.co>

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 28/02/2023, a las 4:05 p.m, Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.ramajud¡cial.gov.co> escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 14 DE
FEBRERO DE 2023, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de
remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICiÓN ENVIARLA AL
CORREO: ventanilla2cs¡epmsbta(S)cendo¡.ramajud¡c¡al.gov.co

Tannya Bernal León

Escribiente AVISO

<Oiitlook-5accz3xb.png> Centro de Servicios Administrativos
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de .
Segundad de Bogotá ENCIALl

DAD:

Este correo electrónico contiene información de

la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría

r^r\rY\r\ loo IHrso e^r\ |o I rwi i OVO r4ir\! C rJ/-\



documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo
cualquier anexo) contiene información confidencial de la Procuraduría General
de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente.
Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción
basada en ella, se encuentra esthctamente prohibido. <Ni 5222-yljri jasbledy
ORTIZ MARTINEZ.redención.pdf>
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SIGCMA

Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación

Condenado:

Cédula;

Rallador

Delito (s)
Sitio de Reclusión

Decisión:

5792

11001-60-00-017-2015-05432-00

PAULA ANDREA GAVIRIA RAMIREZ

1016026246

JDO 2 PENAL CTO ESPECIALIZADO BTA

TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES
CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PAFJA MUJERES

DE BOGOTÁ

RECONOCE REDENCION

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero seis (6) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 130
•r

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de rediniir pena a PAULA
ANDREA GAVIRIA RAMIREZ conforme a los documentos remitidos en la fecha por
la Oficina Jurídica CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD
PARA MUJERES DE BOGOTÁ. t

CONSIDERACIONES Y DECISION DEL DESPACHO

Se remiten de conformidad con el articulo 494 del C. P. P. en concordancia con la

Resolución 3190 del 23 de octubre de 2013, los siguientes certificados:

Certificado Período- H/trabajo Conducta Actividad

18647937 Septiembre/2022 208 Eiemplar Sobresalientes
****

Total 208 •k-kie ***

Aplicando los parámetros del artículo 101 y 82 de la Ley 65 de 1993, este último
modificado por el artículo 60 de la Ley 1709 de 2014, se tiene que las 208 horas de
trabajo relacionadas por el mes de septiembre de 2022 equivalen a trece (13)
días, tiempo que se redimirá de la pena a PAULA ANDREA GAVIRIA RAMIREZ.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

' RESUELVE:

PRIMERO. - Redimir trece (13) días de la pena impuesta a PAULA ANDREA
GAVIRIA RAMIREZ, por la actividad de trabajo desarrollada en el mes de
septiembre de 2022.

SEGUNDO. - Remítase copia de esta decisión al CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON
ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ, para que haga parte
de la hoja de vida de la interna.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

•RamAjudidal
I '>"Per;or délaludlc^ra';r^/ República de Colombia ^
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* 6/3/23, 08:21 Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 130 DEL NI 5792

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez(a)procuradur¡a.gov.co>
Lun 27/02/2023 9:37 AM

Para:Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

PüOMueii
nüum

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 27/02/2023, a las 7:57 a.m., Tannya Vanessa Bernal León
<tbernail@cendoj.ramajudícial.gov.co> escribió:

FAVOR CONFSRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 06 DE
FEBRERO DE 2023, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de
remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL
CORREO: ventanilla2cs¡epmsbta@cendo¡.rama¡udic¡al.gov.co

Tannya Bernal León

Escribiente AVISO

<Outlook-3xkOgofq.png> Servicios Administrativos poNFID
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá ENCIALI

DAD:

Este correo electrónico contiene información de
la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del



mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo
cualquier anexo) contiene información confidencial de la Procuraduría General
de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente.
Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción
basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido. <37AutoConcedeRedencion.pdf>



•; Ramaluiliclal
t ) Cooscjo Superior delaludlcaoira

Repnblica de Colombia

Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación

Condenado:

Céduia;

Rallador

Delito (s)

Detenido en

Decisión:

7361 ''
25290-60-00-657-2016-00006-00

MERY ANDREA PLATA

39628613

JUZGADO r PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE CONOCIMIENTO DE

FUSAGASUGA, CUNDINAMARCA

HOMICIDIO SIMPLE

CÁRCEL Y PENITENCIARIA CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES
DE BOGOTÁ D.C.

1 DE OFICIO, CONCEDE REDENCION

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero seis (6) de dos mil veintitrés (2023)

Auto interlocutorio No. 090

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

En atención a lo previsto en el artículo 494 del 0. P. P. y en concordancia con el artículo 6°
de la Resolución 3190 del 23 de octubre de 2013, se remiten ios siguientes certificados;

Certificado Período H/Estudio Conducta Actividad

18654594 Julio,
Agosto y

Septiembre
de 2022

378 Ejemplar Sobresaliente

****
Total 378

*** A**

Aplicando los parámetros del artículo 97 de la Ley 65 de 1993, modificado por el artículo 60
de la Ley 1709 de 2014, se tiene que las 378 horas de estudio relacionadas equivalen a
treinta y uno punto cinco (31.5) días o lo que es lo mismo un (01) mes y uno punto cinco (1.5)
días, tiempo que se redimirá de la pena a la señora Mery Andrea Plata.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Redimir de la pena impuesta a Mery Andrea Plata, mismo un (01) mes y uno
punto cinco (1.5) días por actividades de estudio correspondientes a los meses de julio a
septiembre de 2022.

SEGUNDO. - Remítase copia de esta decisión a la Reclusión de Mujeres El Buen Pastor de
Bogotá, para que haga parte de la hoja de vida de la interna.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, En la

lorf:
-a í¡ní-
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27/2/23, 07:59' Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

<• ''i '

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 090 DEL Ni 7361

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Mié 22/02/2023 8:36 AM

Para: Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.rannajudicial.gov.co>

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFISTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

mím

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvare2@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 22/02/2023, a las 8:12 a.m,, Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió;

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 15 de abril
de 2023, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de
remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL
CORREO: ventanilla2cs¡epmsbta(5)cendo¡.rama|udlclal.gov.co

Tannya Bernal León
Escribiente AVISO

<Outlook-mqtditOx^png> Centro de Servicios Administrativos CONFID
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de .
Seguridad de Bogotá DAD
Este correo electrónico contiene Información de

la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría

loe on la I 1 Hol R Ho



documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización " ^
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo
cualquier anexo) contiene información confidencial de la Procuraduría General
de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente.
Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción
basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido. <7361
AutoConcedeRedencion.pdf>



.V

Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación

Condenado:

Cédula:

Rallador .

Delito (s)
Detenido en

Decisión:

11325

11001-60-00-028-2013-01508-00 ^
LAURA SANCHEZ REAL

52463085

: JUZGADO 22 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENT.^pE BOGOTÁ
. : FABRIC, TRÁFICO OPORTE ILEGAL ARMAS QMUNICÍéllESi HOMICIDIO :

í;-V:- CÁRCEL YPENITENClÁRÍÁ COÑ&áÁ íV^
DE BOGOTÁ D.C. ^ "'íl' ' ^

: 2 DE OFICIO, CONCEDE REDENCION DE PENA, SUMINISTRA INFORMACION

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023)

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

T^to Iñl^ibcutoirlo No. 260

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de réconocé| redención de pena
a la sentenciada Laura Sánchez Real, conforme los documet^fós-allegados por la
Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaría con Alta y Mediana Seguridad para
IVIujeres El Buen Pastor de Bogotá.

!.á"
• CONSiPERACIONESar DI

Revisadas las diligencias, obra en el expedient0""Orden de Trábajl) Nd^!%f1o1:277
expedida por la Directora de la Reclusión de Mujeres El Buen Pastor de Bogotá,
mediante la cual se autorizó a la condenada s u jbajar en el área de
RECUPERACIÓN AMBIENTAL, ocho (8) horas diarias de LUNES A SÁBADO Y
FESTIVOS, a partir del 8 de noviembre de 2016 y hasta nueva orden, según lo
establecido en Acia No. 129-026-2016 del 3 de noviembre de 2016, en lo que resultapertinente,c!^iarar qu| d^^^tó|niso de labprar los domingos..
Ast las cosísr'erí'̂ teria^ fa lo previsto^^>eUia(tícg^ del C. P. P. y'en
concordancia con la Kesofúcion 3190 del 23 de WuBré de 2013, se remiten los
siguientes certificados:

Certificado Periodo H/Trabajo Conducta Actividad
18645717

A''

. Julio

Agosto
Septiembre

de 2022

624 Ejemplar, Sobresaliente

' wtwtwtn

Total 624 " •***•• • í'''***

Aplicando los parámetros del artículo 82 de la Ley 65 de 1993, se tiene que las 624
horas de trabajo relacionadas equivalen a treinta y nueve (39) días, o lo que es lo
mismo un (1) mes y nueve (9) días, tiempo que se redimirá de la pena a la señora
Sánchez Real.

OTRAS DETERMINACIONES
".['i.

Ingresó al despacho ficha de visita carcelaria de la sehtenciada, en la cual solicitó se
le informe el tiempo que lleva detenida y la condena que íe fue impuesta.

Al respecto, por el CSA informar a Ig penada que fue condenada a 170 meses de
prisión, que está capturada desde eí 10 de septiembre de 2013 y por concepto de
redención se le ha reconocido 2 meses en auto del 20/06/2017, 2 meses y 13 días



y 9 días en decisión del 18/06/2018, 2 meses y 18 días en auto del 12/04/2019, 5
meses y 6 días en interlocutorio del 06/12/2019, 1 mes y 10 días en proveído del
07/04/2020; 1 mes y. 7.5 días en decisión del 16/07/2020, 1 mes y 9 días en auto del
18/09/2020;y|1 mes y ,9.5 días en interlocutorio del 18/12/2020, 1 mes y 9.5 días en
prpyeído de|ibhá 18/06/2021,1 mes y9días en decisión del 06/07/2021,1 mes y9
drías en pro\?fiencia del 07/09/2021, 1mes y9 días en auto del 11/01/2022, 1 mes y
9 días en interlocutorio del 17/03/2022, 1 mes y 9 días providencia del 31/05/2022, 1
mes y 9 días'en proveído del 31/05/2022, 1 mes y 9 días en decisión del 22/09/2022
y 1 mes y 9 días en el presente auto.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO.- Redimir de la pena impuesta a Laura Sánchez Real, un- (1) mes y nueve
(9) días por; actividades de trabajo correspondientes a los meses de julio a
septiembre'dfe 2022.

SEGUNDO.-, Remítase copia de esta decisión a la Cárcel ^^Penitenciaría con Alta y
Mediana Séguridad, para Mujeres El Buen Pastor de Bogotitf5%^gq,ue haga parte de

1-'dévidáde^Já interna.^" A. , -í c . i

P"

i

--r'
TERCERO.-üar cumplimiento al acápite de otra determinaciones.

): Cbntra la presente decisión proceden ios recursos áe'iepu.^ición y apelación.

NÓTIFÍQUESE YCÚl^.pL^SE,
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6/3/23, 0^:07 ' Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

RE: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 260 DEL NI 11325

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez(a)procuraduria.gov.co>
Vie 24/02/2023 12:43 PM

Para: Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUENA TARDE

ATENTAÍVIENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFIADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

PROWDUl

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

aialvarez@procuraduria.aov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

De: Tannya Vanessa Bernal León <tbernall(5)cendoj,ramajud¡cial.gov.co>

Enviado: viernes, 24 de febrero de 2023 9:13

Para: Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.govco>

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 260 DEL NI 11325

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 09 DE FEBRERO DE
2023, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de
remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajud¡clal.gov.co

^ Tannya Bernal León
Escribiente AVISO DE
^ ^ . . _ . . , ^ CONFIDENCIALIDAD:
Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de correo
Seguridad de Bogotá electrónico contiene

inforinación de la

Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario''de este correo y
lo recibió por error eomuníquelo de inmediato, respondiendo al

remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá
usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273
HpI C; Hp pnoi-n Ho 9000 M c;



necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. **********notICIA DE-
CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede
ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o
por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión,
distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.



Ejecución de Sentencia : 11325 •
No. Ünico de Radicación : 11001-60-00-028-2013-01508-00 •

Condenado: : LAURA SANCHEZ REAL

Cédula: 52463085

Fallador : JUZGADO 22PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ
Delito (s) : FABRIC, TRÁFICO OPORTE ILEGAL ARMAS OMUNICIONES, HOMICIDIO
Detenido en :, CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES-

DE BOGOTÁ D.C.

Decisión: : 1 DE OFICIO, CONCEDE PERMISO DE HASTA 72 HORAS

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ b.C.

Febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorlo No. 261

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a estudiar la propuesta enviada por la iQficina Jurídica y la
Dirección de la Cárcel yPenitenciaría con Alta yMediai S'8gurií|:id para Mujeres de
Bogotá D.C, para el beneficio administrativo de permiso hasta por 72 horas en favor
de Laura Sánchez Real. ll r

ANTECEDENTES PROCESALES RELEVA^mS . i

En sentencia proferida el 13 de agosto de 201Juzgado VfeiÍtidó^íS¿l del
Circuito con Función de Conocimiento cié Bogotá, fue condenada £.£;i:¡-a Sánchez
Real, como cómplice responsable del delito de homicidio y coautora del punible de
fabricación, tráfic porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o
municiones, a ia pena principal de cíentc setenta {170) meses de prisión, así
como a las accesorias de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas y de privación dei derecho a la tenencia y porte de armas de fuego por el
térmii o de ia salación priiicipal, negándosele ia suspensión condicional de la
ejecución de ia pena y la prisión domiciliaria, por hechos ocurridos el18 de mayo de
2013.

Luego, mediante tailo de incidente de reparación integral emitido el 31 de agosto de
2018, el Juzgado acalDado de anotar condenó a la señora Sánchez Real al pago de
treinta (30) y cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes por
concepto de pprj iicios morales subjetivados a favor de la madre e hija de la
víctima, respectivamente, decisión que se encuentra debidamente ejecutoriada. .

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

El numeral 5 del artículo 38 del Código de Procedimiento Penal expresa que los
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conocerán "De la
aprobación de las propuestas que formulen las autoridades penitenciarias o de las
solicitudes de reconocimiento de beneficios administrativos que supongan una modificación
en las condiciones de cumplimiento de la condena...".

Como se puede observar, la codificación procesal penal le asigna competencia al
Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para conocer y decidir sobre
las solicitudes o propuestas de reconocimiento de beneficios administrativos que
modifiquen las condiciones en que ha de cumplirse la pena privativa de la libertad.

Así las cosas, el artículo 147 de la Ley 65 de 1993, que continúa vigente, contempla
los requisitos que deben reunir los condenados para que se le conceda permiso
hasta de 72 horas para salir del establecimiento sin vigilancia, los-cuales 'se entran a



k
Sumados elfperiodo de privación y las redenciones antes mencionados, se tiene que

1. Estar en la fase de mediana seguridad.

Dentro de los anexos a la propuesta se encuentra que mediante acta N° 129-002-
2022 del 05/11/2022, correspondiente a sesión del Consejo de Evaluación y
Tratamiento de la Reclusión de Mujeres El Buen Pastor de Bogotá, se clasificó a
Laura Sánchez Real en la fase de R/línima Seguridad del tratamiento penitenciario ,
progresivo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 144 y siguientes de la :'
Ley 65 de 1993.

2. Haber descontado 1/3 parte de la pena impuesta, o el 70% de la misma
tratándose de condenados por delitos de competencia de los jueces
penales del circuito especializados

La pena es de 170 meses de prisión y la tercera parte equivale a 56 meses y .18
días, monto que es aplicable ya que la condena fue impuesta por el Juzgado .
Veintidós Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá y no por un
Juzgado Penal del Circuito Especializado.

Así las cosas Laura Sánchez Real se encuentra privada de ia libertad por las
presentes diligencias desde el 10 de septiembre tís 2013, data en que fue •
capturada imponiéndosele medida de aseguramiento de cstención p 'íi votiva en
establecimiento carcelario, es decir, que a la fecha ha purgado 112 me:>es y /radías; ||
y por concepto de redención de pena se !e han reconocido 2 mesec en a & del
20/06/2017, 2 meses y 13 dias en iníerlocutorio del 01/12/2017, 1 mes •/ 8 diás en
proveído del 15/03/2018, 1 mes y 9 díat' en decisión del 18/06/201B, 2 m^*^ss y 18
días en auto del 12/04/2019, 5 mesas y 6 dias en iníerlocutorio del 06/12/2019, 1
mes y 10 días en proveído del 07/04/2020, 1 mes y 7.5 días en decisión del
16/07/2020, 1 mes y 9 días en auto del 18/09/2020, 1 mes y 9.5 dias en ,
iníerlocutorio del 18/12/2020, 1 mas y 9.5 días en proveído de fecha 18/06/2021, 1
mes y 9 díás en decisión-del 06/07/2021, 1 mes y 9 días en providencia del
07/09/20: ' ¡"1 mes y 9 - en auto del 11/01/2022. 1 mes y 9 días en interlocutorio
del.i7/03/2'D2 \ 1 mes y S dias providencia del 31/05/2022, 1 mes y 9 días en v
pféi'c-Uj.p deij 1/05/2022," 1 mes y 9 día.s en decisión del 22/09/2022 y1 mes y 9
días err'auto de ia fecha.

Laura Sáncjez Real ha descontado hasta la fecha 140 meses y13.5 días, tiempo
superior al requerido para que proceda la aprobación del permiso administrativo de
72 horas. j

3. No ttí|er requerimientos de ninguna autoridad judicial.

No obra requerimiento judicial adicional al del presente proceso, como tampoco
información que la vincule con organismos delictuales.

4. No registrar fuga ni tentativa de ella, durante el desarrollo del proceso ni
la ejecución de la sentencia condenatoria.

En el texto de la propuesta y en el acta de calificación de conducta del 15 de
diciembre de 2022 se indica que la interna no registra en su hoja de vida situaciones
de este tipo como tampoco sanciones disciplinarias ni investigaciones por algunas de
las faltas contempladas en el artículo 121 de la Ley 65 de 1993.

5. Haber trabajado, estudiado o enseñado durante la reclusión y observado
buena conducta, certificada por el consejo de disciplina.

El comportamiento de la interna se encuentra certificado como EJEMPLAR y ha
desarrollado actividades de trabajo, las que han sido reconocidas mediante los autos



interlocutorios del 20/06/2017, 01/12/2017, 15/03/2018, 18/06/2018, 12/04/2019,
06/12/2019, 07/04/2020, 16/07/2020, 18/09/2020, 18/12/2020, 18/06/2021,
06/07/2021, 07/09/2021, 11/01/2022, 17/03/2022, 31/05/2022, 31/05/2022,
22/09/2022 y en auto de la fecha.

Por fuera de lo anotado en precedencia, y de conformidad con lo dispuesto en el
Decreto 232 de 1998, obra como anexo a la propuesta informe de verificación de
domicilio suscrito por el Responsable del Área de Atención y Tratamiento de la cárcel
El Buen Pastor de Bogotá, conforme al cual el lugar donde habrá de pernoctar la
sentenciada durante los permisos es en la vivienda ubicada en la Dg. 66 Sur 80 B - -
06 de esta ciudad, donde vive la señora Doris Teresa Real Cifuentes, madre de la
penada.

En resumen, se cumple con las exigencias legales contempladas en el artículo 147
de la Ley 65 de 1993, por lo que de conformidad con el numeral 5° del artículo 38 del
Código de Procedimiento Penal, se aprobará la propuesta presentada por la
autoridad penitenciaria de conceder a Laura Sánchez Real ¡Dfermiso hasta por 72
horas, con la regularidad que el Director del centro de reclusión crea conveniente,
siempre y cuando la beneficiada observe buena conduc*"
presentación a la Reclusión de Mujeres de Bogotá, pues en ta

y no retarde su
laso: habrá de darse

aplicación a lo previsto en el inciso final del artículo 147 acabado de anois

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de F|énas y
Seguridad de Bogotá D.C., v ^

RESUELVE;

idas de

PRIIVIERO.- Aprobar la propuesta presentada por la üíioina Jurídica y la Dirección de
la cárcel El Buen P^istor de Bogotá para el beneficio administrativo de permiso hasta
por 72 horas a favor de Laura Sánc}if3z Real, con !a regularidad que el Director del
centro de reclusión crea conveniente, siempre y cuando la beneficiada observe
buena conducta y no retarde su presentación en !a Reclusión de Mujeres de Bogotá,
pues en tal caso habrá de darse aplicación a lo p¡;evisto en el inciso final del artículo
147 dei Código Penitenciario y Carcelario.

SEGUNDO.- Reniftase copia de esta decisión a la Oficina Jurídica de la Reclusión de
Mujeres üe í3ogotá para que haga parte de la hoja de vida de la interna.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

£Jí:Cü C!Of! r:e pr.y,OS ¡u¿.
p - , ^ '̂ 'eaicJas cír 5,...,^Ln la ¡ecna Noííí:.,.,¿ „ .. ' "•/. re ports-iarit/v

cr m

o3 MAR ¿m
•Ls snlerior

" —

;LEÓN CASTILLO
JUEZ

i
CÉGUl-A--"^— ^ i



6/3/23^ 08:0'/ ^ Correo: Tannya Vanessa Bernal León -Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 261 DEL N111325

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez(a)procuradur¡a.gov.co>
Lun 27/02/2023 8:45 AM

Para: Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.rannajud¡c¡al.gov.co>

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

PüWUlilli

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 24/02/2023, a las 12:28 p.m., Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall(a)cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

<26AutoConcedeBenef¡cioAdministrativo72HorasLauraSanchez.pdf>



Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación

Condenado:

Cédula:

Faiiador

Delito (s) ,

Sitio de Reclusión

Decisión:

: 14885 " .. 1 ,
; 73449-60-00-454-2015-00010-00 . . '

: CLAUDIA LILIANA GUZMÁN LOZANO V̂ :-;' '
• ;65823599 ^

:• JUZGADO RENAL DEL . CIRCUITO CON FUNCIÓN, DE CONOCIMIENTO DE
MELGAR-TOLIMA

; tráfico DE ESTUPEFACIENTES
: CÁRCEL Y PENITENCIARIA CON ALTAY MEDIASEGURIDAD PARA MUJERES DE

BOGOTÁ • •
; REDIME PENA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. í

Febrero diez (10) de dos mil veintitrés :(2023)í

Auto Interlocutorio No. 354

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de redimir R|2na a Claudia Liliana
Guzmán Lozano conforme a los documentos remitidos en ||̂ |echa^ por la Oficina
Jurídica de la Cárcel y Penitenciaría con Alta yMedi^l^guríi^d para Mujeres de
Bogotá.

CONSIDERACIONES YDip^i^N DEL D |̂||CHO
Se remiten de conformidad con el Gr1.ícuíüf49,4 derC. P. P. erieoncorlancia'ccin la

oo al' ^

i -••'l-.i'

Resolución 3190 del 23 de octubre añ 2013, ios siguientes certificados;

Certificado Pe uo r\ H/éstii(jio iCondüctéíl liH\ctlvidad
18676311 ^ "'St ,jtierTíbfé/?022í 102 " Ejemplar Sobresaliente

**** .rota!" X . 102 ^ ***
^ i

ie-k-k

, • / \ / -

Aplicando es paiámetíoo de, artículo 101 y 97 de la Ley 65 dé 1993, este último
modificado ./i. el artícuic op de ia Ley'>1^709 tie 201-^, se tiene que las 102 horas de
estiBiq reís lada '̂ porrries de séi^ie?Tibr0>dé 2022 equivalen a ocho punto
cinco (8';5) díe tié'mpo q-.y "--.e redimife. dé'Ma pena a Claudia Liiiana Guzmán-m:5)
Lozan{í|;;|i.

Por lo expiissto Eí Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad ye Bogotá Q.C.;

'A RESUELVE:

PRIMERO. - Redimir de la pena impuesta a Claudia Liliana Guzmán Lozano, ocho
punto cinco (8.5) días, por la actividad de estudio desarrollada en el mes de
septiembre de 2022.

SEGUNDO. - Remítase copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaría con Alta y
Media Seguridad para Mujeres de Bogotá, para que haga parte de la hoja de vida de
la interna.

Contra esta decisión proceden los recursos de Teposfción'i^lápieíáciÓñí
ÉjecucToii de Penáis ynVlecnaas cíe becjuriciaL

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

jeciiCion de PenSs y'iVIeaicías ce Seguridad

• En la feche Not!f'n;ié norEsíadc N

0 e ¡m 2023

LE0NXA3IrlLL^

iilEZ.



¡M0T.!FICAC!CMHS ^ n"T:r:í?7TT-l i /
1pECHA:-2Í=..Su2JX¿S)RA;

r\ fpN r>C\fi Ci

lUjMBRHüe fUNCSO»SÍ«lO-aüE notifica;

DACrii-AR

J



6/3/23, 08*12 Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 354 DEL N114885

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Lun 27/02/2023 2:50 PM

Para: Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajud¡c¡al.gov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 27/02/2023, a las 12:01 p.m., Tannya Vanessa Bernal León
<tbernail@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 10 DE
FEBRERO DE 2023, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de

remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL
CORREO: ventanilla2cs¡epmsbta(S)cendoj.ramajudicial.gov.co

Tannya Bernal León

Escribiente AVISO

<Outlook-exzsavql.png> Centro de Servicios Administrativos CONFIO
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de .
Seguridad de Bogotá ENCIALI

DAD:

Este correo electrónico contiene información de

la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría

loo lo I ov, 1 OVCj Hol C; Ho



documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo
cualquier anexo) contiene información confidencial de la Procuraduría General
de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente.
Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción
basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido. <27AutoConcedeRedención.pdf>



T

Ejecución de Sentencia : 19489
No. Único de Radicación : 11001-60-00-015-2013-03174-00

Condenado: : MANUEL FERNANDO HURTADO CUCHliVIBA

Cédula: 4640781

Fallador : JUZGADO 42 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIIVIIENTO DE BOGOTÁ
Delito (s) : USURPA DER PROP IND YDER OBTENTORES VAR VEGETALES, IMITACIÓN O

SIMULACIÓN DE ALIMENTOS

Decisión: : 1 DE OFICIO, DECRETA EXTINCION DE LA SANCION PENAL

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorío No. 282

OBJETO DE LA DECISIÓN

Recibido los oficios de la Dirección de Investigación Criminal e Interfjo! de la Policía
Nacional y de Migración Colombia respecto del sentenciad4|̂ !Vlanuei Fernando
Hurtado Cuchimba, procede el Despacho a resolver la extinción dje la condena y
liberación definitiva. 'I fS'r.

I

l\ ' í-' ^ANTECEDENTES PROCESALES m ^

% i
Revisado el expediente se observa que a Manuel Fernando Hurtado Cuclilifiba le
fue otorgada la suspensión condicional de la ejecución de la pena por un^periodo de
prueba de dos (2) años, en sentencia del 29 de junio de 2018 proferida por el
Juzgado Cuarenta y Dos Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá,
al ser hallado cómplice de los delitos de usurpación de derechos de propiedad
industrial y derechos de obtentores de variedades vegetales en concurso con
imitación o simulación de alimentos, productos o sustancias, e imponerle, entre
otras, las pe|as principales de cuarenta y ocho (48) meses de prisión y ciento
treinta y tress punto treinta y tres (133.33) sm!mv de multa.

Manuel Fernando Hurtado Cuchimba prestó caución prendaba y suscribió
diligencia de compromiso el 3 de diciembre de 2019.

1 CONSIDER/^CIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Los artículo^ |65 y 67 del Código Penal señalan:

Artículo 66: "Si durante el período de prueba el condenado violare
cualquiera de las obligaciones impuestas, se ejecutará inmediatamente la

sentencia en lo que hubiese sido motivo de suspensión..."

Artículo 67: "Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra

en las conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda

extinguida, y la liberación se tendrá como definitiva, previa resolución

Judicial que así lo determine...".

Revisado el expediente y el oficio de la Dirección de Investigación Criminal e Interpol
de la Policía Nacional sobre antecedentes y anotaciones que registra el penado, no

existe prueba que indique que el mismo hubiese incurrido en nueva conducta

delictiva dentro del periodo de prueba, de 24 meses, ni aparece constancia de que



OTRAS DETERMINACIONES

T

compromiso, igualmente, en el oficio remitido por la Oficina de Migración Colombia
no obra registro de que el sentenciado haya salido del país dentro de ese periodo.

Por otro lado, en cuanto a los perjuicios, se ha de señalar que en el presente asunto
no hubo condena por dicho concepto.

Teniendo en cuenta lo anterior y que está demostrado que el periodo de prueba
impuesto en virtud del subrogado penal concedido se encuentra ampliamente
superado, procede la declaración de extinción de la pena principal de prisión
impuesta y, en consecuencia, se dispondrá comunicar la decisión adoptada a las
mismas autoridades a las que se informó del fallo condenatorio así como a la
Registraduría Nacional del Estado Civil, de conformidad con lo previsto en el artículo
485 del Código de Procedimiento Penal.

Igual pronunciamiento se hace respecto de la sanción acceso'ria, sobre la cual es

procedente aplicar lo ordenado en el artículo 53 del Código Peijiaí y!o previsto en el
artículo 92 ibídem, disponiéndose entonces su rehabilitación, pdr io que el Centro de
Servicios Administrativos de los Juzgados de esta Especialidad oficiará a las
autoridades correspondientes, para lo de su cargo.

i
1. Ejecutohado este proveído y cumplido ¡o ordenado en él, se dispone a través

del Área de Sistemas ocultar !a información que reposa en la página de la
Rama Judicial de esta especialidad respecto del proceso de la referencia.

2. Por el^'CSA se ordena expedir constancia del estado actual del proceso en
favor del sentenciado.

"w

3. Devolver al penado el título judicial prestó al momento de otorgase la
suspensión condicional de la ejecución de la pena.

I4. En c§|'nto a la multa se dispone DAR APLICACIÓN al artículo 41 del Código
Pená1| respecto del cobro coactivo de la misma yADVERTIR sobre ello al
Juzgado Cuarenta y Dos Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá para que se libren las comunicaciones pertinentes.

5. Una vez en firme la decisión remítase las diligencias al Juzgado Fallador para
su archivo definitivo.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá, D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO." DECLARAR EXTINGUIDA la pena principal de prisión y la accesoria
impuestas a Manuel Fernando Hurtado Cuchimba, en la sentencia proferida por el
Juzgado Cuarenta y Dos Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá,
el 29 de junio de 2018, en la que fue condenado por el delito de usurpación de
derechos de propiedad industrial y derechos de obtentores de variedades
vegetales en concurso con imitación o simulación de alimentos, productos o
sustancias.



SEGUNDO." APLICAR lo ordenado en el artículo 53 del CP. y lo previsto en el
artículo 92 ibídem, disponiendo la rehabilitación de la pena accesoria, motivo por el
cual a través del Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta
Especialidad se comunicará a las autoridades pertinentes el contenido de esta
decisión, para lo de su cargo.

TERCERO.- COMUNICAR por el Centro de Servicios este pronunciamiento a las
autoridades a quienes se les informó el fallo condenatorio así como a la

Registraduría Nacional del Estado Civil, de conformidad con lo previsto en el artículo
485 del Código de Procedimiento Penal.

CUARTO.- Por el CSA dar cumplimiento al acápite de OTRAS

DETERMINACIONES.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición mapeiáción.

't .
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

i íiíit

IE2 por-

W 2S2J

H-

f

JUEZ

La aníer/o
! ü,.

' .??crefa,-;n

por Esta fio
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•í

1¡/



Kiimn liidicin!

Consejo Superior de la Jiidiwlura

Ropi'iblicn du Colombia

OGO-f

SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
Calle 11 No. 9A - 24 KAYSSER

BOGOTÁ D.C., Marzo dos (2) de dos mil veintitrés (2023)

DOCTOR(A)

LUIS FRANCISCO QUESADA OSORIO

CARRERA 9 No 20 - 13 OF 501

BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N° 1891

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 19489

REF: PROCESO: No. 110016000015201303174

CONDENADO: MANUEL FERNANDO HURTADO CUCHIMBA

4640781

k

4

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO Calle 11 Nro 9 A 24 Edicio Kaysser a FIN DE NOTIFICAR
PROVIDENCIA NO 282 DE FECHA DIECISIETE (17) DE FEBRERO DE 2023, MEDIANTE EL CUAL DECRETA LA
EXTNCION DE LA SANCION PENAL IMPUESTA. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN
CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE
FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA
WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
csOSeicpbtO.cendol.ramaiudicial.aov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventan¡lla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.có

TANÑYA BERNAL LEON

ESCRIBIENTE



^2/3/23, 15:11 Correo: Tannya Vanessa Bernal Leen - Outlook

Entregado: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 282 DEL N119489

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Jue 2/03/2023 3:06 PM

Para:Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Germán Javier Alvarez Gómez

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 282 DEL NI 19489



J2I3I23,15:11 Correo: Tannya Vanessa Bernal Leen - Outlook

Entregado: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 282 DEL N119489

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Jue 2/03/2023 3:05 PM

Para: laura_sk1223@hotmail.com <laura_sk1223@hotmaiLcom>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

laura skl223¡g)hotmail.com

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 282 DEL NI 19489



6/3/23, 08:02 Correo; Tannya Vanessa Bemal León - Outlook

Re; NOTIFICAáON AUTO INTERLOCUTORIO NO 282 DEL N119489
i'

Germán Javier Álvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Jue 2/03/2023 3:43 PM

Para: Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUENA ^RDE í'

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE-^:

CSJILIÉ

GERMAN JAVIER ÁLVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial 1 Penal

gjalvarez @procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 2/03/2023, a las 3:05 p.m., Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

<19489 AutoDecretaExtincion.pdf>
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Ejecución deíSéntencia v
No Unico de Radicación
Condenado liij
Ĉédula | iS

' Fallador iI]"
Delito (s)
Detenido en jíij .
Decisión

24219;
11001^0i9p,6'9^201
JOHAN SEBASTIAN

1022977613 ,,

. i -'W-

ROSUAREZ

SSííg ,
JUZGADO 11 PENAL MÉlNIGlPAL CON FUNCIÓN DECONOCIMIENTO
VIOLENCIA intí^famiíIiar

.CÁRCEL YPENITENCÍARIA DE MEDIA SEGURIDAD DEÍOGOTÁ BOGOTA D:C.'
1 DEOFICIÓ'NIEGA LÍBERTAD CONDICIONAL

JUZGADO blECipCHb: |̂̂ EG^ YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. t

•

Febrero nueve (9) de dos mil veintitr^ (2023)

zA

É
;! kt •

fí:-

Auto Interlocutorlo No. 1059

I OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede eljDespacho a emitir pronunciárniento en torno a||j^libe^Qd icondicional
solicitada por el penado Johan Sebastián Guerrero Suaréz.

,V; [;>'

11
lili-;

íW

ANTECEDENTES PROCESAL!

¡c
^ sentenaa profenda el S^e j|];^io^de^020 por ••wr
I^Munjcipal lljCohod de Bo^^^pnfinri^davpor el Tribu^^S^riáfie ^ikrito

ji jíie; liondéha^
^ncipál^i^^m^eses ^

Judicial cld|pbgotá Sala
lISjbéástiáhlQjuerrero Suare^

accesoria de inhabilit

^ término de-Ja pri;
violencia

fue negad,fü^la süsp'
' domicilián^

jdícuaní
; de iio|e^2pfó.;

) 11'#nal

ión y a la
pd^echos .^nciones^utSlicas por el
;^nalmenti^s|onsabl^del delito de

Ji(^ÍpgéiJo;|de^isión la que le
la'̂ ejecüípn^ '̂|!a||ÍBnala prisión

ñ|enciadb c|m|e la cqñdení

FUNdXM^TÓS ilEGÁL^i^msIDEimCIONES YDECISIÓN DEL DESPACHO

La libertad c^^oric^^^^áalnlente lo normado en'ej^aflicülo!3^ de la Ley
1709 del 20^^yF^nei^p:e^20 resulta más jFavorabie para los

impuesta a^de el 5 de febrero de 2020.

intereses d^'^ndeiiadCel cual éstablece; ;-|r
fr'

Artículo 30. Modificase el artículo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual
quedará así: , . h i-.-i

Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta
piuniblé, concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena
privativa de la libertadcuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Qu^il^ persona haya cumplido las íms quintas (3/5) paip^ela pena.
'•.ni!:-:

2. Qúé 'su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
peniti^ipciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que
no ex/lifé necesidad de continuar iá éjécución de la penai' /1 V

3. Que demuestre arraigo familiar y social.
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional

I»



---[y:'

• . • •

•• •

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctírn^
o al aseguramiento del pago de la indemnización mediante gamrítía
personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que^^e demuestre
insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena s^iendrá como
; periodo de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, pl juez i

aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario.
Igualmente, él artículo 471 de la Ley 906 de 2004, señala:

"El condenado que se hallare en las circunstancias previ^as
Código Penal podrá solicitar aljuez de ejecución depenaéy medidas \
de seguridad la libertad condicional, acompañando la-resolución
favorable del consejo de disciplina, o en su defecto dél director:

del respectivo establecimiento óarcelárío. copiai d^0a
biográfica ylos demás documentos que prueben losi^quM^s^kigidési
en el Código Penal, los que deberán ser entregados^ k^^tarM
dentro de los tres (3) días siguientes". (Negrilla {§i^ubí^a.fué^ del
texto briginal).

esta'fprivác;JoKán Sebastián Guerrero Suáréz de la 11

dlligéncias desde el 5 de febrero-de,2020||es decí|, que a la
la pena impuesta 36 meses y 4ifSías: reconocí
redención de ipéna 5 meses
providencia del 12 de diciéi
un total dé 43
las 3/5 palees
que|ue se curnple,c6n el réquisiíoldexjárácté^ól

.•rii,;/

ter subj^ivo dejii^ííÉlpor el
lión se pueda concluir que el

íncipofes de anotar qieiej arÚ^#471 de
que a la sptícitud se acompañen' los documentos
^^limiento de los requisitos fijsfdos por el Código

. _ _l^é^sióí ák l^jibeFtadrcondiclonal. ^ ellos'se encuentran la
resóludóh |̂Mpblé^fde1;sCor^ Disciplina ylos certificados sobre la calificación

jSBiafí

lepara

dada a la 5

cuenta con

del súb

pronürícía
Ley í 709de

de,lá>|̂ srana sentenciada. Como en el presente evento: no se
orté;docLimentéV por el mornento habrá de negarse la concesión

Hartad condicional, (quedando él Despacho relevado de
feto de los demás requisitos consagrados en el artículo 30 de la

i-Jlá "/ • •
" i'' -í - "

1. Por intermedio

20041 Uña yez recibidaílá misma, ffedecidirá jo que córrespondá.;

•í-í

OTRAS DETERMINACIONES

m
sedel Centro de Servicios AdministratiVós se OFICIARA POR

SEGUNDÁwVEZ a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá ;D;C. para
que allegué la á la que se refiere el artículo 471 de la Ley 906 de

2. Ahéxarfiél |bfició:/del 13 de dibiembré deí2022 proveniente del Establecimiento
caróélario id j.ual señala que el penado no tiene certificados pendientes parajestudio
de redención de pena. %¡

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Segurida^dide Bogotá, D.C.,

-V";

••i-;:':
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.RESUELVE

PRiMERO||
condicionállporque np se
Ley 906 deÍ004. "

: - • •;

SEGUNDO^^

' !?«• í

TERCERO;rRemítase copia de la presente decisión a la Oficina jurídica de la Cárcel
b.c."

NOTIFÍOUESE Y CÚMPLASE,
.

FtOR^
cié Scn-icios Adrnuíif;u-3!jUÉZ/P • '', •,^eeuc!on dePenas y iMeairla= de ^egú. ,,,.d '

toW'ífiW' not-Eíígdo N- i'; fécI Ig

'fxjim-

•-'U-ií'. I
i; La anienorp;^.,^.

.. •- .-•-•-'m.S Secr^ario'íl^

< 1K>^. \\ V',:.

wia-' \ \ V

í%
jr

•?

• • V:;!;!•

' 4';; i '

• >:-y

LEÓN CASTILL

ülj--'--

r40TlF!CAGíONES

FECHA;

••-i,.-V^V^V-. '̂

X£> HORA:.

nombre,

G6DUU\:yíWff4^--*r
nombre DE FUNClÓNA^SqQUE NOTIFICA:

i;-'

r-

rf:l

HUELLA
Dactilar



6/3/23, 08:22 Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 1059 DEL NI 24219

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez(Q)procuradur¡a.gov.co>
Lun 27/02/2023 9;19AM

Para: Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

pnui
sáitíUiiaíi

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuradur¡a.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 24/02/2023, a las 3:52 p.nn., Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

<24219 AutoNiegaLibertadCondicional (1).pdf>
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Ejecución de Sentencia
No. Unico de Rai^icación
Condenado ,

Cédula ;

Fallador ""i ,

Delito (s)
Detenido en . ^

Decisión' í

i.. -

í|Í
^!l

ílliá
24219 ''i

' 11001-60-99-069-2019-09712-00
JOHAN SEBASTIAN GUERRERO SUAREZ j^j)
1022977613 \ | ^
JUZGADO 11 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN PE-j CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ i ^
VIOLENCIA INTRAFAMILIAR , '

.: CÁRCEL Y PENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD DE:BOGQTÁ;D.C.
. 1 DE OFICIO, REDIME ;

ifr&il.?
t'1 •

í#f

JIJZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENASt.MEDÍDAS
' DE SEGURIDAD.PE BOGOTÁ D.C. I 1

Febrero nueve (9) de^ dos mil veintitrés (2p23f
. , ......

i Auto[i lip|terlocutorlo No. 264

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO
iii

Procede el pespacho a resolver sobre la^yiabilidad de reirono| a|edención de pena
al sentenciado Johan Sebastián Guerrero Suái'ézÍ{|&nfoi í$tlol 'clocumentos
allegadosj^or la Oficina Jurídica de la Cárcel y Penit^
Bogotá D.Gi . : ^

i^uridad de

CONSIDERACION OpiON^PEL DESPC

Así las cosas, ertlaténciói
concordancia con' la Resof
siguientes certificad

23 dé de 2013

prp. y en
emiten los

Actividad

v

Certificá<M)!\-:^Íp9d»^-':
1865^;

fpi'fK

Aplicafíáflílos p^J"
horas d^l/^lfeícli
deila peni

Por lo expuesta;'EI
Seguridad

"ció 2á2%

}

"üena : Sobresaliente
***

ét|̂ J&lo 82 di la Ley 65 de 1993[ se tiene que las 176
^ns?^p|glen alquince (15) díás^ tiempo qu^se redimirá

>a^Íii^Guemra:Süárez.
«8

Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de

RES UELVE:

•• -• Ííft ,í.: •••••:•

griíPRIMERO.- Redirríir de la pena impuesta a Johan Sebastián Giiérrero Suárez, seis
.quince (15) días por actividades de estudio correspondientes al mes de; septiembre

'^'áe2022. ^ ' - v.;.J

>SEGUNDO;- Rernítase copia dé esta decisión a la Cárcel y Penitenciaría de Media
Seguridad ia Modelo de Bogotá, para que haga parte de la hoja;diB vida del intemo.

Contraja presérite^djecisjpn procédéh los recursos

NOTIFIQUES^ Y CÚMPEASE,''
r 'ÍÍIP p ^.'MD

jí' >L:aanleriprlr^.-.„í

.

JUEZ

CEINTRO iDE iSERViCIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGAD0S;;DE EJECUCIÓN DE PENAS BCGOTÁ

ICACIQNES,

m
•fMSRE:

HORA:.

cua ibOígaefo ^oqv

iii



6/3/23, 08:22 Correo: Ta.nnya Vanessa Bernal León - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 264 DEL NI 24219

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Lun 27/02/2023 9:12 AM

Para:Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENICA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 24/02/2023, a las 3:38 p.nn., Tannya Vanessa Bernal León
<tbernail@cendoj.rannajudic¡al.gov.co> escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interiocutorio de 09 DE
FEBRERO DE 2023, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el senfdo de

remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particulai" y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL
CORREO: ventan¡lla2csiepmsbta(5)cendoi.rama|udic¡al.gov.co

Tannya Bernal León

Escribiente AVISO

<0utlook-qug2fqnj.piig> Centro de Servicios Administrativos
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá ENCIALI

DAD:

Este correo electrónico contiene información de

la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría

r^r\ r\ lor* v-\ I/-* 1 r\\ t H 0~70 IT



documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
*****™NOTICIA DE CONFORMIDAD**™*** Este mensaje (incluyendo
cualquier anexo) contiene información confidencial de la Procuraduría General
de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente.
Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción
basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido. <26AutoConcedeRedencion.pdf>



Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación

Condenado:

Cédula:

Failador

Deiito (s)
Detenido en

Decisión:

27725

11001-60-00-000-2019-01987-00

JORGE IVAN OSPINA GIRALDO

1088277264

JUZGADO 35 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ
HURTO CALIFICADO AGRAVADO

CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIASEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
1 DE PARTE, NIEGA LIBERTAD CONDICIONÁL

?5

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero catorce (14) de dos mil veintitrés (2023)

Auto interlocutorlo No. 275

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el despacho a emitir pronunciamiento en torno a la libertad Gorili|Gional conforme a
la solicitud de Jorge Iván Ospina Giraldo.

I.ANTECEDENTES PROCESALE^

IK

En sentencia proferida el 9 de agosto de 20^19 |5|,r el Juzgad| 3| Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá, fue coridenllo Jorge Ivan ^pin^Giraldo ''como
coautor responsable del delito de hurto caíif|cado a|ravado, a P|ncipálvdel 72
meses de prisión ya la accesoria de inhabilitación para el ejercicio dlÉI|echSsk)(^funbiones
públicas por el término de la privación db-ja libertad,,negándosele la siBItlsiór^eondicional
de la ejecución de la pena y la prisión donñlciüar

CONSIDERACIONES Y DE

a.

(•fe:

"¡SIÓN DEL tíSSPACHO

El subrogado penal objeto de estudio se rige por lo rabrmado en e;l artículo 30 de la Ley 1709
del 20 de enero de 2014; el cual establece: ¿iin:

• 'Li, • tí ,

. Artículo '̂ : Modificase el articulo 64 de la Ley 5p9 de 2000 el cual quedará así:
Artículo 64. Libertad condicional. El juéz, previa valoración de la conducta
punible, concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena
privativa de la libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que^mu adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenq^rio én el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o inexistencia del arraigo. En todo caso su concesión estará
supeditada a la reparación a la victima o al aseguramiento del pago de la
indemnización mediante garantía personal, real, bancada o acuerdo de pago,
salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en
otro tanto igual, de considerado necesario.

Así mismo el artículo 471 de la Ley 906 de 2004, señala:

"El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el Código
Penal, podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas de seguridad,



disciplina, o en su defecto del director del respectivo establecimiento
carcelario, copia de la cartilla biográfica y demás documentos que prueben
los requisitos exigidos en el Código Penal, los que deberán ser entregados a
más tardar dentro de los tres (3) dias siguientes.".

Jorge Iván Ospina Gíraldo está privado de la libertad por cuenta de las presentes
diligencias desde el 4 de octubre de 2018, data en que fue capturado en situación de
flagrancia imponiéndosele medida de aseguramiento de detención preventiva en
establecimiento carcelario, es decir, que a la fecha ha descontado de la sanción impuesta 53
meses y 10 días; y por concepto de redención de pena se le han reconocido 4 meses y 2
días en auto del 30 de junio de 2021 y 3 meses y 2 días en interlocutorio del 15/03/2022 y 2
meses y 1 día en auto de 26/10/2022.

Sumados el periodo de detención y las redenciones antes señalados se tiene que el señor
Jorge Iván Ospina Giraldo ha purgado 62 meses y 15 de prisión, tiempo superior a las 3/5
partes de la sanción que equivalen a 43 meses y 6 días, por lo que se cumple con el
requisito de carácter objetivo.

Sin embargo, en relación con la exigencia de carácter subjetivo de que por el
comportamiento observado durante el tiempo de reclusión se p^yeda concluir que el
sentenciado no requiere tratamiento penitenciario, es de anotar que e|.¿,rtícuio 471 de la Ley
906 de 2004 exige que a la solicitud se acompañen los documéntos necesarios para
acreditar el cumplimiento de los requisitos fijados por el Código Penal para la concesión de la

ijo delibertad condicional. Entre ellos se encuentran ia resolución favorable del

Disciplina y los certificados sobre la calificación dada a la co|ducta de íat/persona
sentenciada. Como en el presente evento aún no se cuenta con esfe soporte dociiiitiéntal,
habrá de negarse la concesión del subrogado de libertad condicional, quedando el Despacho
relevado de pronunciarse respecto de los iiemás requisitos consagrados en el artfeulo^SO de
la Ley 1709de 2014. ,4

OTRÁS DETERMINACIONES

A través del Centrp dfe P'̂ rviciOo Administrativos sé oficiará a la Cárcel y Penitenciaría de
Media Seguridad ia ^\jCír¡o de Bogotá para que allegue la documentación a la que se
refiere ekadcülo 471ide Ley 906 de 2004, Una vez recibida la misma, se decidirá lo que
corresponda^

" \ \j\ {
Por lo expuesto, «í Jübgadp Djpciocho de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Bogotá''D.C., •' í- \

•' 'i
\ i

II RESUELVE

PRIMERO.- Negar a Jorc.» !ván Ospina Giraldo el subrogado de la libertad condicional,
porque no s^llegarón los documentos de que trata el artículo 471 de la Ley 906 de 2004.

r
SEGUNDO.-Bar cúmplimiento al acápite de Otras Determinaciones.

TERCERO." Remítase copia de la presente decisión a la Oficina Jurídica de la Cárcel y
Penitenciaría de Media Seguridad La Modelo de Bogotá.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

Servic

' • ""as y iviedicías
I Nolifnnp n,,,.

I OS MAÑ 2^23
i-a anierio/- ¡j,^,

ElSe£hp^crei3rin

líWiSjülüílsl
oí

^ORA• i



6/3/23,08:02 • ' Correo: Tannya Vanessa Bemal León - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTOI^IO NO 275 DEL NI 27725

Germán Javier Alvarez Gómez <galvarez@procuradur¡a.gov.co>
Lun 27/02/2023 3:10 PM

Para: Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajud¡ciaLgov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

PEliKil
CTtELl)

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 27/02/2023, a las 3:01 p.m., Tannya Vanessa Bernal León
<tbernair@cendoj.ramajudic¡al.gov.co> escribió:

<17AutoNiegaLibertadCondicional.pdf>
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• í

Ejecución de Sentencia

No. Único de Radicación

Condenado:

31065

11001-60-00-017-2014-12740-00

JOSE ALEJANDRO VELASQUEZ PEÑA

Cédula: 1095484992

Failador

Delito (s)
Decisión:

JUZGADO 23 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO DE BOGOTA

HURTO AGRAVADO

1 DE PARTE,NIEGA EXITINCION DE LA SANCION PENAL

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorlo No. 279

OBJETO DE LA DECISIÓN

Procede el Despacho a resolver la solicitud de extinción de la cdñaena elevada por el
sentenciado José Alejandro Velásquez Peña.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 1° de julio de 2016 por el Juzgado 23\Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado José Alejandro Velásquez
Peña, como autor responsable del delito de hurto agravado, 41» pena principal de
dos (2) meses y veinte (20) días de prisión, así como% la acfce^soria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por ei téroiino de la
privación de la libertad, fallo en el que se le otorgó el beneficio de la suspensión
condicional de la ejecución de ia pena por un periodo de prueba de dos (2) años,
para lo cual debía únicamente suscribir diligencia de compromiso en los términos del
artículo 65 de Código Penal, toda vez que la caución que se le impuso fue juratoria.

Recibidas laá diligencias para ia vigilancia y ejecución de la pena impuesta al señor
José Alejaniro Velásquez Peña y teniendo en cuenta que, este último no había
dado cumplirriiento a los requisitos para acceder al subrogado, con auto No. 2043 del
10 de agosto de 2016 se le otorgó un término de veinte (20) días para que lo hiciera,
al efecto, el. Centro de Servicios Administrativos de esta especialidad, elaboró el
telegrama No. 3420 de! 6 de septiembre de 2016. Sin embargo, el requerimiento no
se materializó toda vez que en las presentes diligencias no obra dirección para la
ubicación del'condenado por ser habitante de calle, motivo por el cual, con auto No.
833 del 1° d:,e septiembre de 2020, se ordenó la ejecución de la sentencia, con
fundamento én ei inciso segundo del artículo 66 del Código Penal.

En firme esta última decisión, se expidieron las respectivas órdenes de captura las
que se materializaron el 12 de julio de 2021, siendo legalizado el procedimiento
mediante la Boleta de Encarcelación No. 081 ante el Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá, finalmente, el 13 de julio de 2021 suscribe
diligencia de compromiso por lo que se ordenó restablecer el subrogado mediante
auto No. 725 del 14 de julio de 2021, en consecuencia, se dispuso su libertad
mediante Boleta No. 057 de la misma fecha.

DE LA PETICIÓN

El sentenciado solicita la extinción de la condena y el ocultamiento de la información
que reposa en la página de la Rama Judicial del proceso de la referencia.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

I riQ artíniinc RR \/ R7 rlol nórlinn Ppnal Qoñalan-



á

Artículo 66: "Si durante el periodo de prueba el condenado violare cualquiera de las
obligaciones impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que
hubiese sido motivo de suspensión.

Artículo 67: "Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las
conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida..."Por su
parte, el

En este caso, teniendo en cuenta que el periodo de prueba se fijó en 24 meses y que
la diligencia de compromiso se suscribió el 17 de julio de 2021, está demostrado que
a la fecha no se ha superado dicho periodo, pues como el mismo empieza a correr
desde la suscripción de la mencionada diligencia, en este momento sólo han
trascurrido 19 meses y 3 días o lo que es lo mismo 1 año y 7 meses, por lo que se
debe negar la solicitud de extinción de la pena y "ocultamiento del proceso".

Finalmente, vale la pena recordarle al condenado que para poder hacer efectiva la
extinción de la sanción penal es necesario solicitar antecedentes a la Dirección de
Investigación Criminal e Interpol, en aras de verificar que con posterioridad a la fecha
de suscripción del acta compromisoria no se haya cometido nuevo delito durante el
periodo de prueba y verificar con la Oficina de Migración Colombia que no registre
salidas del país sin autorización del despacho. Como en las presentes diligencias no
se ha superado el periodo de prueba al que se hizo alusión, carece de objeto en este
momento solicitar los antecedentes del mismo.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución tía Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá, D. C., ^

RESUELVE:

PRIMERO," NEGAR la extinción de la condena solicitadas por el sentenciado José
Alejandro Veiásquez Peña por las razones expuestas en el cuerpo de este
proveído.

) 1

SEGUNDOi- üontra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFíluESE YCÚMPLASE

FLOR

:

^ '•••e .servicios .Adinintsrr.itn/os jíua-- •• -
tjecucion de Pe„as y í>^eci-Jas de Seyunuad

; Eniaíeciia Noíifnüé porEstodc M-,

I I 0BMAR 2023
La aníeriorpru,,u

- Secreta rio

A LEON CASTILLO

JUEZ

•4



2/3/2.'3„'15:53 . Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 279 DEL NI 31065

Tannya Vanessa Bernal León <tbernalI@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 2/03/2023 3:48 PM

¿ 'Para: Germán Javier Alvarez Gómez

<gjalvarez@procuraduria.gov.co>;josealejandrovelaszquesopena@gmail.com
<josealejandrovelaszquesopena@gma¡l.com>;publi xpres
<puntoeventoexpress@gma¡l.com>;g¡lbertoru¡zvergara@hotma¡l.com <gilbertoru¡zvergara@hotmail.com>

I 1archivos adjuntos (270 KB)

31065 AutoNiegaExtincion.pdf;

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 16 DE FEBRERO DE
2023, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de
remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudícial.gov.co

Tannya Bernal León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá



2/3/23115:54 • Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

Retransmitido: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 279 DEL NI 31065

Microsoft Outlook

<M¡crosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Jue 2/03/2023 3:55 PM

Para:josealejandrovelazquezpena@gnnail.com <josealejandrovelazquezpena@gmail.com>

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

iosealeiandrovelazQuezpena(aqma¡l.com fiosealeiandrovelazquezpenacagmail.com')

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 279 DEL NI 31065



i • "

2/3/23Í15:49 ^ Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Outlook
A

Entregado: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 279 DEL NI 31065

postmaster@procuraduna.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Jue 2/03/2023 3:49 PM

Para: Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuradur¡a.gov.co>

I 1 archivos adjuntos (59 KB)

NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 279 DEL NI 31065;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Germán Javier Alvarez Gómez

Asunto; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 279 DEL NI 31065



6/3/23, 07:44

Re:

Vie 3/03/2023 8 47 AM

Para:

BUEN DIA

• ií
Correo; Tannya Vanessa Bemal León - Outlook

4>'4 ;
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ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY PqR-NOTIFJCASDO DEL AUTO DE LA REFWRENCIA

CORDIALMENTB 7/,^: ; \ j!"

IHI
'•í-H. •<-

GERMAN JAVIER Al.yAREZ GOMEZ
Procurador 370 Juditíai IP^l, . • :!!
gjalvarez@procuraíiliiína.govxo
PBX:+57(1) 587-¿75ÓíÉxtJí4626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bógotá D.C. .
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n -El 2/03/2023, a las 3:48 p:m:, Tannya Váfíessa B^rpal LeOn
<tbernaI(|(^endqj.rannajud¡c¡al.gov.co>^5cr¡b¡(K '
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Batrisludidal
* CcKisejo Superior de la JudJcatui

C0n,<ícj0S^üpcr:0f de\a ludiealuira

Ker>iiliUfta úv CoICftiWd

SIGCMA

Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Faiiador

Delito (s)

Sitio de Reclusión

Decisión:

31533

11001-60-00-013-2020-03338-00

SANDRA MILENA RODRIGUEZ NIÑO
1136911355

JUZGADO 36 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO

HURTO CALIFICADO AGRAVADO, LESIONES PERSONALES DOLOSAS
AGRAVADAS

CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE
BOGOTÁ

REDIME PENA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023)

Auto interlocutorio No. 163

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de redimir pena a Sandra Mílena
Rodríguez Niño conforme a los documentos remitidos en la fecha por la Oficina
Jurídica de la Reclusión de Mujeres El Buen Pastor de Bogotá.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Se remiten de conformidad con el artículo 494 del C. P. P. en concordancia con la

Resolución 3190 del 23 de octubre dé 2013, los siguientes certificados:

Certificado Período H/estudio Conducta Actividad

.18654690 ' Julio a septiembre/ 2022 372 Ejemplar Sobresaliente
*★** Total 372 ***

Apijcando los parámetros del artículo 101 y 97 de la Ley 65 de 1993, este último
modificado por el artículo 60 de la Ley 1709 de 2014, se tiene que las 372 horas de
estudio relacionadas por los meses de julio a septiembre de 2022 equivalen a
treinta y un (31) días o lo que es lo mismo, un (1) mes y un (1) día, tiempo que se
redimirá de la pena a Sandra Mílena Rodríguez Niño.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Redimir de la pena impuesta a Sandra Milena Rodríguez Niño, un (1)
mes y un (1) día, por la actividad de estudio desarrollada en los meses de julio a
septiembre de 2022.

SEGUNDO. - Remítase copia de esta decisión al Cárcel y Penitenciaría con Alta y
Media Seguridad para Mujeres de Bogotá, para que haga parte de la hoja de vida de
la interna.

DJOTIFÍQUESE YCÚMPLA

Contra esta decisión proceden los recursos de rep.OÍ§Fc1óh^y'fapelacio'n^icia'rrt|̂
tn la fecha

i • • PQf Esrnr/c W-

m Repúblicade Colombia

CENTRO DE SeRVICIOS ADMINISTRATIVOS,
JUZGADOS DE EJECUCIÓN Dt PENAS BOGOTÁ

NOTÍFlpACSONES

FECHA: hora:

08 MAñ ¿02J

FtOR

^aníen

LEÓN CÍASTÍlrI-0°Mo
JUEZ

/-



6/3/23, 08:12 Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

Re; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 163 DEL NI 31533

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuracluna.gov.co>
Mar 21/02/2023 11:35 AM

Para:Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

PROSUÍADUl
CKíMUSai

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjaivarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 20/02/2023, a las 4:34 p.m, Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall(a)cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 09 DE
FEBRERO DE 2023, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de
remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL
CORREO: ventanllla2csiepmsbta(S)cendoi.rama¡udicial.gov.co

Tannya Bernal León

Escribiente AVISO

<Outlook-svmhdjrb.png> ^e Servicios Administrativos CONFID
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá ENCIALI

DAD:

Este correo electrónico contiene información de

la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría

loo Qn In I a\/ i OVQ Hol Ha



documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo
cualquier anexo) contiene información confidencial de la Procuraduría General
de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente.
Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción
basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido. <Ni 31533- SANDRA
MILENA RODRIGUEZ NIÑO (1).pdf>



Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación

Condenado:

Cédula;

Rallador

Delito (s)

Sitio de Reclusión

Decisión:

: 31909 f

: 11001-60-00-721-2018-01086-00

: ROSA PATRICIA SÁENZ SUAREZ
5280Ó973

: JUZGÁDO 56 PENAL DEL CIRCUITO DECONOCIMIENTO^
: ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR, ACTOS SEXUALES CON MENOR DE

CATORCE AÑOS

- .CÁRCEL Y penitenciaría CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES

DE BOGOTÁ.
: REDIME PENA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. i

Febrero dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023)

.•i; •

Auto Intérlocutorío No. 367

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de Fíll^ir Patricia
Sáenz Suárez conforme alos documentos remitidos en^^fe^a pon^^fena Jurídica
de la Cárcel yPenitenciaría con Alta yMedia^Slguridad p#^J^jere^dp^^^.

x\CONSIDERACIONE^^D^aON^EL DESI
Se remiten de conformidad ra|i el^igjlo P. P. en dindDrdi^Gia"€on laResolución 3190 del 23 tos'̂ igu^^

Certificado KH/^tudio"^ ^ÍQnducta Actividad

18683199,^ a^septiierftliipMS

I'CO

ál

X'EÍemplar Sobresaliente

• ****^^^k ^ xim ^ ^ *** 4r*«

^r^tnS|̂ ^ilículo |̂̂ .97\gp^ Ley 65 de 1993, este últimp
m^^cado ^f|élartfculo 6|)Jclé la Ley 17Q9 'd.é)^014, se tiene que las 354 horas de
estuél^^acr^g^Wor l^;>||eses de^Ho a septiembre de 2022 equivalen a
veíntirf" x: . «___2@lMciías, tiempo que se redimirá de la pena a Rosa
Patricia 1Z SupRp^.

^ pia"
Por lo expuesto' El Juzga^"" Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad^ge Bogjotá^.C.,

w P RESUELVE:

l¡K

PRIMERO. - Redimir de la pena impuesta a Rosa Patricia Sáenz Suarez, veintinueve
punto cinco (29.5) días, por la actividad de estudio desarrollada en los meses de julio
a septiembre de 2022.

SEGUNDO. - Remítase copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaría con Alta y
Media Seguridad para Mujeres de Bogotá., para que haga parte de la hoja de vida de
la interna. '.ic Servicios Adiiiiüistrnlivos iiizq,-,- .---iJ=jecucíon de PenSs y iVlectidas de SeyuíuiaJ

Contra esta decisión proceden los recursos de reposi'cióh'̂ 'ápelacíohi- PorEttaric m-..

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLO

ÜB MAR 2023
La ^arior

El rioA LEÓNXASTILLÓ
JUEZ
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(5/3/23, 08:12 Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTOf^lO NO 367 DEL NI 31909

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Jue 2/03/2023 3:27 PM

Para:Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

PüowyRil
HMífcims

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuradur¡a.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 2/03/2023, a las 2:22 p.m., Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.ramajud¡cial.gov.co> escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 16 DE

FEBRERO DE 2023 , con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de
remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL
CORREO: ventanilla2cs¡epmsbta(5)cendo¡.rama|udlc¡al.gov.co

Tannya Bernal León
Escribiente AVISO

<Outlook-pwmramro.png> Centro de Servicios Administrativos
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de ,
Seguridad de Bogotá DAD

" • Esté correo-'électróríico coritiené Információn de

la Rama Judicial de Colombia. SI no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría
tonor mncor^i lon/^iac lonaloo mmn lac rnntoniHac on la I o\/ 1 0"7'5 Hol R Ho



documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo
cualquier anexo) contiene información confidencial de la Procuraduría General
de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente.
Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción
basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido. <19AutoConcedeRedencion.pdf>

L
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Ejecución de Sentencia : 35454
No. Único de Radicación : 11001-60-00-019-2021-00273-00

Condenado: : IVIELANY SAMANTHA MUNAR SIERRA

Cédula: 1000119891

Rallador : JUZGADO 33 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO DE BOGOTA

Delito (s) : HURTO CALIFICADO AGRAVADO, LESIONES PERSONALES DOLOSAS
AGRAVADAS

Detenido : CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES
DE BOGOTÁ.

Decisión: : NIEGA PRISION DOMICILIARIA ART. 38G DEL CP.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Siistanclación No. 288

|| \
ASUNTO ATRATAR 'lik

Tí'\ %'
Se encuentran las diligencias al Despacho con el fin de 3m¡tir pYonunciamiento en
torno a la solicitud de sustitución de prisión f|q|" prisión dorfi|dliaria cpn.base en el
artículo 38G de la Ley 906 de 2004, eley|áa pip,jia sentenciaciá Melány''Sarnantha
Munar Sierra.

V .4. w* ''\ \É

ANTECED^£fíí=sV\^OGE''ALES

La Señora Melany Samantha Murar Siena actualmei.ie se encuentra purgando una
pena privativa de la; libertad de 25 rriekses'üe ¡^rlsl^n y la accesoria de inhabilitación

.'5^" h \y • '• - s:>v ;

para el ejercicio de'típfechos.y funciones-públicas portel término de la privación de la
libertad, |or el puniii|e de Hurto Ccílificado 'Agrávalo, Lesiones Personales
DoloPds Ivgravacíast conforme sentencia pioferida ul 28 de Febrero de 2022 por el
Juzgado,33 Penal iVlunicipai de Conocimiento de*éogotá, sanción que purga desde el
día ^Enere deÉ021. negándole la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y . (: sión dcy||iciliaria. í

FUNDAMENTOS LE 3,^ LES , CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

El artículo 38G ¡a Ley 599 de 2000, adicionado por el artículo 28 de la Ley 1709
del 20 de enero do 2014, establece:

Artículo 38G. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cunnplirá
en el lugar de residencia o morada del condenado cuando haya cumplido
la mitad de la condena y concurran los presupuestos contemplados en los
numerales 3 y 4 del articulo 38 B del presente Código, excepto en los
casos en que el condenado pertenezca al grupo familiar de la víctima o en
aquellos eventos en que fue sentenciado por alguno de los siguientes
delitos: genocidio; contra el derecho internacional humanitario;
desaparición forzada; secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento
forzado; tráfico de menores; uso de menores de edad para la comisión de
delitos; tráfico de migrantes; trata de personas; delitos contra la libertad,
integridad y formación sexuales; extorsión; concierto para delinquir
agravado; lavado de activos; terrorismo; usurpación y abuso de funciones
públicas con fines terroristas; financiación del terrorismo y de actividades
de delincuencia organizada; administración de recursos con actividades
terroristas y de delincuencia organizada; financiación del terrorismo y
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administración de recursos relacionados con actividades terroristas;
fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso restringido, uso
privativo de las fuerzas armadas o explosivos; delitos relacionados con el
tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el articulo 375 y el
inciso segundo del artículo 376 del presente Código.

Con relación a las exigencias de carácter objetivo, se tiene que el delito por el que
fue condenado no está excluido del régimen de aplicación de la prisión domiciliaria,
por lo que se procederá a continuar con el estudio.

Melany Samantha Munar Sierra se encuentra privada de la libertad por cuenta de la
presente causa desde el 18 de enero de 2021, data en que fue capturada en
flagrancia, es decir, que a la fecha ha descontado 24 meses y 29 días.

Por concepto de redención de pena se le han reconocido 9 días5#n auto de 2 de
noviembre de 2022. ^

Mi-• f-'-
Sumados el periodo de detención y la redención antes jalada sefi\?si? que Melany
Samantha Munar Sierra, a la fecha ha cumplido 25 mesfes y 8 días de Ig pena de
26 meses de prisión. f \

.a ' 'Sin embargo, respecto al arraigOií|amiliar y sociai, entendido cqmo :^ existencia
actual de vínculos del procesado'̂ lifí el lugar donde reside^ 3|eual cebe'̂ estar
demostrado con los elementos de prueba allegados a la actuación,cié conformidad
con lo previsto en el r jmeral 3°'deí-artículo 38 B cei Código Peiial, es preciso
señalar que mismo no se encüenti'a acreditado, pues- en el informe de visita
domiciliaria f») 2023 5-^ IndiGataue la penada "lleva dos años privada de la
libertad" .'f''en el'acao e^de i'fornicación famiHar, y condiciones socioeconómica y
habitacionaies, quien atendió Ja diligencia man'fiivsía que "El inmueble en el que
haoita la familíide )a sentenc'ida es en arriendo, ubicado en estrato socioeconómico
dos; viven allí I ace 8 meses.. Ŝubrayado fuera del texto original)

S,\ N <
\ A i -"iíK

Entonces-,de ./a docü'pentacipn "reposa en el expediente, no puede concluirse
que la pena^éi cuent;, cjn up 'prráigo como lo exige la norma, esto es que de parte
alguna se putda dedí)c|K,,,éf vínculo que une a la sentenciada con la dirección
aportada, s,egún las consideraciones referidas anteriormente.

En esas cdndiciones se concluye que la penada no reúne la totalidad de las
exigencias que demanda la Ley para acceder a la sustitución de la pena de prisión
formal por la prisión domiciliaria, contemplada en el artículo 38G de la Ley 599 de
2000, motivo por el cual por ahora, se negará el mecanismo sustitutivo no sin antes
señalar que una vez el sentenciada o su defensor aclaren el asunto y demuestren
con elementos de juicio el arraigo del primero, el Despacho nuevamente se
pronunciará sobre el tema.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá, D. C.,

rf I feL .fjj^j, \ . Slá3ClñA ^;ip®,' 1 COTAftfsjf-joVdi'hJii.i.i.-i!.;-.-! • ,jÉ% fys¡

•' Al respecto, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia en la sentencia del 25 de mayo de
2015, Rad. 29581, señaló: "La expresión arraigo, proveniente del latín ad radicare (echar raíces), supone la
existencia de un vínculo del procesado con el lugar donde reside, lo cual se acredita con distintos elementos de
juicio, entre otros, tener una residencia fija y estable, vivir en ella junto con la familia y estar presto a atender el
requerimiento de las autoridades..."

2
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RESUELVE:

PRIMERO." Negar la sustitución de la pena de prisión fornnal por la prisión
domiciliaria a Melany Samantha Munar Sierra.

SEGUNDO.- Remítase copia de la presente decisión a la Oficina Jurídica de la
Cárcel y Penitenciaría con Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR Á LEÓNXASTILLO
JUEZ

. .^¡^f^ifvSSTEAT'V'̂ S

MOTíFIC^CIOHES
^ I- oi-lliíor.'v.'-

^OMORE
'..e Servicios AdmitiistnU'^'o

zjecucion de Ponas y Niecíídíi^i- ele
Eniafecna ^!n:íf-y.é POrEsta|'rj(N^£ OE •

1 Ú:ec'
MAR '

La anterior pío .

Fi Secretaaís -- -
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6/3/23, 08:14 ' Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO SUSTANCIACION NO 288 DEL NI 35454

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Mar 21/02/2023 2:21 PM

Para: Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.rannajuclicial.gov.co>

BUENA TARDE

ATNTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

pmiluyiiiii
«UKuin

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 21/02/2023, a las 10:59 a.m., Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.ramajudíc¡al.gov.co> escribió:

<59AutoNiegaPrisionDomiciliariaMelanyMunar (1).pdf>
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Ejecución de Sentencia

No. Único de Radicación

Condenado:

35454

11001-60-00-019-2021-00273-00

MELANY SAIVIANTHA iVIUNAR SIERRA

Cédula: 1000119891

Rallador : JUZGADO 33 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO DE BOGOTA

Delito (s) : HURTO CALIFICADO AGRAVADO, LESIONES PERSONALES DOLOSAS

AGRAVADAS

Sitio de Reclusión : CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES
DE BOGOTÁ.

Decisión: : NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023)

Auto interlocutorio No. 179

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO IW \
Procede el despacho a emitir pronunciamiento en tomb a llápbertad condicional
solicitada por la sentenciada Melany Samantha Wlunar Sierra. -

ANTECEDENTE,TPRáCESALES

• í'l
Mediante sentencia proferida el 28 cié féiD'rero,,de "2022, por eP.Jijzgado 33 iPenal
Municipal de Conocimiento de BogcU. fue d,|ld§nada l\/lelany\Sahiaríiíta<^Munar
Sierra, a la pena principa! de 26 me.scs xle prísir i así como a !a:accesoria de
inhabilitación para el^ejc fcicio de derechos-^ funcioneb públicas portel término de la
privación de la iibí?|ií?d, po^ el deMiu.,dé I i'*to^^íCaliflCc;'d|p Agravado, Lesiones
Personales Dc'íosai? Agravadas, r)y^ándCv,.j|e.^ lá isusp|ns¡ón condicional de la
ejecución.|je la pena vHa prisión domicilien,i, '

x '''

Por i jonta de' presente asunto, soporta privación'de la libertad desde ei 18 de enero
de 2021;;-% ' I-, "

FUNDAKMTOS leGALES, CONSIDERACIONES Y DECISION DEL DESPACHO
,• "'i .;

•f .
El subrogado oenal Óbieio de estudio se rige por lo normado en el artículo 30 de la
Ley 1709 del 20 de enero de 2014, el cual establece:

Articulo 30. Modificase el artículo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará así:

Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta
punible, concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena
privativa de la libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuarla ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder ¡a libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o inexistencia del arraigo. En todo caso su concesión estará
supeditada a la reparación a la victima o al aseguramiento del pago de la
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indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago,
salvo que se demuestre insolvencia del condenado.
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en
otro tanto igual, de considerarlo necesario.

Así mismo el artículo 471 de la Ley 906 de 2004, señala:

"El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el Código
Penal, podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas de seguridad,
la libertad condicional acompañada de resolución favorable del consejo de
disciplina, o en su defecto del director del respectivo establecimiento
carcelario, copia de la cartilla biográfica y demás documentos que prueben
los requisitos exigidos en el Código Penal, los que deberán ser entregados a
más tardar dentro de los tres (3) días siguientes.".

La sentenciada Melany Samantha Munar Sierra se encuentra privfeda de la libertad
por cuenta de la presente causa desde el 18 de enero de 2021, data en que fue
capturada en flagrancia, es decir, que a la fecha ha purgado de ia ^ena, 24 meses y
29 días. 1^'

Por concepto de redención de pena se le han reconocido S días, eri au o df 2 de
noviembre de 2022.

,' i, "^11
Sumados el periodo de detención' >!a redención antes señala|ps se tienl '̂que
Melany Samantha Munar Sierra, a \v «¿cha ha puroado 25 mese^y 3 días^liempo
superior a las 3/5 partes de lá cosliena que para el c3S(|correspondén á 15 meses y
18días, por lo que se c'umple con .-ii requisito de caráctét'óbjetivo.

^ M ^ \
Respecto al,^:{iligo'\|CieÍ perjL cios,'̂ ss evidencia que las penadas indemnizaron
integralmente a Íaí-yíciírras, é sel trasctirso deí procesc'penal.

A^ora bien;\n;.'es'soiamence el cumplirnieiiío de las tres quintas (3/5) partes de la
pena, por, par^í; del'sentencifdo el presupuesto para acceder automáticamente al
subrogado penal de Ía>li6ert8í| condiciona!, sino que, adidonalmente, es obligatorio
tener en,"cuenta la \alorac|ón d0|ila conducta punible efectuada por el juez en la
sentencia yie! buen c Tiport.amiénty'durante el tratamiento penitenciario en el centro
de reclusióQ ¡iiiie pe r '̂ta ;supdner fundadamente que no existe necesidad de
continuar la ejeeüción i ia ¡ÉÍéna.

/T 1 ínEn el presente' caso, en relación con la exigencia de carácter subjetivo de que por el
comportamiento,.observado durante el tiempo de reclusión se pueda concluir que el
sentenciado no requiere tratamiento penitenciario, es de anotar que obra dentro de
las diligencias concepto favorable para la concesión del subrogado expedido por el
Director del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá, en el cual
se indica que durante el tiempo de privación de la libertad ésta ha observado una
conducta buena y ejemplar, lo que permite inferir que no requiere continuar con el
mencionado tratamiento.

Y en lo que tiene que ver con la valoración de la conducta punible, encuentra el
Despacho necesario traer a colación lo manifestado por la Corte Constitucional en
sentencia C-757 de 2014 en la que declaró exequible la expresión previa valoración
de la conducta punible" contenida en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, y que
sobre el punto preciso:

"Declarar EXEQUIBLE la expresión "previa valoración de la conducta punible"
contenida en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, en el entendido de que las
valoraciones de la conducta punible hechas por los jueces de ejecución de penas y

SPH.-
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medidas de seguridad para decidir sobre la libertad condicional de los condenados
tengan en cuenta las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez
penal en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al
otorgamiento de la libertad condicional"

En la parte motiva de su fallo la Corte expuso;

"Sin embargo, si se vulnera el principio de legalidad como elemento del debido
proceso en materia penal, cuando el legislador establece que los jueces de
ejecución de penas deben valorar la conducta punible para decidir sobre la
libertad condicional sin darle los parámetros para ello. Por lo tanto, una norma
que exige que los jueces de ejecución de penas valoren la conducta punible de
las personas condenadas a penas privativas de su libertad para decidir acerca
de su libertad condicional es exequible, siempre y cuando la valoración tenga
en cuenta todas las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el
juez penal en la sentencia condenatoria, sean éstas favorabl,^B|desfavorables
al otorgamiento de la libertad condicional" (|v

{.IV

Criterio jurisprudencial ratificado por dicha corporación, nediante^senténcia T-640/17
del17 de octubre de 2017, en la que señaló:

i'x "
"Entendió, entonces, la Corporación qüp resulta razonable nterpretar la nueya
redacción como una ampliación de! ámiíp de ¡awaioración qu& íe
llevar a cabo al juez competente .ira 'iM: icesion de la libertad coridicioipi,
según la cual ya no le correspL'H,€ a^\. so'o valorar la'̂ gravedáü^dé la
conducta punible, sino QíJO con...ír/je vaior^r hdos los demás elementos,
aspectos y dimensiones de- dicha'cé'Jütíucta, aden de las circunstancias v
consideraciones favorables a! otoraamíetúo de'la liberiaá condicioríál, realizadas
por el juez pencii abe im:jus-í> la Cv :h3 [Subrayáíy negrilla fuera del texto original)

'i" • ; K •
: ^ i i-'-,...

Más ade l§nte manifestó: 1 A

acuerdcí con lo expuesto, a tituléflé^síntesis, la Sala estima que solo es
coniDatible con los derechos humanos la ejecución de las penas que tiende a
la re3c|:!al¡zac!ón tife! condenado, esto ís, a su incorporación a la sociedad
como ;|5uieto capaz de respetar la ley. Por consiguiente, adquiere
preponleiancia \ñ política penitenciaria ejecutada por el Instituto Nacional
Penitenciario y Carcelario (INPEC) y vigilada por el juez de ejecución de
penas y medidas dcí seguridad, pues es a este último en asocio con los
conceptos que emita el INPEC, a quien le corresponde evaluar, según los
parámetros fijados por él legislador, si es posible que el condenado avance en
el régimen progresivo y pueda acceder a medidas de privación de la libertad
de menor contenido coercitivo (libertad condicional, prisión domiciliaria,
vigilancia electrónica, entre otros subrogados penales), logrando la
readaptación social del condenado"

Tenemos entonces que el juicio que se impone derivado de la valoración de las
condiciones particulares del condenado, no tiene finalidad distinta que determinar la
necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario, no solamente a partir de su
comportamiento al interior del centro de reclusión sino previa valoración de la
conducta punible y teniendo en cuenta para ello todos los demás elementos y
dimensiones de la misma, en los términos indicado, según lo preceptúa el citado
artículo 30 antes transcrito.

En ese orden de ideas, encuentra el Juzgado que a favor de la sentenciada
concurren elementos y aspectos que deben ser considerados para resolver el
subrogado penal objeto de estudio, tales como: (I) que el Juzgado fallador no
pfprtilñ U^^llnrpr.iñn Hq lo nnnHiinta nnnihlo /-II IQ r>>3rf;A 1^
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en la ley para el delito contra la integridad personal; (¡i) que carece de antecedentes
penales, y (iii) que su comportamiento durante la privación de la libertad en el
domicilio ha sido ejemplar; elementos y aspectos todos ellos que permiten deducir
fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

Sin embargo, respecto al arraigo familiar y social, entendido como la existencia de
vínculos del procesado con el lugar donde reside^, es preciso señalar que no se
encuentra acreditado pues en el informe de visita domiciliaria No. 109 de 2023 se
indica que la penada lleva dos años privada de la libertad" y en el acápite de
información familiar y condiciones socioeconómica y habitacionales, quien atendió la
diligencia, manifiesta que "El inmueble en el que habita la familia de la sentenciada
es en arriendo, ubicado en estrato socioeconómico dos; viven allí hace 8 meses..."

(Subrayado fuera del texto original)

t;
Entonces de la documentación que reposa en el expediente?, no puede concluirse
que la penada cuente con un arraigo, esto es que de parte alguna se pueda deducir
el vínculo que une a la sentenciada con la direp:',;!Ón apo|aria, según las
consideraciones referidas anteriormente. ' I'

Por lo anterior, se concluye que Melany Sarnantha Mur;ar Sierrí: nc éCine la
totalidad de las exigencias que demanda ia Ley para acceder a ia übertad coridicipnal
contemplada en el artículo 64 de lal^éy 599 de 2000, modificado pqr.el &f tículo^3b de
la Ley 1709 del 2014, ya gye a'̂ ^la fecha .no se ha aportado pbcumc.:tadón e
información coherentes que'̂ |e'nuestre" que la penada icuenta corf'turi arraigo social
y familiar, tal como lo disooné t'' n'jmera! 3° de esta úiíi|ia norma; ei-i consecuencia,
por ahora no se con.c^de a el SL.br 3c édo, sin perjuicio dé cv;!3 una vez la sentenciada
acredite el cunipllm^ríip deífe! requií se emita nuevo ¡.Honunciamiento respecto
del subrogaGl(j?'̂ Sf'. ^

I-I 1...PorJcKexpyes'^o/eJ vluzg^^ de Ejecución de Penas y Medidas de
Ségiirielad be,Sogbtá D.

RESUELVE:

PRIMERO.No d©|i( fder l|;8rtad'condicional a Melany Samantha Munar Sierra,
conforme lo\\":5uesto e!n la p'srle motiva.

SEGUNDO^ll^emítase copia de la presente decisión a la Oficina Jurídica Cárcel y
Penitenciaría conV\lta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, scr e os Adt, is, os uzqI'VV./I owmrL.«ot, Ejecución de Penas yMedidas de SeyuriLiad

En !afecha N^iíinué porEstario No.

8 MAR 2023
,. LEÓN CASTILLO¡^^nteiioi p.• --J

Looütiq9-q^

f Oot^l OV-
SPH.-



16I3I2S, 98:14 Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 179 DEL NI 35454

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez(a)procuraduria.gov.co>
Mar 21/02/2023 2:19 PM

Para:Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.rannajudicial.gov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuradur¡a.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 21/02/2023, a las 10:50 a.nn., Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.ramajud¡c¡al.gov.co> escribió:

<60AutoNiegaLibertadCondicionalMelanyMunar.pdf>
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Ejecución de Sentencia

No. IJnico de Radicación

Condenado;

Cédula:

Fallador

Delito (s)

Detenido

Decisión:

- :^Ooo*^

35454

11001-60-00-019-2021-00273-00

GUISELL CAMILA CUERVO CASTILLO

1001285348

JUZGADO 33 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO DE BOGOTA

HURTO CALIFICADO AGRAVADO, LESIONES PERSONALES DOLOSAS

AGRAVADAS

CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES

DE BOGOTÁ.

CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 180

OBJETO DE LA DECISIÓN '•á:
V

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento sobre la solicitud de: concesión del
subrogado de la libertad condicional y/o •|j^isión dorrsiciíi aria inypcada^,,por la
sentenciada Guisell Camila Cuervo Castillo,

... %

ANTECEl i fíTÉj^ROCESALES
\

I
xs;?>-

La sentenciada Guisell CaiTiila CueK;p Casíil i, -actualmente sV encuentra
purgando una pena privativa de la llbertádídé 26.rnese^'de'prisión y'la accesoria de
inhabilitación para :.i ojercicio de deTechos undiones públicas por el término de la
privación de \3 überta. , por >5l puliíblé'̂ de t jrto '.:í,alif¡ca '̂o agravado, lesiones
personales dolosas a jrava las, conforme sciteqciá;proferida el 28 de febrero de
2022 poF-e'l ''jzgadca S '̂J^nai-IVIunicipaLde Conocimiento de Bogotá, sanción que
purg- desde ei día 18 de ep,tí;o de 2021, neigándoie la suspensión condicional de la
ejecL c.rVq de iv- pene y la prisión domiciliaria. I

:a.

• 'I)

FUNDAMENTOS ILEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISION DEL DESPACHO
55

'-v'i rrEl subrogado penal p|]éLO de estudio se rige por lo normado en el artículo 30 de la
Ley 1709 del 20 de enlró: de 2014, el cual establece:

Artícufo _30. Modificase el artículo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará así:

Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta
punible, concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena
privativa de la libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente" que no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena. v, ,

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad • condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o inexistencia del arraigo. En todo caso su concesión estará
supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del pago de la

SPH
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indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago,
salvo que se demuestre insolvencia del condenado.
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en
otro tanto igual, de considerarlo necesario.

Así mismo el artículo 471 de la Ley 906 de 2004, señala:

"El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el Código
Penal, podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas de seguridad,
la libertad condicional acompañada de resolución favorable del consejo de
disciplina, o en su defecto del director del respectivo establecimiento
carcelario, copia de la cartilla biográfica y demás documentos que prueben
los requisitos exigidos en el Código Penal, los que deberán ser entregados a
más tardar dentro de los tres (3) días siguientes.".

La sentenciada Guisell Camila Cuervo Castillo se encuentra Drivatía de la libertad

por cuenta de las presentes diligencias desde el18 de • ñero de 2021, data en que
fue capturada en flagrancia imponiéndose medida de guramieírsto de detención
preventiva en establecimiento carcelario, es decir, que a la fecha ha purgado de la
pena, 25 meses.

Por concepto de redención de p,3ha se le han reconocido 1,0 oías en auto
interlocutorio No. 968 de 2 de noviembre de 2D22. :>!

; ' i" '

Sumados el tiempo de detenq'~<i; física, y ia redencí^ r -<ntes mencic-.ada, se tiene
que Guisell Camila Cute&o Cóstí k» a !a fe ha ha deseo,, ¿do 25 meses y 10 días,
tiempo superioraiia cofidena de 26 níCrses, que para el caso
correspondeps§sí'v15'\||e3esvy ^ Gl|ás; por ío que se cumple con el requisito de
carácter objétivo!^";. w '4-

"••'u •; t, •, "i, • . .

: n \ \
Respecto ai ipagóv. de perjuicios, se evidencia' que las penadas indemnizaron
inte^ráímenteíÉvlas v:'"timas,.ep el trascurso del proceso penal.

\

Ahora tíien;,''no és solaniente el curnplimiento de las tres quintas (3/5) partes de la
pena por part^^deta;; stenteriGj.gda;el presupuesto para acceder automáticamente al
subrogado pe,^ál deMaiil|erta# condicional, sino que, adicionalmente, es obligatorio
tener en cueriia !a vailr%ion de la conducta punible efectuada por el juez en la
sentencia yel, buen comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro
de reclusióji ique permita suponer fundadamente que no existe necesidad de
continuar la éjecución de la pena.

En el presente caso, en relación con la exigencia de carácter subjetivo de que por el
comportamiento observado durante el tiempo de reclusión se pueda concluir que la
sentenciada no requiere tratamiento penitenciario, es de anotar que obra dentro de
las diligencias concepto favorable para la concesión del subrogado expedido por la
Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaría con Alta y Media Seguridad para
Mujeres de Bogotá, el cual había sido remitido en pretérita oportunidad al Despacho,
y en el cual se indica que durante el tiempo de privación de la libertad esta ha
observado una conducta ejemplar, lo que permite inferir que no requiere continuar
con el mencionado tratamiento.

Y en lo que tiene que ver con la valoración de la conducta punible, encuentra el
Despacho necesario traer a colación lo manifestado por la Corte Constitucional en
sentencia C-757 de 2014 en la que declaró exequible la expresión "previa valoración

<x-
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de la conducta punible" contenida en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, y que
sobre el punto precisó;

"Declarar EXEQUIBLE la expresión "previa valoración de la conducta punible"
contenida en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, en el entendido de que las
valoraciones de la conducta punible hechas por los jueces de ejecución de
penas y medidas de seguridad para decidir sobre la libertad condicional de los
condenados tengan en cuenta las circunstancias, elementos y consideraciones
hechas por el juez penal en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o
desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional".

En la parte motiva de su fallo la Corte expuso:

"Sin embargo, si se vulnera el principio de legalidad como elemento del debido
proceso en materia penal, cuando el legislador establece qu^^los jueces de
ejecución de penas deben valorar la conducta punible parj decidjr sobre la
libertad condicional sin darles los parámetros para ello. Por le ^tanto^na norma
que exige que los jueces de ejecución de penas valoren la conecta %unible de
las personas condenadas a penas privativas de su iitartúd^ para, decidir acerca
de su libertad condicional es exequible, siempre y cuando la .valoración tenga en
cuenta todas las circunstancias, elementos y consideraciones hpchas por e'tjuez
penal en la sentencia condenatoria, sean éstas favorable^ ofdesfavoratii'es al-,
otorgamiento deialibertad condicional'i fS 'v;\

V'Criterio jurisprudencial ratificado poi cna cbno'ración. mediante sentenciáKür-©40/17
del 17 de octubre de 2017, en ¡a que jeiab- - ^ ^

i-, •'i; --i-ví-'j*

"Entendió, entonce ííí Cop icion, q. 3 resulta razonable interpretar la
nueva redacc * orno una ai, cioni «' ámbito de la valoración que le
co/respo;:u;; a esto a¡ jL\z^on ^tenie parajja concesión de la
libertad condícioi^'h ~egún la cual /t correépSnde a este solo valorar
Ir, grk 'üdad dé la cíinéluctij ounibtle^^m que le ^3nc/erne valorar todos los
i^más elementos, ásmelos y diménsióh<as de dicha conducta, además de

•£' circuns tanéias v consideracioríes favorables al otorgamiento de la
Ll3/'co'^iicióhah rea¿ijadas por eíSiuez penal que impuso la condena".
(Sun-r-iva y r-iegfiUa fuera deí lexto original)

Más adelante manifesi&:

V;!

"De acuerdo con íc expuesto, a titulo de síntesis, la Sala estima que solo es
compaiibie corí'los derechos humanos la ejecución de las penas que tiende a la
resociaiizaciórí'del condenado, esto es, a su incorporación a la sociedad como
sujeto capaz de respetar la ley. Por consiguiente, adquiere preponderancia la
política penitenciaria ejecutada por el Instituto Nacional Penitenciario y
Carcelario (INPEC) y vigilada por el juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad, pues es a este último en asocio con los conceptos que emita el
INPEC, a quien le corresponde evaluar, según los parámetros fijados por el
legislador, si es posible que el condenado avance en el régimen progresivo y
pueda acceder a medidas de privación de la libertad de menor contenido
coercitivo (libertad condicional, prisión domiciliaria, vigilancia electrónica, entre
otros subrogados penales), logrando la readaptación social del condenado".

Tenemos entonces que el juicio que se impone derivado de la valoración de las
condiciones particulares de la condenada, no tiene finalidad distinta que determinar
la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario, no solamente a partir de
su comportamiento al interior del centro de reclusión, sino previa valoración de la
conducta punible y teniendo en cuenta para ello todos los demás elementos,
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aspectos y dimensiones de la misma, en los términos indicados, según lo preceptúa
el citado artículo 30 antes trascrito.

En ese orden de ideas, encuentra el Juzgado que a favor de la sentenciada
concurren elementos y aspectos que deben ser considerados para resolver el
subrogado penal objeto de estudio, tales como: (i) que el Juzgado tallador no efectuó
valoración de la conducta punible, (ii) que partió de la sanción mínima prevista en la
ley para el delito contra la integridad personal; (iii) que carece de antecedentes
penales, y (iv) que su comportamiento durante la privación de la libertad en el
domicilio ha sido ejemplar; elementos y aspectos todos ellos que permiten deducir
fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

Finalmente, en lo que tiene que ver con el arraigo familiar y social del condenado, el
mismo se encuentra acreditado teniendo en cuenta los documentos presentados al
Despacho en pretérita oportunidad y el informe de visita domiciliata No. 120 de 26
de enero de 2023, mediante el cual se pudo establecer el vínculo eítistente entre la
condenada y las personas que habitan la residencia ubir ida ir.. Ci: lie 45 Sur No. •
77 X-13 Barrio Jacqueline de la Localidad de Kennedy de ta ciuc ñc

V»;.

Ahora, como quiera que durante el tiempo de reclusión la penada ha den ic i ádp que
el tratamiento penitenciario a surtido un efecto positivo en su aoiuar, conskera^este
estrado judicial que, merece la oportunidad de continuar cora el proejó de
rehabilitación yreincoporación a la\?pciedad ypor ello, se torna víájile la s '̂fíora
Guisen Camila Cuervo CastMÍ \ cdñn-i je en ei régimen progresivo •.-«n el oSjeto de
lograr su readaptación soc¡ál';U \ '

Por consiguiente, vér. 'cado e' cumplimiento de las exiger,' ías legales se concederá
a la prenonítofííia, el ^^Lbrogado da'íe-lioertaíi condicional por un período de prueba
de tres (3.) '̂ rneSes, lapí-o déntio d'ércíJál deberá cuiipilif con las obligaciones del
artículo'és. de) C, R., i jyo^cempllmífeníb deberá: garantizar con caución juratoria,
teniendo en ciientá el periodo de pruéba y las conductas por las que se impartió
condena.

! -Vi, \

Suscrita Ja diligencia- de pqijiiijnxT.iso se librará boleta de libertad, ante la Cárcel y
PenitenclanVipn AJtñ yMe% SeciuVídad para Mujeres de Bogotá, advirtiendo que el
acto liberatoricl^debbi curiplirsé siempre y cuando no sea requerida por otra
autoridad judiíjiairevept' en;ei cual será puesta a disposición.

, , OTRAS DETERMINACIONES

Teniendo en cuenta que se concedió el subrogado de la libertad condicional, por
sustracción de materia, el Despacho se abstiene de resolver la petición del sustituto
de prisión domiciliaria contemplado en el artículo 38G del Código Penal.

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO.- Conceder a Guisell Camila Cuervo Castillo el subrogado de la
Libertad Condicional, por un período de prueba de 3 meses, lapso dentro del cual
deberá cumplir con las obligaciones del artículo 65 del C. P. cuyo cumplimiento
deberá garantizar mediatne caución juratoria.
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35454

11001 -60-00-019-2021 -00273-00

GUISELL CAMILA CUERVO CASTILLO

1001285348

SEGUNDO.- Constituida la caución juratoria y suscrita la diligencia de compromiso,
se librará Boleta de Libertad ante la Dirección de la Cárcel y Penitenciaría con Alta y
Media Seguridad para Mujeres de Bogotá, advirtiendo que el acto liberatorio deberá
cumplirse siempre y cuando no sea requerida por otra autoridad judicial, evento en el
cual será puesta a disposición.

TERCERO.- Remítase copia de la presente decisión a la Oficina Jurídica de la Cárcel
y Penitenciaría con Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apetegtón

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

o .-if S.M-vicios Admiiiistralr/os 3u/.q.i' <
F^ieoncion de Penas y Medidas de

En la tedia No1if:-¡íié porEatndc H./

O8 NAR 2023
!
La anterior pf-- ;. •

gj_Secretario

v..._.\
CENTRO DE SEPVíCI9SV-p:i'/' \ \

JUZGADOS DE EJECüCWN%u= ^ ^
NOTFÍCACSOWES

fech HORís;

li

-/LEQNXASTILLC

I- >/
• .cv

"«''•-"'VOS juIcpT:'

OorGyfaríc
i •

•í'i
NOMBRE; C:

'4f.

nombre DE FUNqi0NAR10Qti'E§.9T|̂ ^j_¿sa-—.|i

...B-.Secref^ío

'•-'í-í
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Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

Re; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 180 DEL NI 35454

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Mar 21/02/2023 2;17 PM

Para: Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajuciiciaLgov.co>
BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICDO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

pniiA
nKun

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal
gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 21/02/2023, a las 10:32 a.m., Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.rannajud¡cial.gov.co> escribió;

<56AutoConcedeLibertadCondicionalGuisellCuervo.pdf>
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.Ejecución de'Sé|ténc¡a
Np. Único de Ra|[<ac¡ón

.Gdndériádó:

Cédula: ,i|;
Fallador jIÍ ,
Delito (s) , .
Detenido en ' 3;;||:

Decisión: ü.;

39345 - V
11001-60-00-019-2016-05'í'̂ -00
SILVANA MARIBEL PEDRCÍZO ROBLES
1003335672 ^

JUZGADO 14 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ

TENTATIVA HOMICIDIO ; :<i, í !^ I
CÁRCEL Y penitenciaría CON ALTA Y MEDIA SEGÓRIDAb PARA MUJERES
DE BOGOTÁ D.C.

1 de OFICIO, concede Y NIEGA REDENCION

"í; iiik

m; ' ••

-;av^ ;

lílfe If-'
w-' í

"2

JUZGADO DIECIOCHO DÉ EJBCÜCIÓ DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023)

u

iii.
• ' -

lí-
-i!

Auto Interlocutorlo No. 262

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el;Despacho a resolver sobre iái/iabilidad de reconock redención
a ja ^telliáda Silva Maribel Pe|rozo Robles^ conf(|w;>j^ doc
allegados :^|r la Cárcel y Penitenciaría con Alta y MedíáhaiSegi
El Buen Páigtór de Bogotá. ^

•íl:
•">r -

CONSIDERACIONES Y

Según el áiitículo 101 del
éfectos de redención de pena^
^deberá tén|r en cuénta la &í^ae!ónm| haga^de! tfabajo «íesti

se realice; séa^te^fedetoiceáeráfeh^a rede'ncióhte
^ I %.'HiS» lllteK ^

\ S1#sl

df,es!i última, de tal
negativos o la actividad no

de pena
documentos

3l|para Mujeres
f IVíí&ííSk»-

De otroII it nuestr^-H^prablf CortéiS^^ma 'de»Justicia Saía de Casación Penal
¡Ldel l^^de^llijde 200stegikrado Ponente Dr. JOSE LEONIDAS

há'̂ ^r^oifestado a los derechos que tienen los
interno^ que'redimen pena a%alés del trabajo lo siguiente:

"...foá^s lo^^^ad^^0ÉÍuidos los privados de sü¡libertad tienen
•unos "^éqlK^^Mmq^Mre los cuales se encuentra} el límite de la
•jomada^labqrai^^^lPderecho al descanso, tal y qomo lo vienerecon^^RÍ[f^^^es0mtaño la corte constitucional... i; T
...Sab)d6^'que la ley limita la jornada laboral a 48horas semanales de
todos los trabajadores, incluso de los privados de la libertad, de donde no
podrían existirjornadas superiores ni trabajos que supereri dichos límites,
comdilsucedió en el caso de XXX, quien también tiene derecho al
descanso remunerado, el cual le fue desconocido^ ^de manera

, : Jmperdonable, permitiendo que trabajara la totalidad de los días del mes,
aún aquellos a los que tenía derecho a descanso remunerado.

Señalando más adelante:

"por éso, la Corte destaca la necesidad de que el Juzgado de
Ejecución de Penas v Medidas de Seguridad debe establecer mes
por mes los límites máximos del tiempo que el condenado pudo

haber^utilizado para redimir trabajando, con el objetivó dé no generar
desigualdades cOn otros condenados, originadas en caprichosas
certificaciones de tiempo, en las que de manera soépechosa se le
reconoce al condenado



...Por eso la Corte no puede dejar pasar la oportunidad para llamar la
atención tanto las autoridades del INPEC encargadas dé supervisar,
revisar V anotar el tiempo laborado por los internos^ ¡como de los
Jueces de Ejecución de Penas v Añedidas de Seguridad, para que
hagan respetar las disposiciones legales en materia de derechos del
trabaiador v de límites de tiempo para efectos de redención, de
suerte oue el cumplimiento de la pena en prisión no sé^convierta en
una feria de rebajas v por ende oportunidad para hacer fraude a la
lev, produciendo el grave descrédito del sistema penitenciario y de la
justicia en general".

Conforme al^reseñado y lo dispuesto por el artículo 82 de la |ey 65 de .1993, se
tendrá en cuenta para efectos de redención de pena, únicamente el tope máximo
permitido en cada mes, para las actividades laborales desarrolladas por la
sentenciada.

Así las cosas, en atención a lo previsto en el artículo 494 |iié1tQ. de P. P. y en
concordancia con la Resolución 3190 del 23 de octubre dé|2013i .se allegan los

Sf:
m

1
siguientes certificados;

/

Certificado 1
No.

Penodo,, Días

Laborables

Horas

^jF^Máximas
m,. , 'tií l ^

Horas que
Exceden

liaJornadal
18651651 Julio

Agosto
Septiembre

dé 2022 '
26

Vi

mi;.-"
208 ir . 208*^

few "••• "•'wifwtt • •

i 16 ..V
m Q
p o

0

**** TOTAL: ;;>>\608
S'í.

24

Durante dichosfliesés la coriductk'̂ ^clé la,
calificada cmo sóbrésaliente. :\ %

í),^mplár y la actlvídád fue

En, aténc¡oR^ pfe^jsto en ei^artículo 82-¡,dÍl|i^ Ley 65 de 1993, ;a lo señalado-en la
jun¿prudenclla'*anteriprmente citada, yteniendll^en cuenta que revjsado el exp^iente
así cómoVja dócumeritacipri\á!!éc[^da porlií centro de reclusiólllno se observa la
ex¡stenc|a*/3e,jalguna'or^^ndé írab,ajo que autorice a la penada |a|a trabajar los días
festivos, é;t¡ "JmérJugar, se negará-'a la señora Pedrozo Roblfe|tél re^

redenci^^®e pería' p^r l|^^ hoirasíáe ^r^bajo que |a precitada excedió íde la
íada labór^f'rnáxima^ieqaj^iui

de

jornada durante los meses de julio y agosto ide 2022:

Por el cont^iio, se^tiene que las 608 horas de trabajo relacionadas por los meses de
julio aseptie^re^de 2022, equivalen a treinta yocho (38) días, Ólo quees lo mismo
un (1) mes y ocho (08)días, tiempoque se redimirá de la pena a la sentenciadla.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho ;de Ejecución de Péñas y, Medidas de
SeguridadldéjBogotá D. C.,

f ••

í '•
RESUELVE:

PRIMEROJ |;Négar a la condenada Silvana Maribel P^ozo
reconocimiéntó .de redención de pena porlas 24 horas de trab'ájó que la precitada
excedió la jornada laboral máxima legal en los meses de julio y agosto de 2022, por
las razones indicadas en la parte motiva de esta decisión.

SEGUNDCl-i/ÍRedimir de la pena: impuesta a Silvana; MaribeífPedrozo Robles,
mismo un ,|l )í|ies yocho (08) díaE^r actividades de trabi^o conespondientes a los
meses de julio;a septiembre de 2022. ' r

•.'I--''

Robles el
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Vi'- 39345
ÍICIOí-fiO-00-019-2016-05184-00

SILVANA.MARIBEL PEDROZO ROBLES

• / '1003335672

TERCERO;- Remítase copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaría con Alta y
Mediana Seguridad para Mujeres El Buen Pastor de Bogotá, para que haga parte de
iá hoja de yiida de la interna. M

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y^íapelación.

NOTIFÍQüiSE Y CÚMPLASE,

ASTILLO

JUEZ

- •(;. p/r.Mao , r' ' ' ' Aí^Ü;";. • C
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6/3/23, 08:15 Correo: Tannya Vanessa Bernal Leon - Outlook

Re; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 262 DEL NI 39345

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Lun 27/02/2023 9:22 AM

Para: Tannya Vanessa Bernal Leon <tbernall@cendoj.rannajudiciaLgov.co>

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

CDfUieiun

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduna.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 24/02/2023, a las 4:20 p.m., Tannya Vanessa Bernal Leon

<tbernall@cendoj.ramajud¡c¡al.gov.co> escribió:

<39345 AutoNiegaConcedeRedencion (1).pdf>



•: i ••

Ejecución de Sentencia
No. Único deRadicación
Condenado; f

Cédula; ,

•Fallador |̂;
. Delito (s) -; I:,

Detenido en íí:

44639

11001-60-00-023-2021-04780-00 . - .

BETSEY JAZBLEIDY DIAZ JEREZ

1022949933 . j.

JUZGADO 3PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONQ^MIENTO DE BOGOTÁ
FABRIC, TRÁFICO OPORTE ILEGAL ARiVIAS OMUNICIOt |̂S
CÁRCEL YPENITENCIARÍA CON ALTA YMEDIA SEG|j|!pAD PARA iVIUJERES
DE BOGOTÁ D.C. - sá!?

:1 DE OFICIO CONCEDE REDENCION DE PENA, 1 ESPARTE SUMUNISTRA
INFORMACION í i ^ ll®

;:U • • pi •

Decisión; ifí

fl;

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS f MEDIDAS

i;
•ií.

.< .1'

'ír'c'--

•{Z' •
.. y..

DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (202ia|'

CONSIDERACIONEiíy d1©SIÓN DEL DESPACHO

Auto lnlÍ§rlocutorio No. 265

:| MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO
• • ' •• Vi\ \\

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de rebonocM^^redención de pena
a la sentenciada Betsey Jazbleidy Diaz Jerez, conforme los documentos allegados
por la Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaría con Alta ^ Mediana [Seguridad
para Mujeres El Buen Pastor de Bogotá, jf" ^X \

•wm
kiW\A\Í¡

%

En atención'a lo previsto en el: articulo,^j94 déhC. P,., P. y en concordancia con el
artículo 6° 'de la Resolución 3190 ciéirkS de octubre de 2013, ;se remiten los
siguientes certificados: \

%
Qfrtifieado] \Período • ,H/Estudid Cdnducta f Actividad

" lÍÍ5p74855i
h V

^

, Aqosto de '
' 2022

Bífbna y
'Ejemplar

Sobresaliente

\ AA»* %.
Total \ío •' ieic-k ***

Aplicand|3'pg pai;áíTietros del'artículo 97 de la Ley 65 de 1993) modificado por el
artículo éO-jie la Léy 1709 de 201-4, ,se tiene que las 90 horas de-estudio relacionadas
equivalen aflsiete punto cinco (7.5) días, tiempo que se redimirá de la pena a la
señora Betséy Jazbleidy Díaz Jerez.

V-

Ití

t-'N

OTRAS DETERMINACIONES

1. Anexar á"ias diligencias el oficio proveniente del Fideicomiso Fondo Nacional
de S||ud PPL, a través del cual da respuesta al requerirniento hecho en auto
queilhtecede; "a través del Operador Regional Cruz Rjójé informa que será
valorada por oftalmología intramural el 13/12/2022 para definir ayudas
diagnósticas y tratamiento médico y/o quirúrgico requerido ya que a la fecha
no se cuenta con orden médica para el mismo."

2. ingresa al despacho oficio proveniente de Bella Stephariie Oliveros Murcia
Defensora del Instituto Colombiano de Bienestar^Familiar, a través del cual
solicita información sobre la ubicación, domicilio, contacto,¿¡Denas y delitos por
los qúe está condenada Betsey Jazbleidy Diaz Jerez.

Por elCSA informar a la peticionaria que la sentenciada s0 encuentra detenida
por cuenta de las presentes diligencias en la Reclusión de Mujeres el Buen
Pastor de Bogotá, que fue condenada a la pena de 54ímeses de prisión,
incesta mediante sentencia proferida por el Juzgado 3°: Penal Circuito con



Áx:n

A

de fabricación, tráfico, porte p tenencia de armas de fuego Accesorio, partes o
munÍGÍónes. •:n

Por lo expuesto El Juzgado Diécioclio de Ejecución de Peé^s y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

SIBi"
RESUELVE:

PRIMEROS íRedimir de la pena impuesta a Betsey Jazbleidy Oiaz Jerez, siete
punto c¡nco;(7.5) días por actividades de estudio correspondientes al mes de agosto
de 2022. l'li Jí

SEGUNDpIffRemítase copia de |̂ta decisión a la Cárcel'y Peñ|̂ nciáría con Alta y
Mediana Seguridad para Mujeres Él Buen Pastor de Bogotá, par^ que haga parte de
la hoja de vida de la interna. í

¡í%i
Vtf.il

TERCEROg

Contra la présente decisión proceden los recursos de reposicióri jíApelación.
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NOTIFÍQU^E YCÚMPLASE,
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6/3/23, 08:17 . i - Correo: Tannya Vanessa Bernal Leon - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 265 DEL NI 44639

Germán JavierAlvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Lun 27/02/2023 4:47 PM

Para; Tannya Vanessa Bernal Leon <tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIICADO DEL AUTO DE LA REFERENICA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 27/02/2023, a las 4:00 p.m., Tannya Vanessa Bernal Leon
<tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

:44639 AutoRedimeSuministraInformacion (1).pdf>



Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

49457

11001-60-00-000-2019-00780-00

SERGIO ANDRES MORENO GAMA

i

Cédula: 1010182056

Fallador

Delito (s)
Detenido en

Decisión:

JUZGADO 23 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ
CONCIERTO PARA DELINQUIR, HURTO CALIFICADO AGRAVADO
CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
1 DE PARTE, NIEGA PRISION DOMICILIARIA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veinte (20) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interiocutorio No. 284

ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho a resolver las solicitudes de prisión domiciliaria ^elevadas por el
condenado Sergio Andrés Moreno Gama, con fundamento ei^el ártículo 38G del
Código Penal, adicionado por el artículo 28 de la Ley 1709 de 20^^.

ANTECEDENTES PROCESALES ? Jí 'X
I

En sentencia proferida eM1 de febrero de 2021 por el Juzgado 121 Penal deí^CirGuito
con Función de Conocimiento de Bogotá, decisión modificaba .por .;el TriSunal
Superior de Distrito Judicial Sala Penal el 8 de febrero de 2022,|fue 't^denado
Sergio Andrés Moreno Gama como responsable de los delitos de h|urto calificado
agravado e concurso con concierto para delinquir, a la pena (Drincipa! de 61
meses de prisión, así como a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el término de la pena principal, negándosele la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria, por
hechos ocurridos el 28 de octubre de 2017.

- ti

,i

FUMDAME%OS LEGALES, CONSIDERACIONES YDECISIÓN DEL DESPACHO

Prisión domiciliaria - Artículo 38G Ley 599 de 2000, adicionado por el artículo
28 de la Ley |1 TOS de 2014.

¥

Teniendo enfcuenta la época de los hechos, es claro que el estudio del sustituto
penal se debe üevar a cabo conforme lo dispuesto en el artículo 28 de la 1709 del 20
de enero de 2014, sin la modificación introducida por el artículo 4 de la Ley 2014 del
30 de diciernére de 2019, que prevé:

Artículo 38G. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá
en el lugar de residencia o morada del condenado cuando haya cumplido
la mitad de la condena y concurran los presupuestos contemplados

en los numerales 3 y 4 del artículo 38 B del presente Códipo, excepto
en los casos en que el condenado pertenezca al grupo familiar de la
víctima o en aquellos eventos en que fue sentenciado por alguno de los
siguientes delitos: genocidio; contra el derecho internacional humanitario;
desaparición forzada; secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento
forzado; tráfico de menores; uso de menores de edad para la comisión de
delitos; tráfico de migrantes; trata de personas; delitos contra la libertad,
integridad y formación sexuales; extorsión; concierto para delinquir
agravado; lavado c/e activos; terrorismo; usurpación y abuso de funciones
públicas con fines terroristas; financiación del terrorismo y de actividades
de delincuencia organizada; administración de recursos con actividades
terroristas y de delincuencia organizada; financiación del terrorismo y
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fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso restringido, uso .
privativo de las fuerzas armadas o explosivos; delitos relacionados con el
tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el artículo 375 y el
inciso segundo del artículo 376 del presente Código. (Subraya y negrilla
fuera del texto original)

Con relación a las exigencias de carácter objetivo se tiene de una parte que el delito
por el cual se impartió condena no está excluido del régimen de aplicación de la
prisión domiciliaria y de otra que el sentenciado no pertenece al grupo familiar de la
víctima, por lo que se procederá a continuar con el estudio.

Ahora bien, Sergio Andrés Moreno Gama está privado de la libertad por las
presentes diligencias desde el 27 de marzo de 2019, data en que fue capturado para
el cumplimiento de la sanción, es decir, que a la fecha ha purgado de la pena 46
meses y 23 días; y por concepto de redención de pena se le han reconocido 2
meses y 10 días en auto del 25/07/2022.

Así las cosas, sumados el pehodo de detención y la redención antes señalados se
tiene que el señor Sergio Andrés iVIoreno Gama ha purgado 4^ meses y 3 días de
prisión, lo que significa que ha superado la mitad (1/2) de la sáiídón que equivale a
30 meses y 15 meses, verificándose el cumplimiento de la exigencia de carácter
cuantitativo.

i
diSin embargo, respecto al arraigo familiar y social, entendido c|)mo la existencíp de

vínculos del procesado con el lugar donde reside'', es precisó, señalar que tpb se
encuentra acreditado, pues con la solicitud solamente se aportó una declaración
extrajuido y un recibo de servicio público de un inmueble, documentos insuficientes
para acreditar tal requisito.

En esas condiciones, se concluye que el señor Sergio Andrés Moreno Gama no
reúne la totalidad de las exigencias que demanda la Ley para acceder a la sustitución
de la pena de prisión formal por la prisión domiciliaria contemplada en el artículo 38G

"de la Ley 599 de 2000, ya que no acredita su arraigo social y familiar, tal como lo
dispone>vel humeral 3° del artículo 38B ibídem; en consecuencia no se concederá el
mecan:Ís"mo sustitutivo, sin perjuicio de que una vez el sentenciado y/o su defensor
demues|"er|̂ el cumplimento de tal exigencia aportando elementos de prueba, se
emité nufevo pronunciamiento respecto del sustituto penal invocado.

!l {¡'
En niíérito de^io expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá, D. C;
- ii;

C/'>i
•"4 RESUELVE

^RIMERO." Negar la sustitución de la pena de prisión formal por la prisión
Idomiciliaria a Sergio Andrés Moreno Gama, con fundamento en el artículo 38G del
ílCódigo Penal, adicionado por el artículo 28 de laj^gy 1700 do 201^, potUns mntivnp.
"señalados en la presente decisión. Rama (udídal

ConsejoSuperior de la Judicatura

R«püblíca de Colombia

SEGUNDO.- Contra esta decisión proceden los recyj¿||5|g §|.|ERviao^^ADM

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

¿2,\onc::)

JUEZ

NOTiFÍCACIONES

1:^
O^mF.:

::H^rf5^STiLL0

NOMBRE DE FUNCIONARiO QUC rICT-i-'C

^Al respecto, la Sala de Casación Penal de la Corte Supren^a-dc Juoticla -0t^a--seníenda-jlaL.25_de.iriayo áe/
2015, Rad. 29581, señaló: "La expresión arraigo, proveniente del latín ad raüTcáre (ecirsr'rmoesyrsupoñe-kt~
existencia de un vínculo del procesado con el lugar donde reside, lo cual se acredita con distintos elementos de
juicio, entre otros, tener una residencia fija y estable, vivir en ella junto con la familia y estar presto a atender el
requerimiento de las autoridades..."

HjJSLLA
. DAC-TíLAR



6/3/2j3, 08:03 ^ Correo: Tannya Vanessa Bernal Leen - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 284 DEL NI 49457

Germán Javier Álvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Vie 3/03/2023 10:26 AM

Para: Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUEN DIA I

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENICA

CORDIALMENTE ^

R

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez @procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 3/03/2023, a las 9:38 a.m., Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

<49457 AutoNiegaPrisionDomiciliaria.pdf>



Ejecución de Sentencia : 53083
No. Único de Radicación : 11001-60-00-714-2017-01140-00 • '• '•fí í.' •
Condenado: : MARIA ALEJANDRA RAMOS CLAVIJQ;. *' Ü'?f.f. •
Cédula: 1023927338 M vM 'V "v ^
Fallador : JUZGADO 6 PENAL MUNICIPAL'.CÍOÑ ^ÜNCION^!;^^^^ DE

BOGOTÁ , . ; ^
Delito (s) ; HURTO CALIFICADO AGRAVADO ,,
Detenido en : PRISION DOMICILIARIA CALLE 74 Í3 ÜUAN REY CEL

3118523405 3219211336 BOGOTA D.C. :. :ii- p'
Decisión: : 1 DE PARTE CONCEDE PERMISO DE SALIDA PEL DOMICILIO

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DÉifENAS^fÉEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOT^D.C. Í;^J I

Febrero siete (7) de dos mil veinti|Éés ,(^^

. ' A:uto4niéjijpcuíorÍQ- No. 254

ASUNTO ATRATAR ?S í
;-V.'< .i> i • íi

Resolver la solicitud de permiso para salir del domieilic íormulaclo por la sentenciada
María Almendra Ramos Clavijo.

ANTECEDENTES PROCES^I-ES ^

Informa la actuación que mediante sentencia emitida ff 16 d^ SiMémbr^ de 2020 el
Juzgado 6° Penal Municipal con Función de Conocíí^iento. JéíiBogotá^ condenó a
María Alejandra Ramos Clavijo, a la pena principarle 36 V^ísses de prisión, así
como a la accesoria de inhabilitación para.el ejQr^^o^de:;: |̂̂ ^hos y funciones
públicas por el mismo lapso de la privación de la nbfé!;^/ai;:^i^;]t^ladá penalmente
responsable del delito de hurto calificado agravado:- En laV,:i -decisión le fue
negada la suspensión condicional de la ejecución dé ÍMpena y'i dótriiciliaria.

Se encuentra detenida desde el 6 de junio de 2021

Posteriormente, esta sede judicial mediante auto del (> ele jun0Í0:;|G22. le'otorgó la
prisión domiciliaria por ser madre cabeza de familia, Ley 75O-|j|i:tO02.

DE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA nAUR DÉLi DOMICILIO

María Alejandra Ramos Clavijo solicita permiso pa;p acuG!jrí;§h febrero de
2023 a las 6:30 am a una reunión de padres de#|amilic e! Colegio Nueva
Esperanza lED, ubicado en la Calle 78 SUR # 79:::"- 10 f C'^gotá, en adjunta
constancia de la citación. íN® „

'• .'-••I-;.'' i ' •;

-J 7 V

Mm, -.- • O
•• •

•'iM0V-n .. ;

CONSIDERACIONÉ^g

La prisión domiciliaria es un mecanismo sustitutivo dí^vla privaGÍón de la libertad, a
través del cual el sentenciado cambia de lú^Sr^^de recijjéión, pues, de un
establecimiento penitenciario pasa a cumplir la pena .-.i el dr--i'! Al respecto, si
bien el sustituto no concede completamente la libáfícijl'iiQ !ofe|)|̂ 8c(Qn, sí permite un
grado más amplio de movilidad al que puede haber en,un ceriírQ-cáí^celario. En otras
palabras, se trata de un mecanismo que permite el cu%)limiení(¿dé la pena privativa
de la libertad extra muros"'. f.

. -3";;



Así las ddsáti" 'se debe recordar al sentenciado que al encontrase purgando la pena
en su iuga'í;:qie domicíHá tal privación restringe su libertad de locomoción, permitiendo
la ley e¿p^BfaÍ|s o de extrema urgencia que la autoridad a cargo de la
ejecucióiii': |̂f:^"pe^ autorización para salir del lugar de residencia, bien
sea para^rab^ar Oüfndá-la actividad laboral a realizar sea en un sitio fijo, o para
cuestiones réiacionacfas c6n la atención en salud.

Al respééí6,:íós artícú]Ófe:38C y 38D del Código Penal establecen lo siguiente:

"ARTÍCULO 38Q CONTROL DE LA MEDIDA DE PRISIÓN DOMICILIARIA.
.<AfííCtJÍa-ad¡cioiiydó por el artículo 24 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo
texiá- e^i '̂ 1 sigu¡^nte> El control sobre esta medida sustitutiva será ejercido
por.'éf&tíéz de'Éjecución de Penas y Medidas de Seguridad con apoyo del
InsiitÉQÉácioríál^Penitenciario y Carcelario (Inpec).

El íf^éú'idabér&^éeilizar visitas periódicas a la residencia del condenado yle
infórm^;ml Dééf^aeho Judicial respectivo sobre el cumplimiento de la pena.

Con .3/ fin de. cG|fíáf; ebn medios adicionales de control, el Inpec suministrará
la in^hniación :'Be las personas cobijadas con esta medida a la Policía
NacionaL} medirte el sistema de información que se acuerde entre estas

"x, -.ent^iode'^..

RAi\A>.' ^AFÓ/'̂ é persona sometida a prisión domiciliaria será responsable
de Sí i yio trabado a las respectivas diligencias judiciales, pero en todos
los L 3^ i. requenrá de autorización del Inpec para llevar a cabo el
despfaÉémiento.f

ARr'CUL O38D, EJECUCIÓN DE LA MEDIDA DE PRISIÓN DOMICILIARIA.
<Áí !CuiO adiGiónédo por el artículo 25 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo
tex: el s'guienie:> La ejecución de esta medida sustitutiva de la pena
priva ^-7 ie la se cumplirá en el lugar de residencia o morada del
sente ¡u^do, "e)§aptQ en los casos en que este pertenezca al grupo familiar
de la en Tía.

- D f- jodré^Mr^enar, si así lo considera necesario, que la prisión
don ¡n ijiíía sé acompañe de un mecanismo de vigilancia electrónica.

El jíjezjppdrá autorizar al condenado a trabajar y estudiar fuera de su lugar
de i-esíBéncia óímorada, pero en este caso se controlará el cumplimiento de
la medida mediante un mecanismo de vigilancia electrónica...".

En ese ordeH'ídé ideaS; es jurídicamente viable conceder el permiso formulado por la
sentenc!ad:a;;íi3^Ót¡vo pqriel cua se autoriza la salida el 13 de febrero de 2023 a las
,6:30 am a-:uii£i' réljnión de padres de familia en el Colegio Nueva Esperanza lED,
ubicado éiii';®iCá¡lé''̂ 8LSlÜR # 79 - 10 en Bogotá.

Se adviert^ial conderá^^ una vez acuda a dicha cita, deberá regresar a su lugar
de residéncia y remitÍKaKDespacho oportunamente los soportes que den cuenta de
sü'ásisterip^^]^ lugar, recordándole finalmente que cualquier violación

Nss.

.'V.V,7v;'K-



dirigida contra este permiso o su uso para fines diferentes a los indicados, podrá
acarrear la revocatoria de la prisión domiciliaria qué, Ie.:|ue otorgada,: previo el trámite
legal.

Por intermedio de la Subsecretaría Tercera, ¡nfófffíifes. |ob'e ¡a autorización aquí
concedida a la Oficina Jurídica de la Reclusión de %iujeres 'F Buen Pastor" de
Bogotá y al Centro de Reclusión Virtual para ló cuál; sé les enviará copia de la
presente decisión. . .¿r:::! , -;

OTRAS DETERMINAClOi^ES

Anexar el memorial del 6 de febrero de 2023, a travé^i deí cual•solicita perriiiso para
asistir el 7 del presente mes a la fundación donde psíári inscrífóér^^ realizar
actividades de voluntariado, e incorporar la constaneiá e Secretaria de
Integración Social de la Alcaldía Mayor de Bogotá,en la ciiái-^señala que en las
fechas 22 y 29 de octubre y 22 y26 de noviembre^GielaHo inmeííísifeímente anterior la
sentenciada se trasladó a la Secretaría Local de UsnáWpara de
alimentación.

RESUELVE:

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Diecioclld •de ^eéicsón de Penas y
' VI .'r d ••

Medidas de Seguridad de Bogotá D.C,

PRIMERO. - Autorizar la salida de la sentenciada IVIaFÍá; Ateja^^ Clavijo el
13 de febrero de 2023 a las 6:30 am a una reunión de p?dres,^^.fi|̂ |iiilíé en,éí. Colegio
Nueva Esperanza lED, ubicado en la Calle 78 SÜR'-'í -10 en.;Bpfotá. i

SEGUNDO. Advertir a la condenada que una vez acucír á dichs^d'ia deberá regresar
a su lugar de residencia y remitir al Despacho opcrtunanrienté3hfe';§^ que den
cuenta de su asistencia al lugar acabado de anotar -

TERCERO. - Dar cumplimiento al acápite de otras determinaciones:;

CUARTO." Comunicar la presente decisión a la Oficina Jurídica de la Reclusión de
Mujeres de Bogotá, enviándoles para el efecto copia :,de la misma, para los fines
pertinentes.

Contra la presente decisión proceden los recursos

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE,

^ ct ^"2-^
VA:jLria

LEÓN fá.- HLLC
JUEZ • j-ii'&íV' Spr\>ir;iiié.'A'0!'íii'¡¡sí''ati\'os .iuzcfaclos dt

We Seyuridad

E:n í'átfeciia por Estarle No.

•• • -íiaáR" 2023
La'anterior .J.c



6/3/23, 08:21 Correo:TannyaVanessa BernalLean - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 254 DEL NI 53083

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Lun 27/02/2023 9:38 AM

Para: Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajud¡ciaLgov.co>

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

KUWi

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 27/02/2023, a las 8:24 a.m., Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

<53083 AutoConcedePermiso (1).pdf>



Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado;

:Sí»-
53083

11001-60-00-714-2017-01140-00 ''
IVIARIA ALEJANDRA RAIVIOS CLAVÍJO0

Cédula: 1023927338

Fallador

Delito (s)
Detenido en

2

JUZGADO 6 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION'DEiCONOClMIENTO
HURTO CALIFICADO AGRAVADO • • ;

PRISION DOMICILIARIA CALLE 74 c;íSSJR # 13 B -11 ESTE JUAN REY
CEL 3118523405 3219211336 BOGÓ¥a;D.C

Decisión; : 1DE PARTE, CONCEDE PERMISO D^^/^LÍDA '

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DÉ^ENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero seis (6) de dos mil veintitrés (2023f'^t
:•.ív, ••• •••

•^ Áütó Intsrfó No. 094

ASUNTO A TRATAR

^.'-f. "J-lv-r
Resolver la solicitud de permiso para salir del domicilióVíormuiádQ; por la sentenciada
María Alejandra Ramos Clavijo. ' ^

ANTECEDENTES PROCES^IES', rí

Informa la actuación que mediante sentencia émitidá'eí 15 de diejémbre de 2020 el
Juzgado 6° Penal Municipal con Función de Conocinijento de Bogotá, condenó a
María Alejandra Ramos Clavijo, a la pena principa! de 36 meses de prisión, así
como a la accesoria de irihabiiitación para el ejercicio de dprechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la privación de lá libertad,' al sér, hallada penalmente
responsable del delito de hurto calificado agravado.: En decisión le fue
negada la suspensión condicional de la ejecución dé iá^peña y^í¿i»-isióh domiciliaria.

Se encuentra detenida desde el 6 de junio de 2021, ,,

Posteriormente, esta sede judicial mediante auto del 6^ ¡de junio |'é 2022, le otorgó la
prisión domiciliaria por ser madre cabeza de familia, Ley 750 déí'2002.

DE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PAf^íSALIR OÉIi DOMICILIO

María Alejandra Ramos Clavijo solicita perrf^so para v;;acudir los días
17,18,20,21,22,23,24,27 y 28 de febrero a las 9:40 arfi]. 10; 00 am, 11:00 am, 09:00
am, 10: 00, 11:40 am y 03:00 pm'', 08:00 am y 02:00 príi^^ respectivamente, al Centro
Médico Betania ubicado en C|. 76b Sur #2 Este-7 a.2;J|ste-99.en;Bo^ para llevar
a su hijo J.J.R.C a unas terapias del leguaje mixto. " '

CONSIDERACIONES;

La prisión domiciliaria es un mecanismo,sustitutivo de la privación de la libertad, a
través del cual el sentenciado cambia de lugaK-de réfelüsíon, pues de un
establecimiento penitenciario pasa a cumplir la pena .^q el dbitiicilib. Al respecto, si
bien el sustituto no concede completamente la libertáftde lodompclon, sí permite un
grado más amplio de movilidad al que puede haberin-iin En otras

' El día 24de febrero tiene agendada dos citas uno a las 11 ;40 amy.03;O$';pm. "
El día 27 de febrero tiene agendada dos citas uno a las 08:20 am y ,02:v')G pm. •í: ír->

Ü



i-M-' ' '

palabras^ sá trata cie>á|i ñnecanismo que permite el cumplimiento de la pena privativa
luiros^de la libéHátf-áxtrarnWíbs^.

Ásí las al sentenciado que al encontrase purgando la pena
én su lugafeierdomiciféf/fe/pn^ restringe su libertad de locomoción, permitiendo
la ley en ¿l'sos es o de extrema urgencia que la autoridad a cargo de la
ejecución de ¡a pen.aífe conceda autorización para salir del lugar de residencia, bien
sea para trabajar cuándo la actividad laboral a realizar sea en un sitio fijo, o para
cuestiones relacionadas con la atención en salud.

Al respecto, ios artrcáíQ's 38C y 38D del Código Penal establecen lo siguiente;

"ARjmULO 38^i, CONTROL DE LA MEDIDA DE PRISIÓN DOMICILIARIA.
<Aftícúlo adiciomdq por el artículo 24 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo
téxt&hes. é.l sigüímt&:> El control sobre esta medida sustitutiva.será ejercido
porMJuez de-^écución de Penas y Medidas de Seguridad con apoyo del

• . 'lnsép^j0aciorf^ii^enitenciañ^ yCarcelario (Inpec).

El Inpec deberá^réalizar visitasperiódicas a la residencia del condenado y le
infdr^/^.al Despacho Judicial respectivo sobre el cumplimiento de la pena.

Con W fin de contar con medios adicionales de control, el Inpec suministrará
la información personas cobijadas con esta medida a la Policía
Nacional, medí^^eipl sistema de información que se acuerde entre estas
eniida^es.^

PARAGRAFO. persona sometida a prisión domiciliaria será responsable
de :S.u, propio, traslado a las respectivas diligencias judiciales, pero en todos

: Iqs:¡-casos reqiíérjrá de autorización del Inpec para llevar a cabo el
' . \desi;:ilBzáBiientól:i,..S

ARtié&i-b 38MejECUCIÓN DE LA MEDIDA DE PRISIÓN DOMICILIARIA.
<Artí^lú adicionado por el artículo 25 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo
texta^^ el sigúi3nte:> La ejecución de esta medida sustitutiva de la pena
privatimi'f^e la libertad se cumplirá en el lugar de residencia o morada del
sentéríciádo, exQ^pto en los casos en que este pertenezca al grupo familiar
de 'í^ictíj^a.\ vS ••

El jüéz podrá -.ordenar, si así lo considera necesario, que la prisión
domiciliaria se acompañe de un mecanismo de vigilancia electrónica.

. El juez¡podrá autorizar al condenado a trabajar y estudiar fuera de su lugar
''•[ dp-;l:ésíd&ncia: ó)morada, pero en este caso se controlará el cumplimiento de

mecanismo de vigiíancia electrónica...".

• ••. •

En ese orden dé ideas,"es jurídicamente viable conceder el permiso formulado por la
sentencia|̂ ^;^ptivo pbt- el cual se autoriza la salida los días 17,18,20,21,22,23,24,27
y 28 de fé'irjero a las'9;40 am, 10: 00 am, 11:00 am, 09:00 am, 10: 00, 11:40 am y

^ Viceministeríp::de:;Polltica-' y Justicia Restaurativa -Dirección de Política Criminal y Penitenciaria.
Subrogadoí^eniálés, IViedanísmos Sustitutivos de la Pena y Vigilancia Electrónica en el Sistema Penal
Colombiano-,•
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03:00 pm^ 08:00 am y 02:00 pm^ respectivairfr^f; al Cento; Médico Betania
ubicado en Ci. 76b Sur #2 Este-7 a 2Este-99 en Bógotlji J | jíSQí ,.

Se advierte a la sentenciada que una vez acuda a dicinas citase deberá regresar a su
lugar de residencia y remitir al Despacho oportunamente los soportes que den cuenta
de su asistencia al mencionado lugar, recordándole finalmente que cualquier
violación dirigida contra este permiso o su uso para fines diferentes a los indicados,
podrá acarrear la revocatoria de la prisión domiciliária,;cjue le ípé'btorgada, previo el
trámite legal. ' ^ ,/

Por intermedio de la Subsecretaría Tercera, infórniése sobré.fé aquí
concedida a la Oficina Jurídica de la Reclusión de ¡Mujeres "^i. Suen Pastor" de
Bogotá y al Centro de Reclusión Virtual para lo cual se les enviará copia de la
presente decisión. ^r í": v-ít.

OTRAS DETERMINAC!OnIs

•• ,'í: '• • • K • ,
Anexar las constancias de salida del 23 y 27 de eneró de 2023.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Dieciochij de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá D.C,

. y'í •

RESUELVE:
í

•. -"i ' ij '.í
v- v'í--../.i"- • 'i.':.?.'I/,'• •

PRIMERO. - Autorizar la salida de la sentenciada Mana Aiejándra Ramos Ciavijo
los días 17,18,20,21,22,23,24,27 y28 de febrero a fas'Sf:40 am, i1j^; 00 am, 11:00 am,
09:00 am, 10: 00, 11:40 am y 03:00 pm®, 08:00 am y 02:00 pm^rVespectivamente, al
Centro Médico Betania ubicado en CI. 76b Sur #2 Esteí? a 2 Estfe^99 en Bogotá, para

llevar a su hijo J.J.R.C a unas terapias del íeguaje mixtíy.; /

SEGUNDO. Advertir a la condenada que una vez acúdá a dicha'0ía deberá regresar
a su lugar de residencia y remitir al Despacho oportunamente los soportes que den
cuenta de su asistencia al lugar acabado de anotar.

TERCERO. - Dar cumplimiento al acápite de otras determinaciones..

CUARTO.- Comunicar la presente decisión a la Oficip# Jurídíeafd^Ma Reclusión de
Mujeres de Bogotá, enviándoles para el efecto copía-^de la ;m|grríaí'párá los fines
pertinentes. ' •

Contra la presente decisión proceden los recursos,de Uéy. ^ ^

I FlfOR4#^Mí^ LEON dASTILLO^^
La anterior p- ,

'• :,-;v

• ^ , CM'/o
En ia tedia por ^ ^ O

L Cok) iq
n.§gp.reta' --íHí- •

'• El día24 de febrero tiene agendada dos citas una a las 11:40 amy lá otrrí 'á las Ol'rÓd •'
^El 27defebrero se le asignó dos citas una a las 08:20 amy la otraa;ias: 0Z:OO pm.;,,:,V;,
®El 24 defebrero se le reservó dos citas una a las 11:40 amy la otra a IskíOÍ? :G0 pníiV:>J.- "•,? "
' El día 27 de febrero tiene agendada dos citas una a las 08:20 am y la otolás 02:00!piH' ;d- í ' . •



r6/3/23, 08:23 . Correo; Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 094 DEL NI 53083

Germán JavierAlvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Lun 27/02/2023 9:27 AM

Para: Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.rannajudicial.gov.co>

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

FROCraURÜ
IMKUI'XM

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial i Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 27/02/2023, a las 7:50 a.m,, Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.rannajudiciaLgov.co> escribió:

<53083 AutoConcedePermiso.pdf>



Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación

Condenado:

53169

11001 -60-00-000-2010-00098-00

BLANCA YOLiiVIA LEON ROJAS

Cédula: 52851085

Rallador

Delito (s)
Decisión:

JUZGADO 14 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO DE BOGOTA

HOMICIDIO AGRAVADO

1 DE PARTE, NIEGA EXTINCION DE LA SANCION PENAL

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 283

OBJETO DE LA DECISIÓN

Procede el Despacho a resolver la solicitud de extinción de la conóena elevada por la
sentenciada Blanca Yolima León Rojas. k I

ANTECEDENTES PROCESALES ^

Revisadas las diligencias se advierte que en sentencia proferida el 15 éieijuqio de
2010 por el Juzgado Catorce Penal del Circuito con Función !&e Conocimiento de
Bogotá, fue condenada Blanca Yolima León Rejas como ¿^autora penalnlente
responsable del delito de homicidio agravado, a la pena principalis,de doscientos
doce (212) meses de prisión, así como a la accesoria de inhabii]itacjón para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el término de la Ipriváción de la
libertad, negándosele la suspensión condicional de la ejecución de la pena, por
hechos ocurridos el 29 de noviembre de 2006.

Luego, con auto del 22 de septiembre de 2020 el Juzgado de Ejecución de Penas y
Medidas de^eguridad de Fusagasugá con Sede en Soacha (Cundinamarca) le
otorgó a la sentenciada la libertad condicional por un periodo de prueba de cincuenta
y ocho (58) nieses y ocho (8) días, para lo cual prestó caución prendaria por valor de
tres (3) salarios mínimos legales mensuales vigentes mediante póliza judicial y
suscribió diligencia de compromiso el 29 de septiembre de 2020, librándose la Boleta
de Libertad ÑfD. 192 el 7 de octubre de 2020.

DE LA PETICIÓN
i

La sentenciaba refirió en el memohal que "Quiero saber también si ya puedo
solicitar libertad por pena cumplida ya q me encuentro en libertad condicional desde
el día 22 de septiembre del año 2020" al respecto, el despacho estudiará la extinción
de la sanción penal teniendo en cuenta la situación jurídica de la condenada, pues se
encuentra gozando del subrogado de la libertad condicional.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Los artículos 66 y 67 del Código Penal señalan:

Artículo 66: "Si durante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las
obligaciones impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que
hubiese sido motivo de suspensión..."

Articulo 67: "Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las
conductas de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida..."Por su
parte, el



En este caso, teniendo en cuenta que el penodo de prueba se fijó en 58 meses y 8
días y que la diligencia de compromiso se suscribió el 29 de septiembre de 2020,
está demostrado que a la fecha no se ha superado dicho periodo, pues como el
mismo empieza a correr desde la suscripción de la mencionada diligencia, en este
momento sólo han trascurrido 28 meses y 19 días o lo que es lo mismo 2 años y 4
meses, por lo que se debe negar la solicitud de extinción de la pena.

Finalmente, vale la pena recordarle a la sentenciada que para poder hacer efectiva la
extinción de la sanción penal es necesario solicitar antecedentes a la Dirección de

Investigación Criminal e Interpol, en aras de verificar que con posterioridad a la fecha
de suscripción del acta compromisoria no se haya cometido nuevo delito durante el
periodo de prueba y verificar con la Oficina de Migración Colombia que no registre
salidas del país sin autorización del despacho. Como en las presentes diligencias no
se ha superado el periodo de prueba al que se hizo alusión, carece de objeto en este
momento solicitar los antecedentes de la misma.

Incorpórese al expediente el memorial allegado por la penada Sianca Yolima León
Rojas en el cual informa que su actual residencia es en Carrera 3A Bis No. 31-21
Barrio la Perseverancia de Bogotá.

5

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución dfe Penas yÍVle|idas
de Seguridad de Bogotá, D. C.,

i/

RESUELVE:

PRIMERO.- NEGAR !a extinción de la condena solicitada por la sentenciada Blanca
Yolima León Rojas por las razones expuestas en el cuerpo de este proveído.

SEGUNpO.^N,lncorpórese al expediente el memorial allegado por la penada Blanca
Yolima Le^^n, Rojas en el cual informa que su actual residencia es en Carrera 3A
Bi^NoÍ31-2;Í Barrio la Perseverancia de Bogotá.

TERCERO.^ Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.
W

Ú
notifíqueIe y cúmplase

fC'J

tí
FirOR

jiiiro de Servicios Administrativos JuzqíiíJc.s
;i Ejecución de Penasy iVieciidas de Seyuridad
j En la fecha Notifin;'é porEstaric No.

0,8 m 2023
La anterior -.''•-a

Ei Secretario —^

A LEON CASTILLO

JUEZ



r 1/5/23 16'43 '• Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

Retransmitido: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 283 DEL NI 53169

MicrosoftExchange329e71 ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com
<MicrosoftExchange329e71 ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Mié 1/03/2023 4:25 PM

Para:Yol¡ma León <yol¡maleon27@gmail.com>

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Yolima León (volimaleon27@qmail.com)

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 283 DEL NI 53169



1/3/23,16 *43 . ' Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

Entregado; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 283 DEL NI 53169

postmaster@outlool<.com <postmaster@outlook.com>
Mié 1/03/2023 4:25 PM

Para;JULCOSTA@HOTMAILCOM <JULCOSTA@HOTMAIL.COM>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

JULCOSTAiaHQTMAIL.COM

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 283 DEL NI 53169



1/3/23,.16M3 ' ^ Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Outlook
j:-

Entregado; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 283 DEL NI 53169

postmaster@procuraduria.gov.co <postnnaster@procuraduria.gov.co>
Mié 1/03/2023 4:26 PM

Para: Germán Javier Alvarez Gonnez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Germán Javier Alvarez Gómez

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 283 DEL NI 53169



6/3/23,08:03 ^ ' ' v Correo; Tannya Vanessa Bemal León -Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 283 DEL NI 53169

Germán Javier Alvarez Gómez <galvarez@procuraciur¡a.gov.co>
Jue 2/03/2023 10:38 AM

Para: Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudiciaLgov.co>

BUENA WDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial 1 Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 1/03/2023, a las 4:25 p.nn., Tannya Vanessa Bernal León
<tbernaII@cendoj.ramajud¡cial.gov.co> escribió:

:53169 AutoNiegaExtincion.pdf>



Rama Judicial u
Consejo Superior delaJudiíaKira

Repmblica de Colombia

BOGOTA OX.

SIGCMA

REPUBLICA DE

COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctora

Juez 18 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Ciudad.

Numero Interno 54349

Condenado JOSE LEONEL TAPIERO MOSQUERA

Actuación a notificar AUTO INTERLOCUTORIO 281 DE FECHA

17 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de tramite 24/02/2023 HORA: 11:22 A. M.
Dirección de notificación CARRERA 20 F No 65-22 SUR

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL AREA

NOTITICACIONES - DOMICILIARIAS

En cumplimiento de lo dispuesto por el Despacho en auto auto interlocutorio
281 de fecha 17 de febrero de 2023, relacionada con la práctica de
notificación personal del contenido del auto en mención, debo manifestar:

Una vez en el inmueble, se toco a la puerta de manera insistente y NADIE
ATENDIO EL LLAMADO DE LA PUERTA, luego de una espera prudencial,
se dio por terminada la diligencia de notificación personal.

Se adjunta registro fotográfico del domicilio.

Cordialmente,

FREDY ALO^O GAMBOA PUIN
Retador

i



o

Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado;

Cédula:

Rallador

Delito (s)
Detenido en

Decisión:

54349

11001-60-00-019-2013-05666-00

JOSE LEONEL TÁPIERO MOSQUERA
79771930

JUZGADO 43 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ

(-/0^

TENTATIVA HOMICIDIO

PRISION DOMICILIARIA KRA. 20F NO. 65-22 SAN FRANCISCO DE BOGOTÁ
1 DE OFICIO, DECRETA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

\A
Febrero diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 281

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a estudiar la libertad por pena cumplida del sentenciado
José Leonel Tapiero Mosquera.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el10 de septiembre de 2013 por el Juzgado Cuarenta y Tres
Penal del Circuito con Función de Cbnocimiénto de Bogotá, fue condenado José
Leonel Tapiero Mosquera como autor del delito de homicidio tentado, a la pena
principal de ochenta (80) meses de prisión y a la accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funcionas públicas por el término de la privación de la
libertad, negándosele; la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliariá, por hechos ocurridos el 4 de máyo de 2013.

Mediante interlocutorio No. 158 del 10 de febrero de 2020 el Juzgado Primero de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Guaduas (Cundinamarca) le
concedió el sustituto penal de la prisión domiciliaria al sentenciado con fundamento
en el artículo 38G de la Léy 599 de 2000, adicionado por el artículo 28 de la Ley
1709 de 2014. / :

CONSIDERACSONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

José Leonel Tapiero Mosquera está privado de la libertad por las presentes
diligencias desde el 22 de marzo de 2017, data en que fue capturado para el
cumplimiento de la sanción, es decir, que a la fecha ha purgado de la pena
impuesta 70 meses y 26 días; estuvo 3 días en detención preventiva (entre el 4 y
el 6 de mayo de 2013); y por concepto de redención de pena se le han reconocido 1
mes y 26 días en auto del 06/08/2018, 3 meses y 1.5 días en interiocutorio del
16/05/2019, 2 meses y 21 días en proveído del 10/02/2020 y 1 mes y 11.5 días en
decisión del 16/10/2020, y por lo tanto, cumple la totalidad de la pena el 18 de
febrero 2023 por lo que se concederá libertad por pena cumplida a partir del 19 de
febrero de 2023, para lo cual se librará Boleta de Libertad ante la Dirección del
Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá acto liberatorio que
se cumplirá siempre y cuando no sea requerido por otra autoridad, evento en el cual
será puesto a su disposición

Respecto a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, se declarará que la misma se cumplió en forma concurrente con
la pena privativa de la libertad.



Por lo anterior, surge la imperiosa necesidad de finiquitar la vinculación procesal del
penado declarando la extinción de la condena y la relnabilitación de sus dereciios y
funciones públicas.

En firme esta decisión, se ORDENARÁ la cancelación de anotaciones o registros que
por la presente actuación pesen en contra del penado, el ocultamiento a la consulta
al público en el sistema de gestión de esta especialidad.

Comuniqúese la presente determinación a las autoridades a quienes se les informó
el fallo condenatorio así como a la Regístraduría Nacional del Estado Civil, de
conformidad con lo previsto en el artículo 485 del Código de Procedimiento Penal.

En firme de proveído y cumplido lo ordenado en ella se disponle archivo definitivo de
las diligencias remitiéndolas al Juzgado de Conocimiento.

OTRAS DETERWUNACIONES

1. Se ordena devolver la caución prendaria que prestó el sentenciado al
momento de otorgársele prisión domiciliaria.

2. Se autoriza el cambio de domicilio del penado del Kra. 18 W No. 66 A SUR -
10 APARTAMENTO 200 BARRIO JUAN PABLO II Bogotá a la KRA. 20 F NO.
65 -22 San Francisco de Bogotá.

Por lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO.- Decretar en favor de José Leonel Tapiero Mosquera, la extinción de la
sanción penal impuesta en sentencia de 10 de septiembre de 2013 por el Juzgado
Cuarenta y Tres Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, por el
delito de homicidio tentado.

SEGUNDO.-. Disponer la libertad por pena cumplida de José Leonel Tapiero
Mosquera a partir del 19 de febrero de 2023, de conformidad con lo expuesto en la
parte motiva, para lo cual se librará la respectiva Boleta de Libertad ante la Dirección
del Complejo Carcelario y Penitenciarlo Metropolitano de Bogotá, la cual se hará
efectiva siempre que no sea requerido por otra autoridad judicial o de policía.

TERCERO.- Declarar que la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones se cumplió en forma concurrente con la pena privativa de la
libertad y por lo tanto, se decreta su rehabilitación.

CUARTO.- En firme este proveído, ORDENAR a través del Centro de Servicios
Administrativos de los Juzgados de esta Especialidad la cancelación de las
anotaciones o registros que por la presente actuación pesen en contra del
sentenciado, así como el ocultamiento de la consulta al público.

QUINTO.- Por intermedio del Centro de Servicios Administrativos comunicar este
pronunciamiento a las autoridades a quienes se les informó el fallo condenatorio así
como a la Registraduría Nacional del Estado Civil, de conformidad con lo previsto en
el artículo 485 del Código de Procedimiento Penal.

SEXTO.- Envíese copia del proveído a la Oficina Jurídica del Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá.

SEPTIMO.- Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.



54349

11001 -60-00-019-2013-05666-00

JOSE LEONEL TAPIERO MOSQUERA

79771930

OCTAVO." En firme este proveído y cumplido lo ordenado en él se disponle el
archivo definitivo de las diligencias remitiéndolas al Juzgado de Conocimiento.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

CASTILLO

JUEZ

i '-^ntro de Servicios Administrativos' Jiúgacio^ 'e í
Ejecución de Penas yMedidas de Si^ciuridad " '

En la fecha Notifinné DorEsta'rtc No. .

,. ". 08iiiAR 2j?3 •
La anterior

..Ü Secreta rio 1 •
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Ejecución de Sentencia : 54349
No. Único de Radicación : 11001-60-00-019-2013-05666-00
Condenado: : JOSE LEONEL TAPIERO MOSQUERA
Cédula: 79771930
Fallador : JUZGADO 43 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIIVIIENTO DE BOGOTÁ
Delito (s) : TENTATIVA HOlVIlCIDIO
Detenido en : PRISION nOMICILIARIA KRA. 20 FNO. 65 -22 SAN FFtANCISCO DE BOGOTÁ
Decisión: : 1 DE OFICIO, DECRETA LIBERTAD POR PENACUMPLIDA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 281

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a estudiar la libertad por pena cumplida del sentenciado
José Leonel Tapiero Mosquera.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el10 de septiembre de 2013 por el Juzgado Cuarenta y Tres
Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado José
Leonel Tapiero Mosquera como autor del delito de homicidio tentado, a la pena
principal de ochenta (80) rtííeses dé prisión y a la accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas por el término de la privación de la
libertad, negándosele la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria, por hechos ocurridos el 4 de mayo de 2013.

Mediante interlocutorio No; 158 del 10 de febrero de 2020 el Juzgado Primero de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad dé Guaduas (Cundinamarca) le
concedió el sustituto penal de la prisión domiciliaria al sentenciado con fundamento
en el artículo 38G de la Ley 599 de 2000, adicionado por el artículo 28 de la Ley
1709 de 2014.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

José Leonel Tapiero Mosquera está privado de la libertad por las presentes
diligencias desde el 22 de marzo de 2017, data en que fue capturado para el
cumplimiento de la sanción, es decir, que a la fecha ha purgado de la pena
impuesta 70 meses y 26 días; estuvo 3 días en detención preventiva (entre el 4 y
el 6 de mayo de 2013); y por concepto de redención de pena se le han reconocido 1
mes y 26 días en auto del 06/08/2018, 3 meses y 1.5 días en interiocutorio del
16/05/2019, 2 meses y 21 días en proveído del 10/02/2020 y 1 mes y 11.5 días en
decisión del 16/10/2020, y por lo tanto, cumple la totalidad de la pena el 18 de
febrero 2023 por lo que se concederá libertad por pena cumplida a partir del 19 de
febrero de 2023, para lo cual se librará Boleta de Libertad ante la Dirección del
Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá acto liberatorio que
se cumplirá siempre y cuando no sea requerido por otra autoridad, evento en el cual
será puesto a su disposición

Respecto a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, se declarará que la misma se cumplió en forma concurrente con
la pena privativa de la libertad.



Por lo anterior, surge la imperiosa necesidad de finiquitar la vinculación procesal del
penado declarando la extinción de la condena y la rehabilitación de sus derechos y
funciones públicas.

En firme esta decisión, se ORDENARÁ la cancelación de anotaciones o registros que
por la presente actuación pesen en contra del penado, el ocultamiento a la consulta
al público en el sistema de gestión de esta especialidad.

Comuniqúese la presente determinación a las autoridades a quienes se les informó
el fallo condenatorio así como a la Registraduría Nacional del Estado Civil, de
conformidad con lo previsto en el artículo 485 del Código de Procedimiento Penal.

En firme de proveído y cumplido lo ordenado en ella se disponle archivo definitivo de
las diligencias remitiéndolas al Juzgado de Conocimiento.

OTRAS DETERMINACIONES

1. Se ordena devolver la caución prendaria que prestó el sentenciado al
momento de otorgársele prisión domiciliaria. / \

2. Se autoriza el cambio de domicilio del penado del Kra. 18 WUó. 66 A SUR -
10 APARTAMENTO 200 BARRIO JUAN PABLO II Bogotá a la KRA. 20 F NO.
65-22 San Francisco de Bogotá.

Por lo expuesto el Juzgado Díediócho de Ejecución de Penas y IVIedidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESU EL VE:

PRIMERO.- Decretar eri favor de José Léonef Tapiero Mosquera, la extinción de la
sanción penal impuesta en sentencia de 10 Ide septiembré de 2013 por el Juzgado
Cuarentá y Tr^s Penal der Circuito con punción dé Cohocimiento de Bogotá, por el
delito de hórnicidlo tentado.

SEGÜNDO.-. Disponer , lá libertad por pena cumplida de José Leonel Tapiero
Mosquéra a partir del 19 de febrero de 2023, de conformidad con lo expuesto en la
parte motiva, para lo cüal se librará'la respectiva Boleta de Libertad ante la Dirección
del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá, la cual se hará
efectiva siempre que no sea requerido por otra autoridad judicial o de policía.

TERCERO;- Declarar que la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y füncibnes se cumplió en forma concurrente con la pena privativa de la
libertad y por lo tanto, se decreta su rehabilitación.

CUARTO.- En firme este proveído, ORDENAR a través del Centro de Servicios
Administrativos de los Juzgados de esta Especialidad la cancelación de las
anotaciones o registros que por la presente actuación pesen en contra del
sentenciado, así como el ocultamiento de la consulta al público.

QUINTO.- Por intermedio del Centro de Servicios Administrativos comunicar este
pronunciamiento a las autoridades a quienes se les informó el fallo condenatorio así
como a la Registraduría Nacional del Estado Civil, de conformidad con lo previsto en
el artículo 485 del Código de Procedimiento Penal.

SEXTO.- Envíese copia del proveído a la Oficina Jurídica del Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá.

SEPTIMO.- Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.



54349

11001 -60-00-019-2013-05666-00

JOSE LEONEL TAPIERO MOSQUERA
79771930

OCTAVO.- En firme este proveído y cumplido lo ordenado en él se disponle el
archivo definitivo de las diligencias remitiéndolas al Juzgado de Conocimiento.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR' Á LEONXASTILLO

JUEZ



Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia

á-'f

Ooof

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventan¡lla2cs¡epmsbta@cendoi.rama¡ud¡cial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

SIGCMA

BOGOTÁ D.C., 6 de Marzo de 2023
I ''

SEÑOR(A)
JOSE LEONEL TAPIERO MOSQUERA

CARRERA. 20 F NO, 65 -22 SUR SAN FRANCiSCO

BOGOTA D.C,

TELEGRAMA N° 1893

NUMERO INTERNO 54349

REF; PROCESO: No. 110016000019201305666

C.C: 79771930

A
ll

"i

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA NO 281 DEL DIECISIETE (17) de FEBRERO de
DOS MIL VEINTITRES (2023), MEDIANTE EL CUAL DECRETA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA
PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA
SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA,
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bogotajepnns/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendo¡.rama¡udicial.qov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csiepmsbta@cendo¡.rama¡iidic¡ai.qov.co

TANN'ySbERNAL LEON
ESCRIBIENTE



6/3/23, 07:44

y

Correo: Tannya Vánessa Bemal León - Outlook

•.-ir-: • •
e •

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 281 DEL NI 54349
i

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@proeurac|uria.gov.co>
Vie 17/02/2023 2.50 PM

Para: Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cenfloj.ramájpdic¡al.gov.co>

BUENA TARDE

W.
ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY PQI|ÍNOTIfÍ£ADO DEL AUTO DE LA REfiERENGIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Ju|iciáIPenal
gjalvarez@proeuraclüriá.gov.co
PBX: +57(1) 587-87^GÍÉxt. t4626 i r
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C;:

-í";

i¡
••

:m . \

liru :||v

El 17/02/2023, a las 12:42 pm., Tannya Va;hessa|Bérnal León
<tbernall@eendoj.ramajud¡cial.gov.co> éscribió: i

<54349 AutoDecretaübertadPenaCumpI da.pdf>
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación

Condenado:

Cédula:

Faiiador

Delito (s)

Detenido en

Decisión:

54853

11001 -60-00-019-2013-02651 -00

JHON ALEXANDER LOPEZ VÉLANDIA'V;,
1022376391 '

-JUZGADO-15 PENAL DEL CIRCUITi

HOlVIlCIDlO

PRISION DOMICILIARIA CALLE 3 S

BOGOTÁ 3143408770//9058213

1 DE PARTE, CONCEDE PERIVIISO'

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCION DEBEN

DE SEGURIDAD DE BOGOTAíD C.

Febrero ocho (8) de dos mil veinulies (2Q;

ASUNTO A TRATAR

Resolver la solicitud de perrriisp para salir del domicilio
Jhon Alexander López Velandia.

/ ANTECEDENTES PROcls,>
/ • • • .

•''' ' ' • - • • • • • ' •

En sentencia'proferida el 26 'de..'febrero de 2014 cor I JuzgstóéyQuince Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá,, fur? conde,. Jhon Alexander
López Velandia como autor responsable del delito la. pena principal
de cinto ochenta y dos (182). meses de prisión, ,'nsí •cSfó '̂Ja/'lá acce.soria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones pGbliéásíp^^^^ de la
pena principal, negándosele la suspensión condÍc¡d|,rai^8e'|a .o íc'íjh de ia pena y la
prisión domiciliariá, por hechos ocurridos el 1° de se'pae^bre c'C iO.3.

Mediante interlocutorio No. 5196 del 13 de diciérñ>irc 2013"f '.''jzgado:'Segundo
de Ejecución' de Penas y Medidas de Seguridad de 3uaduaSí?pundinamarca) le
concedió-el sustituto -da-la-prisión •domiciliaria ar§^iT^ciado opu, fjndam^nto en el
artículo 38G,de la Ley 599 de 2000, adicionado pe -Tticuh •9 la Le>M709 de
2014, quien actualmente reside en la Carrera 68 D Jr- 2 Ssjr - r" Pis " ~
Floresta.Sur.de Bogotá., ' . '

. . .

|RESTAJ;SUR DE

DIDAS

orló No. 259

el sentenciado

DE LA SOUCITÜD DE AUTORIZACIÓN PARA.5ÁLIR OOMICILIO
. ...u»

Jhon Alexander López Velandia solicita permiso,Vp§.t;a acucar 16 de febrero de
2023 a las 02:30 p.m. al centro médico ubicadb er' h? Can-?:'->' :06 #15 a 32 en
Bogotá, para la práctica de electrocardiograma, advic que examen
se exige el retiro del mecanismo de vigilando .í-iectró''i>r igi aimenie, pide
autorización para salir del domicilio el día 17 del -Tir-rno me-, -- 'as 05:00 pm para
asistir a la Unidad Médica situada en la Carrera 72 A r>.s # 57 l 'J'.'-'i'r en esía ciudad,

a una valoración por el área de psicología, adjunta cosálahcia cJc '.^'andamiento.

CONSIDERACIONES;
«i;" •

«I-
La prisión domiciliaria es un'mecanismo sustituti\?é'̂ i^®ttíá''-prh!-c de la libertad, a
través del cual el sentenciado cambia de lugar;'^ re-.^L.^^ón, pues de un
establecimiento penitenciario pasa a cumplir la pena ItH el c*"' • ¡¡o. Al respecto, si
bien el sustituto no concede completamente la libertá '̂̂ é '.lo'eq'P^i^óri, si- permite un
grado más amplio de movilidad al que puede habei|!^í|;|in ce i.-' celario. En otras

• i

ü



" ' .,,v"

palabras: í é lrita de, un mecanismo que permite el cumplimiento de la pena privativa
dé la libertad extra'müi-ps^.

Mí lasrv^, e ^.fch ii cordar al sentenciado: que al encontrase purgando la pena
én su iue'.'i' c'c 'jomic.í' iJil privación restringe su libertad de locomoción, permitiendo -,,
ia jey en^íc^ll^ esp^fe®;s o de extrema urgencia que;la autoridad a cargo de la.
qjecucióifSipa peíi&íle; conceda autorización para salir del lugar de residencia, bien
sea par& '"-:' lejar cu'j ,'dc la actividad laboral a realizar sea en un sitio fijo, o para
cyesticn-:' - s i -ciona ^con la atención en salud.

Ai iesp?L..u, . art.cj , 38C y 38D del Código Penal establecen lo siguiente:

38^SéüNTROL DE LA MEDIDA DE PRISIÓN DOMICILIARIA.'' '
<Ar^,''4i'.! adicioq^d(ípor el artículo 24 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto
es el :yg\':ente:^0l control sobre esta medida sustitutiva será ejercido por el
Juez^¿'i^ecücígii. dé Penas y Medidas de Seguridad con apoyo del Instituto

Cor deiSfmr^On medios adicionales de control, el Inpec suministrará la
h 'G'.tc de /á ¡y^rsonas cobijadas con esta medida a la Policía Nacional,

sistí^ry:^ de información que se acuerde entre estas entidades.

• ^ -Pá¡^¿é0áFO^ i¿\}persona sometida a prisión domiciliaria será responsable de.--.^.^
su -rasla-,.. a las respectivas diligencias judiciales, pero en todos iost: .

, casú.$jg^uenrá autorización del Inpec para llevar a cabo el desplazamiento.

' ARTiC'iLO SScQ^JECUCIÓN DE LA MEDIDA DE PRISIÓN DOMICILIARIA.
el artículo 25 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto

es ' í nrr ' "• ¡ecución de esta medida sustitutiva de la pena privativa de
la el lugar de residencia o morada del sentenciado,

,..y^ excíf- •' lí? loké&p&w que este pertenezca al.grupo familiar de la víctima.

El ji í ooürá¡la§q^^, si así lo considera necesario, que la prisión domiciliaria
^ e<ñe de i 'O ¡^necanismo de vigilancia electrónica.

al condenado a trabajar y estudiar fuera de su lugar de
. Jfesí^qng^^ o. me^d^i pero en este caso se controlará el cumplimiento de la

• media3jitediant? un mecanismo de vigilancia electrónica...".

En ese o^rtcfi ce idee:.:, es jurídicamente viable conceder el permiso formulado por el

sentencia0o^,;jjiotivo.^ cual se autoriza la salida de Jhon Alexander López
.ye|arv4ia^^^^^^ 2023 a las 02:30 p.m. al centro médico ubicado en la
éarrera ".'Je '-ÍJ5 Bogotá, y el 17 del mismo mes a las 05:00 pm para asistir
¿la Un¡ei!^p|ééJic^ $i!^ada en la Carrera 72 ABis #57 13 Sur en esta ciudad.

j?or el Gg^^é^biicita^^ol CERVI que disponga de personal para que acompañe al
;^énado''-a 11,3'c¡tá la hora y la fecha arriba señalada, retire el

y Justicia Restaurativa -Dirección de Política Criminal y Penitenciaria.
••'SÜbrdgá'dqH':>:if;e^^^^^^^ Mepai'iíSi'̂ ps Sustitutivos de la Pena y Vigilancia Electrónica en el Sistema Penal
Golorrii3i&rfcü.r'.-''''= '
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MM"'' ••
r^"':\-i. v"

^:V*
mecanismo de vigilancia electrónica para la práfetléfi del é>?amén y lo implante

nuevamente al señor Jhon Alexander Lópezr,Vfejéndiaíi^úná-la
diligencia, allegando para tal efecto las constancias que seas oficio

que se envíe con tai fin adjuntar copia de esta decisión^ ; •
• • ^ -V/'V.

-V-.

Se advierte al condenado que una vez acuda a dich¿:-?.' citas;l.bei3erá regresar a su
lugar de residencia y remitir al Despacho oportunarr.ent"; los soy-.y que dén cuenta

recordándo-lé finaírlanfe quede su asistencia al mencionado lugar,

violación dirigida contra este permiso o su uso par- • es diíf-'-'s.-Ht-'" a los indicados,
podrá acarrear la revocatoria de la prisión domiciliáric- j¡je le •! c {.•iorgada, previo el
trámite legal.

.y.v_ •. ; •

Por intermedio de la Subsecretaría Tercera, infórmésl sobrr !,. autorización aquí
concedida a la Oficina Jurídica del Complejo Carcela|it% Períijlpsárip Metropolitano
de Bogotá y al Centro de Reclusión Virtual para lo c:t.>¿l se copia de la
presente decisión.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Dieciocte de de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá D.C,

•• "

PRIMERO. - Autorizar la salida del sentenciado Veiandia el

16 de febrero de 2023 a las 02:30 p.m. al centro médicó ubicadQ^ven la Carrera 106 #
15 a 32 en Bogotá, y el 17 del mismo mes a las 05^||. pm paív =5^isí¡r a ja Unidad
Médica situada en la Carrera 72 A Bis # 57 13 Sur éníeétá.ciun'aa.

RESUELVE:

SEGUNDO. Por eS CSA Solicitar al CERVI gue dí?:,gunga-:M-péFgonal para que

acompañe al penado a la cita medita en ¡a hora^te"1i';:fecha,faMrÍ-á^?s^n'8f5d^ retire
el mecanismo de vigilancia electrónica para V lo

implante nuevamente al señor Jhon Alexander LeaSz VeiSr^jaiiiina vez finalice

la diligencia, alSegando para tal efecto las constáfeias qfe^oan dé^ caso. Al
oficio que se envíe con tal fin adjuntar copia de está dlifsión/ '

TERCERO. - Advertir al condenado que una
regresar a su lugar de residencia y remitir al Desp- >• ooo , •/-' ' -r-te los soportes

que den cuenta de su asistencia al lugar acabado db-l.i/jtar.
-• • •

CUARTO.- "Comunicar la presente decisión a la OMcína"j;3'uf|3l^. de 'Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá y,Centr.: co '-"?eclusión Virtual,

enviándoles para el efecto copia de la misma, para ioí rpies pe-""», lentes. :
.'i-f •• . 'v ••• >

Contra la presente decisión proceden los recursos de _rv.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE,

JUI

.ntro de"S¥sí®5;Adrnívis.íf¿rtÍM:-J^

,1'LjEÓN-iSl
_3 antetic)r¡í

:s«ia-íiLOi;íím
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JUZGADO _I8 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C

CONSTANCIA DE NOTIFICACION AREA DOMICILIARIA

NUMERO INTERNO: 34&5Z

TIPO DE ACTUACION: A.S. k.\X OF. OTRO No. 2 5*7 FECHA ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO:

NOMBRE DEL INTERNO (PPL): j^Vofv UpeZ-VJd(y(
CEDULA DE CIUDADANIA: i

NUMERO DE TELEFONO: I

FECHA DE NOTIFICACION: DD MM61AA2023

RECIBE COPIA DEL DOCUMENTO: SI X NO

OBSERVACION: / 6L/ ZG

jA. HUELLA

isi



6/3/28, 08;23 Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 259 DEL NI 54853

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez(a)procuraduria.gov.co>
Lun 27/02/2023 9:29 AM

Para: Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

PROpiyRIA

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduna.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 27/02/2023, a las 7:54 a.m., Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

<54853 AutoConcedePemisoSalida.pdf>
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula;

Rallador

Delito (s)
Sitio de Reclusión

Decisión:

55891

11001-60-00-023-2017-09187-00

VÍCTOR MANUEL JARAMILLO FLOREZ

1111193421

JUZGADO 51 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO

TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES

CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ BOGOTA D.C.

REDIME PENA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 366

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de redimir
Jaramillo FIórez conforme a los documentos remitidí^en

yíctor Manuél
por la Oficina

Jurídica de la Cárcel y Penitenciaria de Media SeguridadtópBog

CONSIDERACIONES Y DiClé%)N DEL DÉSMCHO

Se remiten de conformidad con el ,aiífícur(M9é del^. P. P. er^ticoriancia^n la
Resolución 3190 del 23 de octubre''de^2013flb;s,sig,uientes certifíMc%;

xáfx -jC.' ' * -

Certificado P^lodo V H/éstudio IkConducta .ú-J^ctividad
18666330 4Ml¡^Fa'septre'rnbi;W2lB2g''-'\ v312'"x- '\Buena •^'^Sobresaliente

AplicandoJI
modifiGad©®

Florez

Por lo exWao ii |̂|gad|
Seguridacf^f>gc>||j|5^i

65 de 1993, este ultimo
tiene que las 312 horas de

ocho de Ejecución de Penas y Medidas de

RESUELVE:

PRIMERO. -Kedimir de la pena impuesta a Víctor Manuel Jaramillo FIórez, veintiséis
(26) días, por la actividad de estudio desarrollada en los meses de julio a septiembre
dé 2022.

•-A.'
SEGUNDO. - Remítase copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Media
Seguridad de Bogotá., para que haga parte de la hoja de vida del interno.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

luWctel
Co'.cfr),) ^i-ngrkw di laludkabM

J NOTIFÍQJJESE Y^CÚMPLASEvsejecución cte Penas y Medidas de Segundad

En la fecha Notlfaué DorEstarle No.

\ AtTí' I —11 -lliiL
^Cü^oniblB

SERVICIOS ADMINISTRATIVOSJU¿oADOü DE EJECUCIÓN DE PENAS BOGOTA

^lÁR 2023
' La anísrior oí-

IQNES

Oz-23
Itfee HOR^:

iOiv1Br;!£;IÍ1

C - !i A- —f-T 71

%
HUIHUA

V dactilar



6/3/23, 08:21 Correo; Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 366 DEL NI 55891

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Mié 1/03/2023 9:18 AM

Para: Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERECNIA

ORDIALMENTE

PROpDMli

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 1/03/2023, a las 8:04 a.m., Tannya Vanessa Bernal León
<tbernali@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió;

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 16 DE
FEBRERO DE 2023, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de
remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL
CORREO: ventanllla2cs¡epmsbta@cendoj.rama|udicial.gov.co

Tannya Bernal León
Escribiente AVISO

<Outlook-c5vdglko.png> Administrativos poNFID
Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de ^ ^
Seguridad de Bogotá ENCIALI

DAD:

Este correo electrónico contiene información de

la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría
tonor i'^nnoQ^i lonr^ido lonoloo Iqc .^ontoniHao on lo I a\i ^ OVÍ HqI c: Hq



documentos y/o archivos adjuntos, a no ser qué exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo
cualquier anexo) contiene información confidencial de la Procuraduría General
de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente.
Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción
basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido. <Ni 55891-VICTOR
MANUEL JARAMILLO FLOREZ.redención de pena.pdf>
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Ejecueion ideíSentenaa
No. Único deíPÍadicación
Condenado

Gédüláí:

Fallador

Delito (s) ^

Reclusión

Decisión:

llí

(

II

56125
11001-60400-013-2021-01834-00

RAQUEL PAOLA ORJUELAVARiSAS
1030664533 k
JUZGADO 55 PENAL CIRCUITO, CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO
FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS Ó, MUNICIONES. HURTO
CALIFICADO AGt?AVADO
CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA
MUJERES.de BOGOTÁ.
1A-DE OFICIO//NIEGA REDENCIÓN DE PENA

í,!"

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
IB'

mi

.sii

DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Febrero diez (10) de dos mil veintitrés (2022pí|

y Autolntérlocutorlo No. 357

ASUNTO A TRATAR

Rp^de ^ífpéspacho a resolver sobre la viabilidad de redimii||j)€^a a\ Raquel Paola
O^uelá Vafigas, cóhfornie a los documentos remitidos 'en lá|fe^cha' por la Oficina
Jürídica deJa Cárcel y Penitenciaría con Alta y Media Seguridad para Mujeres de
Bogotá. ^ ./ ('•£

'••a:; l' ^ ;v K'ik \ h
^ CONSIDERACIONES YPPCISION DEL DESÍÍ^HO r n n

'''il-vur-'u... ''K vr-De conformidad con el artícul(^10lH¡^é1:.CódigaPenite y Cárcelariói.l |̂j65 de
1993), pará>efectos de redencgj^e juez da ejecución de penas>ymedidas de
¿eguiidád ;É|bei^^íeheí^íÍn^^ qu^ se'haga del trabajo, estudio o
eríseñanza';realizado,irp^^i intfi;ri^^^^ la,evaÍLiación, de. la cé'hducta de este
últimOi detalmaRÍ,§„;^,ueNgíaRd6\lé^^^ valoración sean negativos, se
abstendrá;Íg^)í5^irft<3iic^a'!reíde^€Í^^/-'̂ ft %i

^lór^a^o pt;evisto^^^ícul||p4 del C. P. P. yen concordancia
del s^^miten los siguientes certificados:

Así las^i- _^
conH'ésolíi

Certiftcaág- 'I H/trabajo C/Conducta C/Actividad

Sobresaliente

Deficiente

1865£

K ^§fepti.embrlm
T01¡Ai^A REgONOCSE

.. ., m
Aplicando I<3|py5ató|ietrós^íie los artículos 82 y 101 de la Ley 65 de 1993, modificado

96

O

96

Buena

eí primero;
sentenciad

i|élH^ÍGulo 60 de la Ley 1709; de 2014, en primer lugar, se negará a la
agiSii Paola Orjuela Vargas el reconocimiento de redención de pena

por el mé§;Íe; |̂|)||̂ br^;;de 2 en este mes fue calificada por
el centro d^iri^íúsionliémtí'b

•IV •
Ppr otro ladl, se tiene que las 96 horas de trabajo relacionadas por el mes de agosto
dé 2022 equivalen a seis (6) días; sin embargo, como quiera que mediante Resolución
No. 019-2022 el Centro de Reclusión informó que la penada Ráquel Paola Orjuela
Vargas fuefsancionada disciplinariamente :con la perdida de sesenta (60) días de
redención;;eri esta oportunidad no se reconocerá redención deípéna y se disminuirá
de la sancióii disciplinaria los 6 díais a lo que se hizo mención, quedándole en definitiva
pendiente por descontar cincuenta v cuatro (54) días.

^ .

ff'í

OTRAS DETERMINACIONES

Incorpórese: al expediente el oficio remitido por la Dirección de Investigación Criminal
e Interpól de la Policía Nacional sobre antecedentes y anoíSprones que registra la

las. información que será tenida en cuenta en
Ifa áí
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y Medidas de

0y'" 4184

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho dé Ejecución de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE:

"r.aí

PRIMERO.t, Negar a la señora Raquel Paoja Orjuela Vargas él reconocimiento de

septiembre de 2022, por las razones expuestas en la parte motiva'i

SEGUNDOi-i Remítase copia dé ésta decisión a la Cárcel y Penitenciaría con Alta y
Media Seguridad para Mujeres de Bogotá para que haga parti^le^a hc^a^e vida de
lainterna. ; ' ' •jifí"' ; j;: '..';" ' ;||

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

(Urna liidtdnJ
Superior de U ludícatum

R«púbflc«de Colombia

m7rAnn? Sf ADMINISTRATIVOS.,JUZGADOS DE EJECUCIÓN. .Dt PENAS BOGofA

NOTIFICACIONES

FECHA: 2 1/o¿Í2C¿!> HORA;
^JOívISRE:

NOMSRt DE FUNC:or,'ARiC cDs NOTiWbA;

"r'•:-í'0 Scruicw.is Aomin
tí ne Penas j

í 7c.' InM 'O 1^-
f W9\ En !a iachi'

OE s.;ar\kí
I I

La anterior p!^
,i;

..¿i...

Ei Secretario^

. ' ^

AW^ LEÓNXASTÍls
JUEZ;fA

fiilif

••rQ

r;

!} ic"-',
Iri"
iiíK-
ti;'.'

.Ji'ií

vS

;; .(vi

• '̂ Vv

•.-•.iS
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6/3/23, 08:"ft Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 357 DEL NI 56125

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Mié 1/03/2023 3:40 PM

Para: Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.rannajudicial.gov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

PHA

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduna.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 1/03/2023, a las 1:45 p.m., Tannya Vanessa Bernal León
<tbernaíl@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

:09AutoNiegaRedencion.pdf>



Ejecución de Sentencia

No. IJnico de Radicación

Condenado;

Cédula:

Failador

Delito (s)
Detenido en

Decisión:

56191 -

11001 -60-00-000-2014-00117-00 . •f
YENNY PAOIA GOlVIEZ BAUTISTA s

1015997916

• :• JUZGADO 45 PÉNAL DEL CiRCUITO DE C0N0CIMIENT0.:DE BOGOTÁ
: SECUESTRO SliVlPLE . ' ^
: CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y IVIEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES

DE BOGOTÁ D.C.

: 1 DE OFICIO, CONCEDE REDENCION DE PENA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero trece (13) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Ihterlocutorio No. 266

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO
M:

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de reconocer^redención de pena a la
sentenciada Yenny Paola Gómez Bautista, conforme los documV^tos allegados por la
Oficina Jurídica de la Reclusión de Mujeres El Buen Pastor dé'Bogotá.

••

CONSIDERACIONES YP^CISÍON DEL DESPAéHO
. .1;. 'I\ ^ >l'

Se remite de conformidad con el artícuf6.494'cíé! C P. P'; en concordancia con'el artículo 6°
de la Resolución 2376/97 los siguientes certificados: ' , .-j -

Certificado Períoc/o H/Trábajo Condúcta Actividad

18648735 .

^áí '''m.

. Julio

A

Seplierribre
^ ' de 2022 '

Vi' '.

'' ;

\ A

Ejemplar, Sobresaliente

' t/l ,

' Total ***

Aplicando los f lif-metros del íartteulo 82 de la»,Ley 65 de 1993, se tiene que las 442 horas de
trabajo'reiaciona.iias equivalen a veintiocho (28)"días, tiempo que se redimirá de la pena a
Yenny Paoléi Góinsz Bautista. '. ;

•'SIíIIj '̂ S!$ÍSk \ •-•••

Por lo expuasi El Juzgado DU^cioc.io de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Bogotá dI v.^

'W RESUELVE:
PRIMERO.- kediraiPde la pena impuesta a Yenny Paola Gómez Bautista, veintiocho (28)
días por actividades de trabajo correspondientes a los meses de julio a septiembre de 2022.

SEGUNDO.- Remítase copia de esta decisión a la Reclusión de IVlujéres El Buen Pastor de
Bogotá, para que haga parte de la hoja de vida de la interna.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

; de Servicios Adminisfativos ju^gridOS'
Ejecucioi) de Penas y iViedidas ae áei-niridí

En ia fecha Noíifioné porEsíafic- NpCOR

0 8 MAR 2023

<RÍTA LEÓN CASTILLO
JUEZ



Rama judicial
- CortoeioSupwV b {iic?> Kfiry

Rí'púlilá-jútro/cirtrr.iu ~ ' ' '

CENTRO Dt? P-~'' • ' •'" /I -••<'híie—r-^
JUZGADOS DE í. .-cví...

MOTíFKAC-IOK=i:.3

FECHA

NOMBRE:

CéDülA:±ÍDl^^,.qU_
NOMBRE. ü£ f-.

'•>•••"



6/;3/23, ü8:~7 Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 266 DEL NI 56191

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduna.gov.co>
Mié 1/03/2023 8:56 AM

Para;Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

PROmURIA
miíun

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvare2@procuraduna.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

Ei 28/02/2023, a las 2:59 p.m., Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.ramajud¡c¡al.gov.co> escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 13 DE
FEBRERO DE 2023, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de

remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL
CORREO: ventan¡lla2cs¡epmsbta(S)cendoi.rama¡udicial.gov.co

Tannya Bernal León
Escribiente AVISO

<0utlook-oipe02mu.png> Centro de Servicios Administrativos
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de p. .
Seguridad de Bogotá DAD
Este correo electrónico contiene información de

la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría

i iqr»/-»lo o loo o/^n+CiniHao ¿ün lo I ¿üx/ i Q"7Q HqI ^ Hq



documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo
cualquier anexo) contiene información confidencial de la Procuraduría General
de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente.
Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción
basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido. <56191
AutoRedencionGomezBautista.pdf>



J7^<•
••

•f••
^eicución dé:Sentencia ::
Ño.'Únicio'de Radicación
Condenado '
Cédula: ••j'

5(s)
I Reclusión?'i •

• • - • • •': • '!;• fu'.'

Decisión- *

i.

59703

11001-60-00-013-2022-01478-00
INGRID JISETH BARRETO GARZÓN

1026289287

JUZGADO 30 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO

HURTO CALIFICADO AGRAVADO

CARCELY PÉÑITENCÍAR:ÍA CON ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE
BOGOTÁ
REDIME PENA

5"

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
I DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

: \ ¿Febrero diez (10)de -dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 356

ASUNTO Á TRATAR

Procede; el|Des|Dáchó a resolver sobre la viabilidad de redimir pena a Ingrid Jiseth
Barrete Gájrzón conforme a los documentos remitidos en !|í fecha por la Oficina
Jurídica de Ja Cárcel y Penitenciaría con Alta y Media ,Segü(|cíad para Mujeres de
Bogotá.;.r.f ; •: • . ,

CONSIDERACIONES YDECISIÓN DEL IÍE|!|ACH(r

remitenjde conformidad con el a0culp 494 dé^C. P. P. <|sonco|danáa||f|)n la
Résolueiónv3190 del:23 de octübre'de^0t3¡^iibs siguientes certificados: "líf

A> f-o

Certificádo «Réríodo «N H/estüdlo Conducta \ Actividad
18674824 Agosto/2Q22^\' \ 90 .Eiemplar \ i Sobresaliente

-• 'X "\ Jotall'iX \ \90 *** # ***

NÓTIFÍQU|SÉ YCUMPLASE,
^^iro 4e,Servició4^dmii>;straFh,..;«^^^Ejecución de Pért¿é>y ft/ieaiaa::,;,
En ia fecha NofK;'n,¿ oní-Eü.ari

;) 08 ^íÁÍ^ ¿ü¿3 ^
La anterior p;u.

Aplicando l9s^p^ráríi|t>^s d§í^,ártíctjlb^^10H.j|̂ ,97'de'̂ í^ Leyíds de 1993, este último
ppdific^dAor ef'l^ículo '̂de^la Le '̂I^OS de 2014, se tiene que las 90 horas de
eétucjó rei^naí^pós^ijiés de ágpsto "de 20gV equivalen asiete punto cinco
(7'?5)^átes,;|fépripp que sff® de la^pena^a Ingrid Jiseth Barreto Garzón.

Por lo^ieste^^„^„„,
SeguridfÍ|Ée Bb:gotá b.&

pRIMERO|h'l^R%áitnir ^e la pena impuesta a Ingrid Jiseth Barreto Garzón, siete
^ühto clHcw^.5|píás^ la actividad de estudio desarrollada en el mes de agosto
de 2022. u

SEdÜÑDÓ] - Remítase copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaría con Alta y
Media Seguridad para Mujeres de Bogotá, para que haga parte de la hoja de vida de
la interna.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

íéciocho de Ejecución de Penas y Medidas de

RESUELVE:

CASTIL

JUEZ

i»1a]t:dfcanira

d dp Cotoiñbia

SERVICIOS ADMINISTRAT
JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS B

^TIRCACIONcS

FECHA:^1I^£iS_ H0RA:_^



6/3/23, 08:tó Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 356 DEL NI 59703

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuradur¡a.gov.co>
Mié 1/03/2023 3:43 PM

Para:Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

f
PROmORiA

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 1/03/2023, a las 1:58 p.m., Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.ramajudiciaLgov.co> escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorlo de 10 DE
FEBRERO DE 2023, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de

remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL
CORREO: ventanillaZcsiepmsbtaOcendoi.ramaiudicial.gov.co

Tannya Bernal León
Escribiente AVISO

<0utlook-t2gyjtcz.png> Centro de Servicios Administrativos
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de i^.., •
Seguridad de Bogotá ENCIALI

DAD:

Este correo electrónico contiene información de

la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría
tonor (^nncnm larmiac londlao lac r>r*n+ciniH!3c on la I o\r 1 QTQ Hol R Ha



documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización < -
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo
cualquier anexo) contiene información confidencial de la Procuraduría General
de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente.
Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción
basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido. <NI 59703- ingrid jiseth
BARRETO GARZON, redime pena.pdf>
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Ejecución de Sentencia
No. ijnico de Radicación

Condenado:

Cédula:

Delito (s)
Sitio de Reclusión

Decisión:

123458

54001-60-00-000-2021-00036-00

INGRID LORENA LEON MARTINEZ

52461457

FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES
CÁRCEL Y PENITENCIARIA CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES

DÉ BOGOTÁ

RECONOCE REDENCION DE PENA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

_ Febrero trece (13) de dos mil veintitrés (2023;jí

Auto Interlocutorlo No. 171

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de redjt^r pe^a a INGRID
LORENA LEON MARTINEZ conforme a los documentos Yemiiií |̂•s^encla fecha por la
Oficina Jurídica CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALlÁsY IVlEbÍA" SEGURIDAD
PARA MUJERES DE BOGOTÁ.

ftisl

CONSIDERACIONES Y DEpiSION DEL DESP

Se remiten de conformidad con el ari!cul( |̂94 del C. P. P. en loncordájhcia con la
J

Resolución 3190 del 23 de octubre de 2013, los^^siguíentes certificádosh
y

Certificado '-.^rPeríGcío u H/estudio Conducta í' Actividad

186762 'Septiernbre/20'2? > \ J 132 - Ejemplar Sobresaliente

**** "132

Seguridad'dK Bogotá D.C.,

í •í 'IfiS

AplicandoJ()5- parámetros del articuldv,j1G|1 y 82 de la'Ley 65 dé 1993, este último
mo'-' rado po^ el artículo 60 de la Ley lV^9«tía 2014', se tiene que las 132 horas de
estudio- relacenadas por el mes de septiembre de 2022 equivalen a once (11)
días, tiémp.o qu-^ sé redimirá dé la pena s^INGRID LORENA LEON MARTINEZ.

listl ^ ••
IfL l ' '

Por lo expiíec to El, Juzgado Dseci'ocho de Ejecución de Penas y Medidas de

RESUELVE:

PRIMERO. - Ródimir once (11) días de la pena impuesta a INGRID LORENA
LEON MARTINEZ, por la actividad de estudio desarrollada en el mes de septiembre
de 2022.

SEGUNDO. - Remítase copia de esta decisión a la CÁRCEL Y PENITENCIARÍA
CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ para que haga
parte de la hoja de vida del interno.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
. .;ú,o de Servicios Adrnin^biraiiwos niíu.-!''S
^Ejecucion cié Penas y Wiectidas ae urKhui
Enlaíeciia Notififinp porEstarlc ^

O8 m 20/3

La anterior p;-

LEONXASTILLO

JUEZ
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6/3/23t08;18 Correo: Tannya Vanessa Bernal Leen - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 171 DEL N1123458

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Mié 1/03/2023 9:04 AM

Para:Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.rannajudicial.gov.co>

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

pRomiiiiiii
CMSiU»!»

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 28/02/2023, a las 3:47 p.m., Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.rannajud¡cial.gov.co> escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 13 DE
FEBRERO DE 2023, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de
remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL
CORREO: ventanílla2cs¡epmsbta@cendo¡.rama|udicial.gov.co

Tannya Bernal León
Escribiente AVISO

<0utlook-ommfslt0.png> Administrativos poNFlD
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá ENCIALI

DAD:

Este correo electrónico contiene información de

la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría
fQnQK r^r\t^r\ loo I^-» I /-v»# H 0~70 CT



documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

DE CONFORMIDAD**™*** Este mensaje (incluyendo
cualquier anexo) contiene información confidencial de la Procuraduría General
de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente.
Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción
basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido. <123458-INGRID león
MARTINEZ - REDENCION.pdf>
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Ejecución de ;S!eTitencia - : 124992 , . í
•íí'ka. Único déj|̂ icación 'C ": Í1001-60-00-013-2020-03094-00 ,ví. \ ' ^

U;e6ndenadó:;Q|t' J : .R4 : LUCERO BELÉN.YALLADARES GONZÁLEZ ;
Cédula; . .27750176; .'! ' •

; •: ftiií = ; JUZGADO 8 PENALDEll^CIRCUITO DE CONOCIMIENTO DE B0G0TV\,; Fállador ' ' ,
„ÍDélito (s) ií|| t..

Sitio de Reclü.sii3in

Decisión:

.

'• í!l: '

HURtO i-,CÁL LESIONES PERSONALES DOLOSAS
AGRAVADAS, USO DE MENOR PARA COMISIÓN DE DELITOS

; CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES
DE BOGOTÁ

: REDIME PENA

JlIZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ p.C.

, f ébrerd catorce (14) de dos mil veintitrés (2023)

t-fr
Sí!:,i

é

S>' Auto Interlocutorio No. 364

ASUNTO A TRATAR

Procede eliDespacho a resolver sobre la viabilidad de redimir pena a Lucero Belén
yalladare#ppnzález conforme a losdocumentos remitidos en la'fecha porla Oficina
Jurídica d^:|la Cárcel y Penitenciaría con Media Seguridad para Mujeres de
Bogotá. ^

''lii1

;:i|y CONSIDERACIONES YDECISIÓN DEL DESPACHO
I...

KiiIS
Se remitet||íde conformidad'"cbíji el ártícúlo. 494 dei C. P. P. en concordancia con la
R;esolución|él90 del 23 de octubre de 2013, los siguientes certificados:'

Certificado Período . H/trabajo Conducta Actividad

18652(369--. Julio a septiembre/2022\ ' 273: Eiemplar Sobresaliente

• •• * Tbial ^ \..,.-273 '• ***

modificado por él ai^ículo 6Ó de la Ley 1709 de 20M, se tiene qué las 273 horas de
trabájo /elgcíoija^as por los n}eses de julio a septiembre de 2022 equivalen a
diecisiete "punto cero seis f17l06) días, tiempo que se redimirá de la pena a
Lucero Bel<3A Vaíjadare's Gíonzález.^

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Sógotá^iC.,

RESUELVE:

PR|MEROi|- Redimir de la pena impuesta a Lucero Belén Valladares González,
diéci$iét |̂|tíntp ^ero seis (17.06) días, por la actividad de trab^o desarrollada en
los meses Éé julio a séptiembre de 2022.

---''1 '

SEGUNDO! - Reniítase copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaría con Alta y
Media Seguridad para Mujeres de Bogotá para que haga parte de la hoja de vida de la
interna.

Contra estájdecisión proceden los recursos de reposición
de Servi|ií3S Adminisrrñrivo;- >i.ío,>-!í»s ;

Éiecucipti (iéíPenas v Wieflicias cíe rit.'uurid.ici

;!08 MAR 2023
Va anterior pr|j .,.c, FlO A LEÓNXASTI

JUEZ

f.;us»s«^ Supartop áa la fadicatur*

RijjSWicaJtCoIombU

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTP/TtV
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS bÜC

NOTIFICAGSOMES

.á^/Kl¡/n'z/7o7.i..H
WrJAáBDC:. CP./a"» O

.HORA: ,
Zw^
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6/3/23, 9 Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 364 DEL N1124992

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Mié 1/03/2023 3:58 PM

Para:Tannyá Vanessa Bernal León <tbemall@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL.AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALM,ENTE

PHOWyüA
Ksssíiuiüaís

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 1/03/2023, a las 2:15 p.m.,Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.rannajudic¡al.gov.co> escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 14 DE
FEBRERO DE 2023, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de

remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL
CORREO: ventanilla2cs¡epmsbta(5)cendo¡.ramaiudiclal.gov.co

Tannya BernalLeón
Escribiente AVISO

<Outlook-n3nsi4ev,png> Centro de Servicios Administrativos CONRD
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de p. ,
Seguridad de Bogotá ENCIALI

DAD:

Este correo electrónico contiene información de

la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría

I-, I ^ ovo c:



documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización ^
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
*****™NOTICIA DE CONFORMIDAD**™*** Este mensaje (incluyendo
cualquier anexo) contiene información confidencial de la Procuraduría General
de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente.
Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción
basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido. <Nl 124992-lucero belen
VALLADARES GONZALEZ. redención.pdf>
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Ejecución dé| s|nténcia
No. Único de ^dicación.;

^Condenado: • '̂'•
Cédula: :|í
í^llador rf
Delito (s) ¿

Sitio de Reclúsjpn •
• • - i' ?•'"

Decisión: :j'r

SIGCMA

\;í24992

YÍ001-60-00^13-2020-03094-00
MARÍA PAUU^ GIRALDO DUQUE, ;

.^021312791

JUZGADO 8 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIiyilENTÓ DE BOGOTA
HURTO CALIFICADO AGRAVADO, LESIONES PERSONALES DOLOSAS

AGRAVADAS. USO DE MENOR PARA COMISIÓN DE DELITOS
CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES
DE BOGOTÁ BOGOTA D.C.

..REDIME PENA •' - = '

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
j DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero catorce (14) de dos mil veintitrés (2023)
^ - '

Auto Interlocutorlo No. 363

ASUNTO A TRATAR

Procede el{Despacho a resolver sobre la viabilidad de redimir pena a María Paula
Gíraldo Düiqjue conforme a los documentos remitidos en vía fecha por la Oficina
Jurídica Gárcel y Penitenciaría con Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá.

CONSIDERACION ES.Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Se remiteniide conformidad con, el culículo 494 del C. P. P. en concordáncia^con la
Resoluciórií;3190 del 23 de octubre de 2013i, los siguientes certificados:

1'

-C K'- •

Certificado . Período H/estudio Conducta Actividad

18607121 ^ Mayo a'iulio/2022 ' 156 Ejemplar Sobresaliente

18655260 Julio-a septiembre72022 . 318. Ejemplar Sobresaliente

_—' —
Total •474 •HHc ***

mdtiifípado por él artículo 60 db la Ley 1709X^2014, se tiene que las 474 horas de
estudio,relacionadas; por los meses de %pyb a septiembre de 2022 equivalen a
treintaVnüeve'jííinto cincQ (39.5) días, oto que es lo mismo, un (1) mes y nueve
punto cin,i^p'(9.5) días, tiémpo.que se redimirá de la pena a María Paula Gíraldo
Duque. .

'A

Por lo expuesto El Jugado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad-dé, Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO.!- Redimir de la pena impuesta a María Paula Giraldo Duque, un (1) mes
y nueve pünto cinco (9.5) días por la actividad de estudio desarrollada en los meses
de mayo afseptiembre de 2022.

SEGUNDÓ. - Remítase copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaría con Alta y
Media Seguridad para Mujeres de Bogotá, para que haga parte de la hoja de vida de
la interna.

' '•.•j

• i; .
'í'r FLO

•o ;I. -.,-rw,r,ufi 'Administrativos Juzgados at

Contra estáildecisión proceden los recursos de reposicio'ñ'yáiiélaúíórfi^ de segundad
- NniifvK.P porEstadc No.

NOTIFÍQUÉSE YCÚMPLASE, O3MAR 2023
Í.3 anlerior p:-
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♦ 6/3/23,08:19 Correo:tannya Vanessa Bernal León - Outlook

Re; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 363 DEL N1124992

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez(a)procuraduria.gov.co>
Mié 1/03/2023 3:56 PM

Para:Tannya Vanessa Bernal León <tbernall(a)cendoj.rannajud¡cial.gov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

w
PROpURIA
mHEUüUCH

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 1/03/2023, a las 2:09 p.m., Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 14 DE
FEBRERO DE 2023, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de
remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL
CORREO: ventan¡lla2cs¡epmsbta(S)cendoi.rama¡udic¡al.gov.co

Tannya BernalLeón
Escribiente AVISO

<Outlook-iqismnbj.png> Administrativos CONFIO
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá ENCIALI

DAD:

Este correo electrónico contiene información de

la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría
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documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo
cualquier anexo) contiene información confidencial de la Procuraduría General
de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente.
Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción
basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido. <Nl 124992 MARIA paula
GIRALDO DUQUE. redención.pdf>


